
Sesión 13. a extraordinaria en Lunes 17 de Enero de 1927 
(Vespertina de 4 a 7) 

PRESIDENCIA DE LOS 8T<:-&ORES URREJOLA y LETELIER 

INDICE· GENERAL DE LA 
SESION 

l. Sumario del debate. 
II. S.umarío de documentos. 

Jl!. Acta de la ~.esión anterior. IV. Documentos de la cuenta. 
V. Texto del debate. 

T. - SUMARIO DEL DEBATE 

1. Se euvían dos proyectos a la Comisión de Arancel Aduanero y uno a la Comisión de Salitre y Garbón, a propuesta de la Comisión de Hacienda. 

2. Se anuncia la tabla de fácil despacho. 

~3. El señor' Cárdenas Soto formula observaciones sobre la importancia y las conclusiones del Congreso Agronómico de Valdivia y hace suyo un proyecto de ley de protección a la industria maderera, pl'esen4'ado a dicho !Congreso. 

4. El señor Gutiérrez don Ramón, contesta algunas observaciones hechas en la prewsa sobre la pensión' de jubilación de que disfruta. 

5. El señor Serrano llama la atención a: retardo en el envío de datos solicitado;, por el señor Diputado sobre viáticos pito. gados por traslación de personal en el Ministerio de Guerra, y sobre cooperativas. Formula, ademas, algunas observa ciones sobre los últimos empréstitos contratados. El señor Rojas Richard lee :;0, bre esta materia un documento. 

6. El señor ValenciaCourbis formu.la algunas observaciones sobre el Matadero P¡'Jblico de Valparaíso y propone un voto relacionado con la introducción en Valparaíso de carnes muertas del Matadero de Viña del Mar. Es aprobado. 

7. El señor Acharán pide que el proyecto sobre constitución de la propiedad austral pase a las Comisiones de Agricultu· ra y de Legislación y Justicia unidas. A"i se acuerda. 

8. El señor Montecinos' llama la atención haeia el abandono en que tiene el Gobierno los intereses de las provincias. 

9. El selior Ríos don Juan A., se refiere n los CIlr.gos hechos al Director de la Caia 
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de Retiro de los Ferrocarriles y al pro· 
yectado paro obrero. A petición del señor 
García HeIJríquez, se acuerda pedir el en
vío del informe de la Comisión nombrada 
para conocer de estos cargos. Usa de ¡ a 
palahra sobre el mismo tema el señor Mo
ra. El señor Alemparte (Ministro de Agri
cultú.ra), contesta las observaciones del 
señor Hío,;; don Juan A. 

10. Se votan las indicaciones formuladas. 

11. Continúa la discusión general del pro
vecto de liberación de L'llpUesto al gana
do extranjero y queda pendiente. Usan 
de la palabra los señore:;: Rodríguez de la 
Sotta y Quevedo. 

n. RUMARIO DE DOCUMENTOS. 

1. Mensaje que modifica el decreto-ley so
bre constitución definiti.va de la propie
dad austral. 

2. Oficio del señor Ministro de Relaciones 
en que contesta una petición de antece
dentes sobre las cuentas plebiscitarias de 
Tacna y Arica. 

3. Oificio del señor Ministro de Relaciones 
en que contesta una pet~ción de datos del 
señor Retamales sobre funcionarios diplo
máticos en comisión en <Santiago. 

4. Oficio del señor Ministro de Hacienda 
que transcribe una petición del Gerente 
'de la Comunidad Pampa Tana, para que 
se envíe a la Cámara los planos existen
tes de la región salitrera. 
Se acompañan esos planos. 

5. Oficio del señor Ministro de Hacienda 
con que envía antecedentes de la Con
ducta del Delegado del Impuesto a la 
Renta en Mariluán, señor Gar.cía .cortí-

nez. 

6. Ofieio del señor Ministro de ·Marina con 
que envía una relación de los gastos rea-

liza dos por traslación del personal de la 
Armada. 

7. Oficio del Senado con que devuelve el 
proyecto de acuerdo para conceder a la 
Sociedad Nacional de Agricultura permi
so para conservar un bien raíz. 

8. InfDrme de la Comisión de Guerra en 
que propone enviar varios proyectos de 
su carpeta a las Comisiones de Arancel 
Aduanero, y de S'alitre y Carbón. 

9. So:licitud de la Sociedad Española de Be
nefi'cencill de Valparaíso, en que pide 
permiso para conservar un bien raíz. 

10. PreRentación de los abog-ados de Anto
fagasta sobre mantenimiento del promo
tor fiscal de ese departamento. 

11. 3tloción del señor Peña Villalón, que 
substituye el actual impuesto al salitre 
por uno ad-valorem. 

12. Peticiones de oficios de yarios Diputa
dos. 

ITT.- ACTA DE LA SESION ANTERIOR 

El acta de 'la sesión 71.a extraordinaria, 
celebrada el Miércoles 13 del presente, se 
"aió por aprobada por no haber merecido 
observación. 

El acta de la sesión 72.a, celebrada el 
17, quedó a disposición de los señores Dipu
tados: 

Dice así: 

Sesión 72 a extraordinaria en 7 de Enero 
de 1927.- Presidencia ael señor Lisoni 

Se abrió a las 10 horas 29 minuto.;; A. M. 
Y sistieron los señore-s: 

Acuña R., Benigno Cabrera Ferrada, Luis 
Acharán Arce, CarJm: Cannnbbio, A!!'ustín 
A churra Plaza, PatrÍcioGárdenas Roto. Antonio 
Alvarez, Héctor f;arvallo, Delñn 
Aránguiz, Horacio Contreras L., Carl?s 
Barahona. Luis A. ContrAra" G .. Dommgo 
Becker, Cristiano Córdoba R., J o"é S. 
Binyons. AlhArto Cnadra Lazo, A. 
Bravo, Alfredo G. Cuadra, Marcoa. de al 
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Durán, Domingo Moren() E., Rafael 
Errázuriz L., Elías Muñoz Cornejo, M. 
Errázuriz, Maximiano Peña V., Eliseo 
Estay Cortés, J<"idel 2 °Pflreira Iñiguez, Luis 
García H., I~llacio Piraino, Franci;;.co 
Gómez Pét'p1:, RobertoQuevedo, Abraham 
González, Cardenio Río!'!, Juan Antonio 
Guerra, Jor~e Andrés R[os Arias, José M. 
Gutlérrez Alliendfl, L. Rodríguez de la S., H 
6utiérrez, Rosamel Hojas Richarcl, A. 
Guzmán, Leonardo Rojas Mery, Eulogio 
Guzmán G., Samuel Rubio, Santiag() 
~te¡ier EIgart, Pedro Ruddloff, Luiil 2.0 

Loi8, Artnro Salinas Fuenzalida, P. 
LOIca, José 1\f. Serrano, Marcos 
Manquilef G., Manuel Silva Lastra, Rafael 
Marfu T., Federico Solar. Domingo A. 
Matta Figueroll, E. Soto Bnnster, Alfredo 
Maz¡" J. Miguel de la Torres, Isauro 
Mdivilu, Francisco Ugarte B., Rogelío 
Mt-riilo E~quivel. M. Urrutia Ibáñez, Luis 
Michels, Rodolfo Valencia C., Luis A. 
Moller, Alhtlrto Vergt\ra L., Carlos 
Montecinos, Arturo VíClCña.Angel C. 
Mora Y., Marcial Vicuña, Pedro Félix 

El Secretario señor Errázuriz Mackenna y 
el Prosecretario señor Echaurren Orrego, 

Se levantó la sesión a la 12.15 P. M. 

Se dió cuenta: 

1.0 De dos informes de la 'Comisión de 
Hacienda: 

El primero, recaído en el mensaje que 
establece 'los formularios estadísticos para 
la importación y exportación de mel'lcade-
rías; 

El otro, reeaído en el mensaje que deroga 
~1 artículo 51, del deereto-Iey N.o 700, que 
determina que las soeiedades cooperativas 
pagarán el 50 010 de todas las contribucio
nes e impuestos fiscales o municipales, etc. 

2.0 De una petición del señor Michels en 
la que soU,cita se dirija oficio al señor Mi
nistro de Hacienda, a fin de que se sirva 
remitir' a la Cámflra todos los anteceden
tes relaq,ionados con el último empréstito 
eontratado por el Gobierno con la firma 
Kiasel, Kinnicut y Cía. 

El señor Lisoni (Vicepresidente) mani
;f~tó que se dirigiría el oficio solicitado. 

Dentro de la orden del día se pasó 8' 
tratar del proyecto del Senado que autori
za la venta de terrenos salitrales a la Co
munidad Descubridora de Salitres de Pam
pa Tana. 

'Continnó la discusión general de esté 
proyecto y usaron de la palabra los señores 
Cuadra Lazo, Rubio y Rojas Mery. 

El señorCnadra Lazo, formuló ind1ca
cióu para que pase nuevamente a la Comi
sión de Salitre y Carbón este proyecto, con. 
el objeto de que ésta tome en, cuenta tam
hién la solicitud' presentada por don Nico
lás Figueroa, representante de los sd.orN 
Oviedo. 

El señor Lisoni (Vicepresidente) puso 
f'n discuflión la indicación del señor Cua
dra Lazo y en conformidad a ,10 dispuesto 
en la parte segunda del inciso 7.0 del ar
tículo 59 del Reglamento, antes de termi
nar la sesión se procedió a votarla y resul
tó desechada por 17 votos contra 9. 

Por haber' llegado lo hora de término de 
la sesión, se levantó ésta a las 12.15 del día, 
quedando~endiente la diLscusión. geneTal 
de este proyecto y en el uso de la palabra 
el señor Rojas Mery. 

IV.- DOCUMENTOS DE LA CUENTA ; 

1.0 Mensaje de S. E. el Presidente de la 
República: 

Concilldadanos del Senado y de ~a Cámara 
de Diputados: 

I~a constitución definitiva de la propie
da,d austral continúa siendo uno de los pro
blemas de ,carácter económico y social de 
mayor importancia para el país. El d'ecre
to-Iey N.o 601, de 14 de Octubre de 1925, 
aunque dió satisfacción a algunos de los an
helos de los pobladores de las provincias 
del Sur, no abordó cou éxito la solución 
de muchos de los prohlemas cuya definiti. 
va y justiciera liquidación aguarda con im
paciencia un grupo de conciudadanos que 
representa casi la tercera parte de la po
blación de Chile, quienes directa o indirec
tamente se sienten afectados con la ausen
cia de una IegiRlación ecuánime sobre las 
tierras australes. o con el ejercido de leyes 

Extraordinarias 359-360 
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dictadas con criterio excesivamente fisca

lista. 
El Gobierno no puede desentenderse de 

la resolución que en esta materia se le exi

ge por lo que representa en calidad y en 

número ese núcleo formidable de cultiva

dores de la tierra que tras de esfuerzos ti

tánicos y de cruentos sacrificios, han aguar

dado pacientemente el transcurso de más 

de ,medio siglo para que se les otorgue el 

título de propiedad de la tierra en que 

muchas veces han visto morir a sus antepa

sados y en la que han logrado formar do

minios cultivados de suelos a los que, cin

cuenta años atrás, era casi imposible que pe

netrara el ser humano. 
Asume mayor importancia y cobra espe

dal oportunidad la solución de los proble

mas de las tierras del Sur, el que presen

ciemos las lamentables crisis por las que 

atraviesan algunas de nuestras fuentes de 

recursos y estamos obligados a dirigir la 

vista a esa otra gran fuerza de riqueza, la 

agricultura, rama de la actividad humana 

que ha debido merecer mayor atención y 

ayndll de. los Gobiernos anteriores. Nos he· 

mos comprometido a servirla en la forma 

más eficaz }1ara que produzca la riqueza 

qur reemplace a otras entradas muy mer

J1l ¡' das y para que nos vaya libertando gra

(1na lmenie de los tributos que en variQs de 

esos ramos estamos ]1agando al extranj'ero. 

Contribuye todavía a darle urgencia a 

la resolución que los poderes públicos adop

ten sobre esta materia, la necesidad de po

ner fin a la desorganización que hoy existe 

en orden a establecer cuál es la verdadera 

situación del Estado en lo que a tierras se 

refiere. Hay (]ne llegar, y en breve plazo, a 

la confección del 111ano general de las pro

vincias lHlstrales para determinar de qué 

extensloues de suelos es dueño el Fisco y 

en qué localidades, a fin (le que, aclarada la 

verílac1f'ra sitna ción 1 (>!?:al y f'jercitados los 

derecho" que en su oportnniilad se hagan 

valer, no prrdure el procedimiento frecuen

te en nuestros días, inverosímil y easi gro

tesce, de (]ue el Estado radique a colonos y 

a indígrnas en terrenos que cree de su do

minio y qne resultan a la postre ser aje

nos o e"tar ocupados por audaces deten

tores. Para llegar a evitar este estado de 

cosas, es in dispensa ble la definitiva cons-

titución de la propiedad, y dentro de es

te con<lepto es que he introducido en el 

proyecto que ahora os someto algunas dis

posiciones que suspenden o derogan el ejer

.cicio' de 'leyes sobre ocupantes o sobre colo

nizaciones que en su cumplimiento están 

agravando el mal que os dejo señalado. 

El Gobierno está empeñado en estos pre

cisos momentos en el estudio de una ley so

bre Colonias Agrícolas que la opinión recla

ma con urgencia y que, bien establecidas, 

con sujeción a un plan ordenado y Clligien

do tierras aptas para el cultivo y en zonafl 

aparentes, puedan dar espléndido frutos y 

contribuir al progreso del país y al bienes

tar de sus pobladores. Y bien, parece ex

traño tener que declarar que dada la anóma

la sÍtuación de las tierras sur'eñas a que. 

en el párnfo anterior me refiero, no t~n

dría el Estado la seguridad completa de: 

contar con suelos convenientes a su domi

nio en donde instalar colonÍas,. sin el temor 

de encontrarse con quienes se los disputen,. 

con razón o sin ella. 
Antes de entrar a hacer un análisis de 

las principales reformas y de las nuevas: 

disposiciones que os someto en el presente 

proyecto, estimo de mi deber referirme al 
eficaz concurso que para el estudio de esta 

materia prestó al Gobierno la Comisión de~ 

signada en su oportunidad por el l\finiste

rio respectivo. Esa .comisión compuesta (le 

distinguidos jurisconsultos, de representan

tes de los intereses afelCtados y de los fun

cionarios públicos encargados de la apliea

ción de las disposiciones de la ley que resul

te, ha dado cumplimiento a su cometido con 

tal dedicación y eficacia, que estimo justo 

dejar de ello constancia en el presente 

mensaje. 
Son varias y de mucha importancia las 

modificaciones que se ¡consultan en el pro

yecto. 
La principal es, sin duda, la que altera 

el mecanismo establecid'o en los artículos 

8.0 y siguiente!'! del decreto-ley para so

lucionar las dificultades entre el Fis.~o y los 

particulares. 
Seg'ún las disposiciones del decreto-ley 

601, de 14 de Octubre de 1925, que están 

en YÍgencia, quedan reconocidas por el Es

tll.c1o los títulos inscritos antes de la ley de 

1B86, entre el Malleco y el límite Sur del 
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'-departamento de Imperial, los títulos que 
emanen originariamente de compras a los 
indígenas con las formalidades lega:les o de 
-enajenaciones hechas válidamente por el 
.Estado, o que tengan a su favor sentencia 
firme en juicio de dominio seguido con el 
Fisco. Los que sin tener títulos de estas 
clases, pretendan derecho a las tierras que 
ocupen, deberán según el decreto-ley 601 
hacer anotar los títulos que posean si ellos 
·están inscritos antes de la le~ del 11 de Ene-
ro de 1893 al Sur del límite Sur del antiguo 

·departamento de Imperial, o deberán de
mandar al Fisco en caso contrario. 

El proye.cto, alterando substanciwlmente 
. estas disposiciones, preceptúa que, "las 
'personas que tengan títulos de dominio ins
-critos sobre terrenos situados al Sur de 
"la linea o límite Norte indicado en el ar
. tículo 6.0 de la ley de 4 de Agosto de 1874, 
y que no emanan del Fisco, deberán hacer 
anotar eso¡; títU10S en la Dirección General 
de Tierras, Oolonización e Inmigración, 
dentro del plazo de dos años contado desde 
la vigencia_ de esta ley, en los casos siguien
tes: 1.0 Si la primera inscripción del títu
lo en el Conservador de Bienes Raíces res
pectivo es posterior a la ley de 4 de Agosto 
d'e 1874, y el predio está situado al Norte 
del límite Sur del antiguo departamento 

"'tIe Imperial; 2.0 Si la primera inscrÍjw.i6n 
del título en el Conservador de Bienes Raí
ces respectivo es posterior al 11 de Enero 
de 188:3 y el predio está situado al Sur 
del límite deI antiguo departamento de 1m
perÍal y al Norte de 1 límite Norte del 
"Territorio de Magallaurs. 

Se suprimiría, en consecuencia laoblíO'a
~ión de demandar al Fisco que el' decreto·"'ea 
vigeneia impone en general a los particula
res, eliminando así el principal de sus ne. 
fectoS' que 10 hacían odioso aquellos parti. 
eulares, porque imponía el pleito como si.,
tema general para constituir la propiedaJ 
y para deslindar los derechos de los partí
~mlares y el Fisco, y porque invertía en con
tra del ocupante los principios tradicionales 
del derecho según los cuales el que ocupa el. 
lugar y ejecuta las atribuciones de dueño 
debe ser demandado por el que le dis'pute 
este carácter. 

La obligación de anotar los títulos. esta
"bleeida como sistema general en el p~oyee-

to, permitirá, por el contrario, evitar un 
considerable porcentaje de pleitos, pues el 
Estado no formulará reparos a los títulos 
que, aunque tengan defectos, correspondan 
a una ocupación efectiva, amparada por la 
buena fe y realz&da por el trabajo de mu
chos años y la inversión de capitales4 en el 
suelo. Y la obligación del Estado de ser ~l 
quien impugne los títulos -que constituyan, 
a su juicio, una violación fraudulenta ,de las 
leyes prohibitivas y un propósito de acapa~ 
ramiento de tierras sin ocupación efectiva ni 
riesgo de capitales, ni dedicación de esfuer
zo~, colocará a una y otra parte en el rol 
jurídico que la naturaleza de las cosas les 
señala; sin .que la necesid&d de atender a la 
mejor. defensa fiscal que se ha aducido co
mo fundamento del sistema del decreto~ley 
vigente, haga indispensable alterar uno de 
los principios fundamentales que reglan la 
vida jurídica. 

Llamo especialmente vuestra atención a 
la frMe final del artículo 7. o en proyecto 
cuando dice: "Además, deberán anotarse 
los títulos inscritos en ambas zonas, o sea 
en la región comprendida entre el Mallec!} 

• y el límite Norte del Territorio de Magalla
nes, en cualquier ,fecha en 'que se hubiere 
hecho su inscripción, y siempre que com
prendan una extensión superior a mil hec
táreas en terrenos planos y de 10májes sua
ves, o a dos mil hectáreas en terrenos de 
serranías o de montaña". 

Me ha parecido ,conveniente obligara la 
anotación a todos aquellos que tengan tí
tulos que no emanen del Fisco, cualquiera. 
que sea la región en que estén ubicados en
tre aquellos dos límites, y siempre que po
S'ean predios de las extensiones referidas, 
como un medio prudente dl' conocer 'los tí
hIlos de dominio de los poseedores de gran
des extensiones de tierras y para evitar lá 
posible existencia de latif'llldios que pudie
ron estar mal constituídos. 

No quedan reconocidos ips.o jure en el 
proyecto los títulos que tengan en gU favor 
sentencia firme contra el Fisco ni los que 
emanen originariamente de compras váli
das a los indígenas. Los primeros, po:r:quo 
no existiendo un registro de todas las sen
tencias sobre tierras auS/trales dictadas con
tra el Fisco, no podría saberse sino por me
dio de la anotación cuáles son los predios 

.1 
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'"' 
cuyo dominió ha sido reconocido judicial
mente, y porque será necesario apreciar el 
,alcance de cada sentencia 'en relación con el 
predio de que se trata. 

Los segundos, por la~ dificultades que en 
la práctica se ha visto que presenta a los 
particulares la determinación de si se ha 
cumplido en cada caso con las solemnidades 
legales, materia sobre la cual hay opiniones 
tan ,divergentes, y porque en lo futuro y ya 
vencido el plazo de 'la anotación, podrían 
las im,'tituciones de crédito, y en general los 
particulares y el Fisco, estimar que ha de
bido ser anotado un título que no lo fué 
])01' haberse creído que estaba exento de es
ta obligación. 

En relación a la competencia de los Tri· 
bunales y al procedimiento a que deben su
jetarse los juicios sobre tierras, el proyecto 
contiene también modificaciones substancia
le~. 

Se ha estimado que no es conveniente en
tregar la substanciación de los juicios a las 
Cortes de Temuco y Valdivia porque, ade
más, dan a estos tribunales funciones que 
:no les corresponden dentro de las normas a 
que las leyes procesales existentes sujetan 
la organización y las funciones de los Tri
bunales colegiados, obligaría a los particu
lares de regiones alejadas, como Chiloé, a 
hacer gastos de consideración para' atender 
a la defensa de sus derechos ante la Cort3 
jurisdiccional. 

Se ha preferido, en com,lecuencia, entre
gar la competencia para la sub~anciación 
de estos procesos a los Jueces de Letras de 
la cabecera de la provincia respectiva, re
servando su fallo a la Corte correspondien
te. 

En cuanto a la ritualidad de los juicios, 
!'le ha creído que el procedimiento sumario 
no ofri?ce, por su condición de ser verbal y 
l'apidí~mo, las seguridades ni la amplitud 
indispensables para que dentro de él pue
dan ventilarse derechos de dominio sobre 
extensiones de terrenos que pueden ser de 
valor considerable o constituir ,el único pa
trimonio del interesado; y se le ha reempla
~ado por un procedimiento especial escrito, 
que sin dar margen para el ejercicio del tin
terillaje, consulte y resguarde debidamente 
~l derecho de todo,,'. 
',Las otras modificaciones contenidas en el' 

proyecto no constitulen cambios fundamen-
tales en el mecanismo del decreto-ley; pero,. 
tendrán benéficos resultados en la práctica 
porque ella misma los ha aconsejado y por
q Ile tienden a corregir algunos errores o de~ 
feetos, a precisar expresiones vagas u obs
curas, a facilitar la tramitación de los expe
dientes administrativos, a can templar en 
mejor forma los derechos de los pequeños 
ocupante~ .r u l'aeílitar la confección de los 
planos de los t enenos ocupados, Son de es
pecial importancia las modificaciones con
tenidas en el artículo 1.\ según el cual se
rán reconocidos por e J Estado los títulos. 
que comprendan pequeilas extensiones de 
terrenos hasta de doscicntas hectáreas en el 
archipipla¡:!'o de Chilof\ y hasta de cien, 
hectáreas en las otras zona'>', siempre que, 
tengan inscripción de 10 años a lo menos" 
correspondan' a una ocupación efectiva, fi
guren en el Rol de Avalúos y se haya paga
do por ellos la contribución territorial, la; 
que modifica los artículos 19 y 20 'imponien
do a los Tribunales la obligación de reCOIlD~ 
cer el dominio que los particulares tengan:. 
sobre extensioneS' de terrenos hasta de mil G 

dos mil hectáreas, ya sean de suelos suaves 
° accidentados, ocupación por un lapso da 
tiempo no inferior a diez años y mejoras ca
lificadas y ele consideración, sin exigir que: 
la resolución sea acordada por tres' de los 
miembros del Tribunal, a lo menos, como.. 
prrceptúa el decreto-ley vigente; la que fa
cilita las transacciones al suprimir la exi~ 
!!encia, análoga a la anteriór. qul.' contiene 
el artículo 25 actual, en el srntido de que el, 
informe previo del Consejo de Defensa Fis
cal sea acordado por las tres cuarta~ partes' 
de su~ miembros, a lo meno~; la que est>l
blece que los planos de los predios sean eje
cntados por el Fisco, debiendo los patticu
lares contribuir con una suma relativamen
te módica, lo que evitará uno de los mayo
res escollos con que estaba tropezando et 
cumplimiento de la ley; la que suprime la; 
dispoS'ición que prohibía tramitar las soli~ 
citudes que no se presentaban acompañadas 
del recibo de pago de contribución a la' ren
ta, primera categoría, y d'el recibo de au
mento del 2 por ciento de la misma contri
bución que la ley establecía, porque el reci·, 
bo de la contribución puede presentarse des~ 
pués sin inconveniente y, además, porque el: 
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;;aumento con que se quiso financiar,: la lev 
:no produciría sino una suma muy pequeñ~ 
-en relación a los inconveniente~ -que se de
rivan del hecho de no poderse tramitar sin 
ese requisito peticiones que deben formu
larse en un plazo reducido. 

Se han agregado también algunas dispo
.:siciones que contemplan situaciones que no 
lIabían sido consideradas por el decreto-ley 
601, y sobre las cuales convenía legislar. La 
mtÍ.s importante entre ella:;; es, sin duda, la 
que dispone que sólo podrán otorgarse en 
virtud de una ley de concesiones y permi
sos de ücupaeión de más de doscientas hec
táreas de terrenos y la que previene que lo" 
arrendamientos de terreno", fiscales sólo po .. 
drán hacerse en pública subasta. 

Se ha modificado la disposición del a!'. 
tículo 2. o del decreto-ley en la parte refe
rente a los indígenas, salvando una situa. 
ción de injusticia que se les creaba en cuan
to lo:" excluía de los beneficios concedidos 
aún a los extranjeros. ReSpecto a los pre-

- dios urbanos, el decreto-ley 601 dejaba sub· 
sistente la situación actual de estos terre· 
nos que es, en general, análoga a la de los 
:rurales. Se ha estimado conveniente dejar 
·'en claro que los indígenas podrán acogerse 
,& las di~osiciones dE' la ley sobre la COllS

titución de la propiedad, sin que esto impli. 
que lliüdifieílr la legislación vigente sobrf:> 
radicación; y se ha creído oportuno sorne· 
ter ya a las disposiciones del derecho co
mún los predios urbanos con tÍt1110 inscrito 
antes del 1. o de Enero de 1921. 

Como el objetivo perseguido por esta ley 
es únicamente el de deglindar los derech:)s 
del Fiseo y de los parti,culares, se ha elimi
nado la disposición del artículo 17 del de· 
creto-Iey vigente, que en la práctica estaba 
ya constituyéndose en fuente de graves di· 
ficultades, y se ha preceptuado que a la;:, 
particulares corresponde tan sólo estable
cerque su~ predios no son fiscales y acom· 

'pañal' los documentos que comprueben este 
aserto sin que Importe, para los efectos de 
la ley, que, esclarecido este punto, pueda 
haber posteriormente diferencias entrf:> par
'tieulares acerca del dominio de las tierras 
en (lue el Fisco carece de interés. 

Confeccionado el proyecto sobre la bas"3 
.de un amplio Mpíritu de liberalidad porque 
;~I Gobiernü entiende que éste, más que un 

problema fiscal lo es de carácter social y 
económico, me halaga la -esperanza de que 
habrá de contar con el apoyo de las diver. 
:sas corrientes de opinión del Honorable Con
greso. Se ha procurado contemplar tod:l& 
los intereses legítimos y espero que, por ea· 
to mismo, hallará el proyecto expedito C<l~ 
mino en vuestras deliberaciones y podr§. 
convertirse muy luego en ley de la Repúbli
ca, 'ya que habrá de pesar en nuestro ánimo 
la consideración de que es una numerosa y 
esforzada porción de nuestros conci1~dada
nos la que estima que la solución de este 
problema será la base de su bienestar y de 
su progreso futuro. 

En virtud de estas consideraciones, oído 
el Consejo de Ministros y con su acuerd~· 
para que pueda ser tratado en el actual pe
ríodo de sesiones extraordinarias, tengo el 
honor de someter a vuestra consideracióny 

el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1. o Modifícanse en la forma qU& 

a continuación se expresa los artículos que 
se indican del decreto-ley número 601, de 
14 de Octubre de 1925; 

El artículo 2. o ge reemplaza por los si~ 
guientes: 

" Art. 2. o Sin perjuicio de las disposicio
nes de esta ley, se continuará radicando a 
los indíg-enas conforme a las leyes vigentes. 
sobre la materia". 

" Art. 3. o Quedan sometidos al derecho 
común los predios ubicados dentro de los. 
actuale~ límites de las ciudades y villas qu~ 
tengan título inscrito con anterioridad al 
1.0 de Enero de 1921". 

"Las demás disposiciones de esta ley nQ 
comprenden a los predios urbanos". 

El artículo 3. o, que pasa ·a ser 4. o, se 
modifica en la siguiente forma: 

'~Art. 4. o Los Juicios en que sea parte () 
tenga interés el Fisco, referent~<;# a la mera 
tenencia, posesión, dominio, demarcación O 

cerramiento, que afecten a bienes raíces si
tuados al Sur del límite N arte indicado ea. 

. l 
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el artículo 6. o de la ley de 4 de Agosto de 

1874, con excepción del Territorio de Maga

Hanes, se substanciarán ante el Juez Letra

do de la cabecera de la provincia donde es

tuviere situado el inmueble y ;;;e fallarán 

por la Corte de Apelacione~ respectiva". 

Se suprime el artículo 4. o 
Al artículo 5. o se le agrega, como inciso 

2.0, el artículo 15 del decreto-ley 60] 

reemplazando las palabras "artículo 5. o", 

por el "inciso que precede". 

Redactar en la siguiente forma el artícu

lo 6.0: 

"Art. 6. o Los juicios a que se refiere 

esta ley que estuvieren pendientes, se subs

tanciarán ante el Juez Letrado de la pro· 

vincia conforme al procedimiento inicial 

hasta dejarlos en estado de gentencia; y 

serán remitidos en seguida a la Corte res

pectiva conforme al procedimiento inicial. 

"No obsta,nte, de las causas que ya hubie

ren sido remitidas a las ,Cortes de Temuco 

y Valdivia, seguirá conociendo laCort3 

respectiva conforme al procedimiento ini

cial. 
De los juicios que ya hu hieran sido falla" 

aos en primera instancia, conocerá y rcsol

verá en seguida la Corte de Apelaciones res

pectiva, con sujeción a e';;ta a esta ley. 

"Sin embargo, la Corte de Apelaciones 

de Santiago y la Corte Suprema, seguirán 

conociendo de las causas de que Se trata y 

de los recursos de casación que hubiere 

pendientes ante ellas, causas y recursos qu~ 

se substanciarán conforme al procedimiento 

inicial. 

"Las cam:tas a que se refiere este artículo 

tendrán preferencia para su tramitación y 

fallo" . 

Se suprime el articulo 7. o 
El artículo 8. o, que pasa a ser 7. o, se mo, 

difica en la siguiente forma: 

ce Art. 7. o Las personas que tengan títu

lo de dominio inscrito sobre terrenos situa

dos al Sur de la línea o límite Norte indica

do en el artículo 6. o de la ley de 4 de Agos

to de 1874, y que no emanen del Fisco, de

~erán hacer anotar esos título~ en la Direc

ci6n General de Tierras, 'Colonización e In

migración dentro del plazo de dos años con· 

tados~esde la vigencia de esta ley, en lo~-;. 

casos tIguientes: 

"1. o Si la primera inscripción del título" 

en el Conservador de Bienes Raíces respec. 

tivo e<J posterior a la ley de 4 de Agosto de 

1874' y el predio está situado al Norte del 

límite Sur del antiguo departamento de lm

lJl'l'ial. 
"2. o Si la primera inscripción del título: 

en el Conservador de Bienes Raíces respee

tivo es posterior al 11 de Enero de 1883, y 

el predio está situado la Sur del límite Su!" 

del antiguo departamento de Imperial y al 

N orte del límite Norte del Territorio <1.::

lVIagallanes. 
"Además, deberán anotarse los título~,. 

inscritos en una u otra zona con anteriori

dad a las fecha':! expresadas, siempre que 

comprendan una extensión superior a miL 

hectáreas de terrenos planos o de lomajes 

suaves, o a 2,000 de terrenos de cerranías c: 

de montañas". 
El artículo 9. o se suprime. 

El artículo 10, que pasa a ser 8. o, se sub;;

tituye por el .siguiente: 

"Art. 8.0 Las personas que no tengan 

título inscrito del terreno que ocupan debe. 

rán hacerse anotar dentro del plazo de dos:, 

años en la Dirección General de Tierras, Co-" 

Ionización e Inmigración, cualquiera que sel':L 

su fecha". 
A continuación de este artículo se agre

gan los siguientes: 

" Art. 9. o Lás personas que ocupareTh, 

materialmente terrenos sin título y que de

searen acogerse a las disposiciones de 10<; 

artículos 19, 20 Y 21 deberán demandar al> 

Fisco dentro del plazo de dos años. 

"Las personas que tengan título y sean 

demandadas por el Fisco, podrán también~ 

ejercitar esos derechos por vía de recon

vención" . 
" Art. 10. Toda persona que se acoja a¡ .. 

las disposiciones de esta ley; deberá contri

buir con un peso por hectárea a los gastos 

que demande la ejecución del plano de las 

tierras que ocupe, el que será levantado pOl" 

el Estado conforme al Reglamento que 'le

dicte. Además, las mi'IDias personas haráflr 

de su cuenta las fajas necesarias. 
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Sin embargo, los planos que presenten los 
particulares y que cumplan con las exigen
cias que prescriba el Reglamento, serán 
aceptados por el Estado, quien se re~ervarh 
en todo caso la facultad de verificar su 
exactitud. 

Quedan exentos de estas obligaciones los 
indígenas y los ocupantes que soliciten, a 
título gratuito, el dominio del terreno". 

"Art. 11. Los particulares deberán acom· 
pañar los documentos necesarios' para esta
blecer si el predio de que se trata es fiscal 
o particular". 

El artículo 11, que pasa a ser 12, se re
dactará como sigue: 

"ATt. 12. Se considerarán prescritos los 
derechos de las personas que, debiendo ano
tar"ms títulos o demandar al Fisco, no lo 
hicieron en los plazos prefijados, y el Es
tado procederá a disponer de los terrenas 
respectivos; 10 cual Se entiende ~in perjui
cio de los efectos de las sentencias ejecuto
riadas que hayan recaído sobre ellos". 

El artículo 12 queda como artículo 13, y 
ge redacta en la siguiente forma: 

"Art. 13. Dentro del plazo de cuatro 
años, el Fisco podrá impugnar judicialmen
te los títulos que se hubieren anotado en 
conformidad a los artículos 7.0 Y 8.0, st'a 
reclamando de su validez total o parcial, o 
de la cabida de los predios y reivindicándo
los en todo o en parte". 

Se modifica en la siguiente forma el co
mienzo del artículo 13 que pasa a ser al'

tículo 14: 

"Art. 14. Si los títulos no fueren impug
nados en conformidad al artículo anterior, 
se entenderá extinguido todo derecho que 
el Fis'co pudiere tener sobre los predios res
pectivos, y los particulares, etc. " 

Se substituye por el siguiente el artículo 
14, que figurará como artículo 15: 

"Art. 15. Serán reconocidos por el Fis
co los títulos anotados que reunan los SI

guientes requisitos: 

a) No exceder de cien hectáreas; o d~ 
-doscientas s'Í el predio está situado en ~l 
-Archipiélago de Chiloé; 

b) Tener diez años de inscripción, a lo me
nos; 

c) Haberlo ocupado durante ese tiempo e! 
interesado, personalmente o agregando a h 
suya la ocupacjón de los antecesores; 

d) Figurar en el Rol de A valúos y ha
berse pagado la contribución de haberes () 
de la renta durante el mismo lapso de tiem
po" . 

El artículo 15 del decreto-ley queda fi
gurando como inciso 2. o del artículo 5. o, y 
el artículo 16 se redacta en la s'iguiente for
ma: 

"ArL 16. A los juicios de que trata esta 
ley, fIue por >:11 natnralezf! no tengan seña
lado un procedimiento e,;pecíal, se aplicará. 
el ordinario de que trata el libro II del Có
digo de Procedimiento Civil; pero no ha
brá en ellos escritos llc réplica y dúplica ni 
alegato de bien probado. 

Vencido el término probatorio, quedará,! 
los autos en la secretaria durante seis día~. 
Dentro de este plazo podrán hacerse por e~
crito las observaciones que el examen d~ 
la prueba sugiera, y una vez vencido, há
yanse o nó presentado los escritos y sin más 
trámite, se elevarán los autos al Tribun~i 
correspondiente para que pronuncie sen
tencia. 

El artículo 17 se ~ubstituye por el si
guiente: 

"Art. 17. Sólo serán admisibles como ex
cepciones dilatorias, las de los números 1~ 
2, 3 Y 4 elel artículo 293 del Código de Pro
cedimiento Civil. 

IjoS demás incidentes que se promuevan, 
salvo que se refieran a algún vicio que anu
le el procedimiento, se tramitarán en ramo 
separado y se reservará ,>'TI resolución par:t 
definitiva, no pudiendo snspender el cuno 
de la causa principal". 

A continuación de este artículo se agre
ga el siguiente, eon el número 18: 

" Art. 18. Ingresado el proceso a Secre
taría, la Corte mandará traer los autos en 
relación, sin perjuicio de las nuevas dili
gencias probatorias, inclu~o la prueba testi
monial, que d~cretará a petieión de parte o 
de .oficio, en cualquier estado de la causa. 

Transcurrido el término de emplazamien-
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to, la causa quedará en estado de verse, ha
yan o nó comparecido las partes, sin perjui
cio de lo dispuesto en el inciso precedente 
y será inmediatamente colocada en tabla. I 

IjH,..; llotificacione~ a que hubiere lugar en 
la Corté'. sr' harán por el Estado. 

L<1'" causas a que se refiere e"te artículo, 
tendrDn pl'l'ferencia para su tramitación y 
fallo" . 

En el Artículo 18, que pasa a ser 19, s ~ 
snb~tituyen las palabra" "la Corte" por las 
"el TribunAl". 

El articulo 19, que figurará como artícu
lo ~O, ~e modifica como sigue: 

"Art. 20, }<';J Tribnna1. rl'conoeerá un do
minio H favor dE' las personas que acrl'diten 
ha b"r ocupado maf'erialmente el terreno a 
título de dul'ño durante más (le diez años, 
€ invertido capitales y realizado trabajos 
en {>1 como siembras. canal,es de regadío, 
const;ncciones de ca.sas y cE'rrami~ntos, 
plantaciones y otros hechos de igual signi
fü:ación qne compruebe que el predio ha fi
gurado en el rol de avalnos por el mismo Nl

pací o de tiempo y que acredití' haber pa
gado la eontribnción correspondiente. 
"~o se considerarán hechos positivos de 

ocupación el simple pastoreo de animales, 
la eorta dE' árboles para la ,explotación de 
maderas y la que.ma de árbole.s sin previo 
roce". 

El artículo 20 pasa a ser artículo 21 mo
dificado en la siguiente forma: 

"Art. 21. El reconocimiento del dominio 
partícular que el Tribunal funde en las cir
cnnstancias anotadas en el articulo que pre
cede, no poorií exceder de mil hectáreas de 
terrenos planos o de ,lomajes suaves, ni de 
dos mil de terrenos de montañ1\ () serra
nías. Sólo podrá reconocerse a prorrata ,eS" 
te derecho rCflpE'cto dE' los predios clividi
dos por actos E'ntre vivos posteriores al 1.0 
dl' Enero ele 1921", 

El artículo 21 pasa a ser artículo 22, y 

queda sin modificación. 
En el artículo 22. que figurará como ar

tícu10 2,3, ,,;C substituye la frase "Director 
del Tesoro", por la siguiente: ¡ ¡ Presid,ente 
del ConsE',Ío de Defensa Fiscal. quien podrá 
delegarla' '. 

El artículo 23, que pasará a ser 24, se re
dacta 'en la siguiente forma: 

(, Art. 24. Ejecutoriada la sentencia de
finitiva, el Tribtmal ordenará la entrega del 
terreno litigado a la parte vencedora y su 
inseri pción en el registro o registros con~ 
servadüores que por la situación de los bie
nes corresponda. De la entrega se dejará 
constancia en autos". I 

"Una copia de la sentencia y del acta de 
entrega se remitirá por .el Tribunal a la Di~ 
rección General de Tierras, Colonización ~ 
Inmigración" y una copia de ambas piezas 
y del plano respectivo se protocolizará en 

. el Conservador de Bi,enes Raíces corresVon
diente. al in.-;eribirse la sentenda firme". 

En el artículo 24, que pasa a ser artículo 
25, se suprime la frase: "las ·tres cuartas. 
partes de". 

Al artículo 25, que f¡'gur~rá como articulo 
26, se l,e agrega ,el siguiente incmo: 

¡, Esta disposición se refiere a loo juicios 
en que el Fisco sea demandante,. o demanda
do, y tanto los iniciados con anterioridad a 
esta ley como los posteriores a ella". 

Reemplazar por el siguiente el artíeul~ 
26, que pasará a ser artículo 27: 

"Art. 27. Los chilenoo naturales o nacio~ 
nalizados que ocupen y cultiven personal
mente tierras fiscales en la región indicada 
en esta ley y siempl'e que hayan entrado en 
su tenencia directa antes del 1.0 de Enerc. 
de 1921, p(}drán solicitar del Presidente de 
la República que les <ltorgue títnlos de do
minio con arreglo a las dispooiciones de la 
presente ley, aunque no reunan las condi
ciones exigidas para ser colonos". 

En el artieulo 27 del decreto-ley, que pa
sará a ser artículo 28, se substituyen las pa
labras "distrito", por "comuna", y "cer
COf1 ", por "cerramiento", y se suprime la 
frase ¡, que no sean de volteadas o natura
les ", 

El artículo 28, figurará como artículo 29, 
y se agregará a su continuación el siguiente 
artículo: 

"Art. 30. Los chilenos que hubieren sido 
radicados como colonoo en conformidad a 
leyes a.nteriores, podrán ,acogerse a las dis
pooicione • ., de los artículos que preceden por 
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~l terre110 l'ontigno que ocuparen en exce· 
.~o, hasta t:Umpletar el número de hectárea;; 
a que tendrían derecho en virtud de esta 
ley". 

El articulo 29, que pasa a ser arículo 31, 
se r,cdacta así: 

"Art. 31. La." personas que ocupen mate· 
rialmente en las condiciones indicadas en 
el artículo 20 cualquiera extensión de t¡f-
1'reno:,; y que no quisieren acogerse a los be
noficio,q qne conceden los artíeulos anterio
res, podrÚln pedir que el Estado les venda 
laoS tierras que ocupen ha;;ta la cantidad 
máxima de tres mil hectáreas. Dentro de 
-esta cabida sólo podrá venderRe a cada so
licitante la extcn.<;Íón realmente ocupada 
por él. 

"La petición deberá hacerse al Presi
dente de la República en el plazo de un año, 
'Contado desde la vigencia de esta ley". 

"En los casos en que el particular hubie
re presentado su título para la anotación, 
con arreglo a los artículos 17 y 8.0, el plazo 
que confiere este artículo se entenderá sus
pendido durante el tiempo que el Fi.'lcO tar
de en drrlnrir su impugnación". 

Al artículo 30, que pasa a ser 32, se le 
agrega la palabrá "vigente ", diespués de 
,,, avalúo". 

En el artículo 31, que figurará como ar
tículo 33, se supritn-e el inciso 2,0, redac
tándose en la siguiente forma el inciso 1.0: 

"Art. 33. I~os concesionarios no podrán 
"'enajenar las tierras que les hubiel'e corres
podido ni otorgar sobre ellas promesas de 
Y€nta al otorgamiento del título a su fa
vor". 

Agr{>ga.'ic a continuación del artículo 34, 
que pasará a ser artículo 36, el siguiente ar
tículo, con e1 número 37: 

"Art. 37. Para el cumplimiento de esta 
ley, créanse en la Dirección General de Tie
rras, Colonización e Inmigración, los cargos 
-de abogado jefe del servicio d'e Constitu
ción de la Propiedad Austral, de un ingenie
ro primero y de dos agrimensores ayudan
tes con 100S sueldos que fij.e el Estatuto Ad
ministrativo a los de su categoría". 

A continuación del artículo 36, que pasa 
aseJ' 39, se agrega el siguiente artículo. con 

'>el número 40: " 

- \ 

"Art. 40. En el caso del artículo 25, en. 
100S demás de prescripción por falta de ano
tación de título o de demanda contra el Fis
co y si loo ocupantes noejercier'en dentro 
dle1 plazo legal los derechos que les eonce
den los Ilirtículo.'i 27 y 30, la entrega mate
rial de los terrenos se hará sin forma de jui
cio, a cuyo ,efecto el Fisco ocurrirá ante la 
Corte respectiva a fin de que este Tribunal 
ordene notificar a aquéllos para que pro
cedan a la entrega dentro del quinto día. 

"Habiendo siembras o frutos pendientes, 
el tribunal podrá conceder ,un plazo pru
dencial, nunca superior a seis meBes, y si no 
se hiciel'e la entrega al vencimiento de di
cho plazo, se desalojllirá a los ocupantes con 
el auxilio de la fuerza pública. 

En estos casos, ,el Fisco no tendrá dere
cho a 'cobrar frutos ni los ocupantes a re
clamar abonos Ide mejoras ni indemnización 
de ningún género". 

Enel artículo 39, que pasa a ser 42, cám
biaS'e la palabra "propiedllid", por ,. domi. 
nio ". 

Se suprime el3irtículo 40. 

En el articulo 41, que figurará como ar
tículo 43, s,e substituye la frase "a que se 
,refier,e", por "que obtengan título en con
formidad a ... " 

Se sübstituye ,el artículo 43 por el siguien
te, con el número 45: 

"Are. 45. Las concesiones y permisos de 
ocupación de una extensión de más de 200 
hectáreas de terrenos fiscales, sólo podrú 
otorgarse ,en virtud de una ley. 

Los arrendam¡ientos' de terrenos fiscales 
sólo podrán hacerse en subasta pública "_ 

A continuación de este artículo se agre
gan los \Siguientes: 

"Art. 46. T .. as disposiciones \de esta ley 
" no se aplicarán respecto de t,errenos que se. 

hubieren destinado la la colonización extran
jera, según el artículo 11 de la ley de 4 de 
Agosto de 1874". 

"Art. 47. El Fisco 'no abonará suma al
guna por las mejora,s que los particulares 
introduzcan con posteriO'l'idad a ,esta ley en 
terrenos fiscales, 'a menos 'que en contrato 
válidamente celebrado se estipu1e lo contra
rio ". 
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"Art. 48. Se deroga el artículo 11 de la 
ley de 4 de Agosto de 1874. 

Deróganse, asimismo las leyes Inúmeros 
380 y 2,087, de 14 de Febrero Id'8 1908, res
pectivamente, sin perjuicio de que sigan su 
curso los expedientes ya iniciados a la fe
cha de esta .ley. 

No se concederán lllleV'a'scalidades de co
lono nacional, en conformidad a la Ley nú
mero 994, de 13 de Enero de 1898, ni se: .otor
gará administrativamente título alguno de 
dominio, 'en conformidad a la presente ley, 
mientras no esté constitu~d,a definitivamen
te la Propiedad Fiscal del terreno de que se 
trate". 

El artículo 45, que pasa a ser artículo 50, 
se redacta como sigue: 

.. Artículo 50. La presente ley comenza
rá. a l'egir desde su publicación 'en el Diario 
Oficial, y desde la misma, fecha seconta
rán los plazo,,; que se señalan en ella y en el 
decreto-ley número 601, de 14 de .octubre de 
de 1925". 

Artículo 2.0 

El Presidente de la Repi'tblica dictará los 
reglamentos que fuel'en necesarios para la 
aplicación de 'esta ley y queda fa,cultado pa
ra ordenar y refun1dír en un solo texto las 
disposiciones de la presente ley y las del 
decreto ley nlÍmero 601, de ]4 de Octubre de 
1925, que no quedaren derogadas por esta 
ley. 

Santiago, a 14 de Enero de 1927. - (Fir
m.ados) : E. Figueroa. - Arturo Alem.parte. 

2.0 Qficio del señor Ministro de Relacio-
n.es Exteriores: 

remitieran a esa Honorable Cámara los li
bl'o:s de contabilidad, los comprobantes d>!} 
entradas y salidas y todos loo documenWS 
que tengan relación con los gastos hechos: 
en el KOl·te~ con motivo de la rea1ización Iél'el 
Plebiscito. 

TratándooS,e de documentos, libros de con
tabilidad, ,etc., que se refieren a inversiones 
ocasionada.~ por el Plebiscito, no f1niq'li'ita
do aún, tal vez no habría conv'eniencia en 
que salipran elel Archivo del Ministerio. 

Si la Honorable Comisión Especial con
ClUT'e con este modo de pensar, podria hacer' 
la revisión de esos documentos en el Minis
terio mismo, d'Ü'nde tendría, además, la ven
taja de encontrar a los funcionarios que in
tervinieronen la inversión Id.,e esos f:ondos: 
y Hevaron la contabilidad, loscua:1es están 
prontÚ's para pl'opÜ'rciorrade cualquier da
to o absolver cualquiera consulta que desee 
hacerle. 

Para eSe efecto se darían las órdenes del 
caso a fin de que se t,engan a 1a disposición 
de los honorables miembros de esa Comi
sión, los libros de Contabilidad de 1a Teso
'cría de la Comisión Plebiscitaria y 1GS 5,578: 
comprobantes que acreditan Ja invcrsión de 
los fondos que envió este Ministerio a dispo
sición del Comi.<;iona1d,0 Especial del Gobier
uoen el Plebiscito. 

Dios guarde a V. S. - Jorge Matte Gor
mazo 

3.0 Oficio del señor Ministro de Relacio
nes Exteriores. 

Santiago, 14 de Enero de 1927. I Señor
Pr'esidente: 

Acuso recibo al oficio número 601. de 4: 
del mes en curso, por el cua'l V. S. me co
munica que el señor Diputado don Nicasio· 

Sección Tacna. - Número 6. -
Presid:ente : 

_ Retamales ha solicitado de este Departa-
Senor . mento diver,<;os datos .ac'erca de los funci{)-

'f.engo el honor de acusar recibo al oficio 
de V. S., número 610; del 5 ¡dlel mes en cur
so, con el cual V. S. tiene a bien comuni
carme que la Honorable Cámara de Dipu
tados, ,en sesión de esta fecha, a petición de 
la Comisión Especialenc,argada de revisar 
las cuentas plebiscitarias, acordó pedir se 

narios diplomáticÚ'sque se encuentran ac~ 

tualmente en Santiago, en comisión. 

En respuesta a di,cha comunicación, pue-" 
do manifestara V. S. que en Santia:go sólo. 
se encuentran en comisión dos funcionarios 
diplomáticos, a saber: don Humberto Vide
la Jara, Encargado de Negocios en Colom
bia, y don Hipólito Serruys Gana, segundo. 
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Secretario de nuestra Embajada en 8'l Bra
sil. 

El s'eñor Vridela vino a Chi1een uso de lí
,oenda legal y una vez terminada la licen' 
cia ha pe~manecido' aquí a c'arg.o de varios 
trabajos relacionados con \la ordenación 
archivo e Índice de 10s T'ratados Internacio
nales. El Departamento ha cl'eÍdo conve
niente detener en el país a este funcionario 
hasta que se resuelva de una manera defi
nitiva a;cerca \ITre la constitución del perso' 
nal de nuestras misiones en el extranjero, a 
fin de dresünarlo donde presten mayores uti
lidades sus buenas dotes manifestadas has
ta hoy. 

Don Hipóli,to Serruys se encuentra tam
bién en comisión, yel Gobierno espera des' 
tinarlo a:lcargü en que su trabajo sea más 
-eficiente una vez prroducido ,los hechos an
teriormente citados. 

Por razO'nes de sahld se encuentran en 
SAntiago el .Ministró y el Sec'retario en Ve
nezuela, don Diego Dublé Urrutira y don 
Santiago Ossa Mac Kellar. 

El segundo sufría des'de h-a0e algunos 
años una seria dolencia al corazón, que el 
clima de Carac'as hizro recrudecer en forma 
grave. 

Por :lic'encia, legal que, en conformidad a 
lo dispuesto por el artículo 30 del decreto' 
ley número 577, de 29 de Septiembre de 
1925,se'otorga a ,los funcionarios diplomá
ticosque hayan perma;necido más de cua
tro años en el desempeño de su puesto y sin 
venir a ChiLe, seencuentl'anen Santiago: 
!don Gonzalo Montt RivalS, Encargado de 
NegorCi'Üsen el Paraguay, y don Manuel 
Bianchi Gundián, Primer Secretario de nues' 
tra Embaj.adaen rel BrasiI. 

Todos estos funcionarios gozan de un 50 
po'r ci,ento del sueldo que les correspondería 
percibir si estuviesen en el desempeño de 
sus puestos. 

Aprovecho l'a oportunidad par,a renovar 
a V. S. re! testimonio de mi más distinguida 
consideración. - Jorge Matte. 

4,(} Oficio ¡del señor Ministro de Hacienda. 

Santiago, 5 de Enero de 1927.- Elge
líor Gerente de la Comunidad 8alitr,era Pam
pa T8IIla, dice 'aes,te Departamento lo que 
sigue: 

"Señor Ministro: Víctor Robles, Gerent~ 
de la Comunidad Tana, digo a US: 

Que el honorable Diputado por Tarapacá •• 
seño'J.' Cuadra Laz,o, afirmó en s'esión de la:. 
Honorable Cámara que el yacimiento de sa
litl'e al cual se refieJ~e el proyecto de ley
pendiente ,sobre venta de . .sa;litrales ,a la Co-. 
munidad,era conocido y 'estaba marcado<. 
en los mapas ,de la Delegación E'iseal de Sa-
litreras. ' 

Como e.~te hecho uo es excaeto, y aunque· 
ha sido desmentido por los informes que co
rren en el expediente, ruego a USo tenga &: 
~1Íen ordenar se remita·n a l,a Honorable
Cámara todos los mapas sobre salitreras. 

Quiera USo acoger esta petición y mis: 
sentimientos de más elevado respeto.
(F-'do.) : Víctor Robles". 

Accediendo a esta petición,envío a V. E .. 
los cuaÜ'o planos exisbentes en este l\Iinis
terio qlle contienen la región salitrera. 

Dios guarde a V. E. - Alberto Edwards •. 

5.0 Oficio del señor :JIi'nÍ,stro de Hacirenda .. 

Santiago, 13 de Enero de 1927. - Con re
lación al oficiro Ide V. E., número 552, de 15. 
die Dicirembre próximo pasarlo, adjuntos ten
go el hornor de remitir a V. E. los antece
dentes que ha N'uuido la Dirección Gene
r'al de Impuestos Internos sobre la conduc
ta funcionaria y procedimiento,s ,emplead'Ús. 
por el DeIeg.ado para el cobro de los deu
dores morosos del Impuesto .a la Renta ,en el 
departamento de i\f'ariluán, don Osca'r Gar-. 
cía CortÍnez. 

Dios gual~clea V. E. - Alberto Edwards •. 

6.0 Oficio del señor 1Ii'llistro de Marina •. 

Tengo 'el honor de I'emiÜr a V. E., en res
puest,a a su oficio número 599, de 4 del pre
sente mC\s, la relación de los pagos decreta
dos por el Supremo Gobierno por g.ratifica
ciórn de cambio de residencia a favor de je
fes, oficia1es y gente de mar, de conformi-· 
aad con 10's artícu10s 7.0 y 17 del decreto
ley número 636, de 17 de Octubre de 1925~. 
a petición del honorable Diputado señ()r' 
Marcos Serrano. - Arturo E. Swett. 

7.0 Oficio del Honorable Sen,ado: 
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Santiago, Hí de Enero de 1927. - Por ha
~er.se dado cumplimiento por la iffi'ltitución 
interesada, a lo disp~esto en el nú
lll:'!,O 4 ~el artículo 7.0 del decreto-ley 
llU:r:iTO 3;)0, de 17 de Marzo de 1925, devuel
vo il Y. E. los antecedentes relaci~nados a 
los¡ proyectos de 'acuerdo' por los cuales se 
conC'€'d e a la "Sociedad N aóonal de Agri-

¡,cultura" ·el permiso requerido para conser
var la posesión de dos bienes nÍces. 

Lo digo ,a V. E. en contestación a vues
tro oficio número 588, de 29 de Diciembre 

'>de 1926. 

Dios guarde a V. R - R. L. Barahona. 
~ E. Zañartu E., Secretario. 

8.0 Informe ele la Comisión de Hacienil.a: 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Hacienda ha 'reviSa
iio los asuntos sometid10s a su estudio con 
"<el objeto de de"pejar su carpeta de aque
nos proyectos qne ha'l1 perdido su oportuni
.d~d, o que estén comprendidos ·en leyes ya 
,xhctadaso que son 'materia de estudio de 
'otras Comisiones. 

En esta situación ~e encuentran los men-
.sajes enviados por el Ejecutivo y que ya han 
sido considerados por esta Honorable Cá
.mara lüs que adjulltamo.'l al presente in
~orme, y que, a juic~o de la Comisi6n, dos die 
'ellos deben ser tomados en cuenta por la Ho
norab1e Comisión que estudia el Arancel 
~duanero, l~o,r h:atarse de p~oyectos que 
tienen relaClon dlrecta con la materia de 

',que aquella Comisión se ocupa. El otro men-
saje, debe ser enviado a la Honorable Co
misión d'e Sa.litre y Carbón, porque es un 
pro:v:cto de carácter carbo'nífero, cuyas dís
PoS'lC}One:s y texto mismo ¡de él, correspon
"de con más ,exactitud a la Comisión de Sa
litre y Carbón ya citada. 

IJos meu'sajeR que os proponemos enviar 
:a la Comisión de Arancel Aduanero, por una 
-parte, y a la Comisión Ide Salitre y Carbón, 
"'Por la otra, son los siguientes: 

Men.~aje de 3 de Ago,st.o de 1926, que es
~>tableee un impuesto. a los fósfo·ros. 

M,en.~aje de 3 de Agosto de 1926, que r.e
baja el impuesto al tabaco extranjero_ 

Mensaje df'. 3 de Agosto de 1926, que es
tablece un impuesto al earbón y destina su 
producido a .la ejecución de diversas obras 
públicas. - Marcos Serrano. -Pedro Le
telier. - Rodríguez de la Sotta. - Contre
ras GÓmez. 

9.0 Solicitud del señor don Ignacio del 
CaRO, como Presildent,e de la Sociedad E.<¡
pañola de Beneficencia de Valparaíso, en la. 
que pide el permm.o requerido por el Código 
Civil para que pueda conservar la posesión 
de un bien raíz. 

10. DE' una presentación de los 'abogados 
de Antofagasta en la que solicitan se ma;n
tenga el cargo de promotor fiscal en dicho 
departamen1!o. 

11. Pana 10s ,ef,ectos reglamentarios se dió 
cuenta, además, de una moción del sei\or 
Peña Vil1alón, en la que propone la substi
tución del actUial impuesto fijo al saHtre 
por unoad-valol"em, siguien1d:o ias aIternati
vas del merClado mundiral. 

12. DE' 1 as signient<f\s peticiones de señores
Diputad,os: 

Del señor de la Maza, para que se dirija 
ofic10 al señor Ministro dElI Interior, rei
terándole la petición transmitida por oficio 
número 551, de 22 de Diciembre' pasado. 
pa¡ra (ille se si'rva env~ar el informe ,evacua
do por la Comisión designada para estudiar 
las dificultades suscitadas entre los traba
jadorefl y los patrones de la ·oficina "GlQ
ria" en l\1arzO' último, y ellinf'orme subseritQ 
por la misma Comisión sobre el iunciona
miento de la pulperra de la menciÜ'uada ofi
cma. 

Del señor l\Lontecinos, para que se dirija. 
oficio a,} .señor Ministro de Obl'la's Púb1icaa 
y Vías de Comunicación, ,a fin de que se sir
v,a recabar de S. E. el Presidente de la Re
pública la inclusión entre lO's asuntos de 
que puede ocuparse el Congreso Nacional 
durante la actnal legislatura extraordina
ria, delproye·cío de ley que a!do.c.i,ona el de
creto-ley número 367, sobre construcciones 
de puentes, dirigiéndole al efecto el oficio 
correspondiente al Ministerio de Vías y 
Obras Públicas. 
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v. - TEXTO DEL DEBATE 

1, ~ PROIYECTOS ENVIADOS A LA CO
MISION DE ARANCEL ADUANERO Y 
A LA DE SALITRE Y CARBON. 

El seüor Secretario. - La Comisión df., 
Hacienda propone que se,an errviauos a la 
Comisión de Arancel Aduanero por Ulla 

parte, y, a la Comisión de Salitre y Carbó¡l 
por la. otra, los siguientes memmjes: 

Mensaje de 3 de Agosto de 1926, que es
tablece un impuesto para los fósforos. 

Mensaje de 3 de Agosto de 1926, qne re· 
L:;'l. el impuesto al tabaco extranjero. 

Mensaje de 3 de Agosto de 1926, que"lS
tablece un impuesto al carbón y destina SG_ 

producido a la ejecución de diversas obr<1s 
públicas. 

El señor Urrejola (Presidente). - Si '1 

la Honorable Cámara le parece, se enviarán 
3 las comisiones indicadas esos proyectos, 

Acordado. 

2. - TABLA DE FACIL DESPACHO 

El señor Frosecretario. - El señor Pre
sidente anuncia para la tabla de fácil des
!)at~ho ql1e regirá desde la sesión siguiente 
hasta la primera ordinaria o cuasi ordin¡¡.
ria de- la próxima semana: 

l. o Mensaje que deroga el artículo 51 del 
decreto-ley número 700. 

2.0 Mensaje· que establece los formula
rios estadístieos para la importación y ex
portación de mercaderías. " 

3.0 Informe de la Comisión Mixta en que 
pide el :rechazo de las mociones de los seño
res Contreras Labarca, y Contreras Gómez 
'Sobre servicios de identificación personaL 

4.0 Mensaje que concede amnistía gene
r¡:.tl a los infractores de las leyes de RecJl1-
tas y Reemplazos del Ejército y de la Ar
mada. 

3. - CONGRESO AGRONOMICO DE VAL
DIVIA. - SU IMPORTANCIA Y 6U3;; 
RESOL UCIONES. 

El señor Urrejola (Presidente). - Es1á.. 
inscrito en primer lugar el hOllOrable sellO\'" 
Valencia. 

El señor Cá.rdenas Soto. - Pido la pala
bra con la venia del honorable selior Va
lencia. 

El señor Urrejola (Presidente). - Con la. 
'Tenia de la Honorable ·Cámara y de lus ho
norable,;; Diputados inscritos, tiene la pala
bra el honon. ble seiíor Cárdenas. 

:El sellor Edwa,rds Mattc. - Yo también;, 
pediría al honorable sellor Valencia que me:
l!C'rlllitic¡·:l dcci¡' cllguna:ó palabrüs ... 

El señor Serrano. - Yo también habíale 
perlido la ycnia del :ocíior Valencia como SUt 
Señoría sabe. 

Rl sellO)" Cárdenas Soto. - Seiior Pre
sident.e, voy 'a ocupar la atención de la Cá
'nara por sólo 10 minutos para referirme &, 

un asunto de intcl'(.s nacional, ('osa flue -ies
de hace mucho tiempo tenía la obljgación,~ 

de hacer en esta Cámara por un compl'Omi-
&0 contraído en el Congre~o d~ Agronomía;. 
celebrado hace peco en la eiudad de Valdi
via. 

Como digo, a principio>; de la segunda
quinc-ena del me" pa~ado se celebró en laL 
ciudad de Valdivia un Congreso Regional 
de Agricultura. 

En esa asamblea se debatieron proble
mas r1e la más amplia importancia nacional
y de la más alta transcendencia para el: 
progreso de las cuatro provincias más au~· 
trales del país; al mismo tiempo qlW se ex
pusieron por los técnicos en la materia 11);';;, 
medios para la prospcridH c1 de la ag!.'i
cultura mismft y Se dieron a conocer en fol'-
ma gráfica y práctica, procedimientos que 
deben adoptar los agricultores para obt·.J
per verdadera eficiencia en sus labores agr'l
colás dentro de' sus múltiples modalidades. 

Ese .Congreso formado de profesionales ea
el ramo con el Director de estos serv~cios a lat, 
cabeza, y de agricultores de la región, de
esta parte más sana del Sur del país, que
no tiene otro ideal que el resurgimiento de
:su suelo y el engrandecimiento de la patria, 
aprobó postulados 'Y formuló anhelos que-

.~ 
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~~ignifican verdaderas aspiraciones de gran
"deza nacional. 

Entre las conclusiones aprobadas mere
Len especial atención de los poderes públi

-..cos las siguientes, relativas a vialidad: 
,1.0 Las superficies de terrenos fijados en 

las provincias de Valdivia y Llanquihue 
-·que están bajo la zona de atracción del 
';ferrocarril central, deben estar servidas por 
"una red de carreteras transversales que 
complementen la línea férrea como eje de 

'"explotación. 
2.0 -El estudio y traza-do de la red debe ser 

"iniciado ,cuanto antes por el Gobierno y por 
las Juntas Departamentales de Caminos, 

"debiendo dictarse un nuevo plan de caminos 
-que incluya los trazados principales de esta 

"3."ed. 
3.0 El Estado debe atender 'de pre1'eren

cía y con fondos ·del Presupuesto de la Na
"ción, el estudio y construcción del gran ca
mino estratégico írremuco, ;V aldivia, La 
'Unión, Río Bueno, . Osomo, Puerto Octay, 
-Paso Pérez Rosales, y las carreteras trans-
versales que reemplacen o precedan a los 

"ferrocarriles en proyecto. 
4.0 Corresponde a una política de viali-

"dad fluvial el estudio de los ríos navegables 
y ll! dictación fte una reglamentación sobre 
policía fluvial, de acuerdo con las disposicio
'nes de la Ley de Caminos y de la Ley de 
Bosques, debiendo proceder la Junta De
partamental de Caminos de Valdivia, al res
tablecimiento de las riberas del río Callee a
lle, para evitar el embanque del río Valdi
"Via. 

,Estas conclusiones dentro de estas ructi-
. vidades nacionales, señor Presidente, tienen 
una importancia capital, sobre todo en lo 
que se refiere al camino estratégico que de

"be iniciarse en Temuco y concluir en la pro- . 
vincia de Llanquihue. Interna,cionalmente 
este camino tiene una importancia que por 
sí sola se demuestra sin mayores anteceden
te!.'! ni mayores razonamientos. 

'Por último, sobre estas mismas materias, 
. se formuló la siguiente aspiración: 

"8.0 Como suprema aspiración en mate
Tia de vialidad. en las provincias australes, 
el Congreso solicita de S. E. el Presidente 
'i1e la República, la pronta construcción de 
-un puerto moderno en Valdivia." 

No quiero extenderme ni allegar razoná-

mientos para demostrar la enorme importan
cia del hecho de que se construya UIl 
puerto moderno en Valdivia, zona de in
mensa atra0ción y que está llamada en el 
futuro a tener una importancia econ6mica 
muy grande. 

En materia de abonos, se aprobaron lu 
siguientes conclilsiones: 

"La Que se dicte una ley que declare d6 
libre adquisición las minas de calcárea o 
de fosfatos que se descubran en el País. 
siempre que sean explotadas por naciona
les. 

"2.a Con el objeto de abaratar el precio 
de transporte de la Ical, que el Estado pue
da subvencionar a los ferrocarriles del Es
tado o a los vapores necesarios para que 
transporten la cal en las más bajas .condi. 
ciones de precio." 

Señor Presidente, no necesito deci~ que. 
estas conclusiones tienen un! verdad'era im. 
portancia para la agricultura. 

En materia de la industria de la azúcar 
de betarraga, el Congreso estableció los si
guientes . postulados: 

"1.0 Considerando que,entre los medios 
que deben ponerse en práctica para fo
mentar nuestra producción, 'ninguno eS 
más importante que el implantar el cultivo 
e industria de extracción del azúcar de la 
betarraga sacarina; 

"2.0 Urge que cuanto antes se promul
guen las leyes de colonizaiCÍón, extendién. 
dolas a la región Sur del país y de Coopera
tivas AgTÍroll'ls, pnes ambas gerán los prin
cipales elementos sobre los caales será po
sible desarrollar la industria." 

Sobre Cooperativas Agrícolas, que es Un 
problt>ma de acbvt,!idad sobre el cual, afor. 
tunarlan.fnte, se viene preorllpando el Go
bierno, fle llegó a la conclusión siguiente: 

"1.0 Que es d e urgente necesidad el estu
dio, aprobación y promulgación de una ley 
'espreial que autoricf'- la organización dé 
de Cooperativafl Agrícolas de produc!(lión y 
de -crédito, agregándose todo lo relacionado 
con las 'disposie;oYJes qUE' a~ben regir el 
crédito cooperativo consultado en el artículo 
6.0 de la lev 4,074." 

El señor ·~Acharán.- SeñorPresidénte, yo 
me voy a permitir rogar que se haga un po
co de silencio para poder oir el discurso 
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del honorable señor Cárdenas Soto, que es 
muy interesante. 

El señor Urrejola (Presidente).- Ruego 
a los honorables Diputados que se sirvan 
,guardar silencio. 

E] señor Cárdenas Soto.- Sobre mejo
ramiento de semillas y productos agrícolas, 
'Se acordó lo siguiente: 

"Se solicita del Supremo Gobierno la ins
talación de estableiCimientos fiscales desti
nados a seleccionar y formar genéticamen
te semillas de cereales y papas para pro
veer a los agricultores de las provincias de 
CautÍn Valdivia, Llanquihue y Chiloé." 

Sob:e enseñanza rural, se acora.6 lo si
cniente: 

3.0' Pedir al Supremo Gobierno active 
cuanto sea posible , la reforma de la ense
ñanza rural, orientándola hacia una ense
ñanza práctica que fomente el arraigo a la 
tierra. 

¡Sobre la industria maderera se acord6: 
1. Pedir al Ministerio de Agricultura 

que dicte un reglamento que fije normas 
permane'ntes para la clasificación de mad'e
'ras, reglamento que se dictará de acuerdo 
'Con una Comisión de productores y com
pradore~, y en conformidad a la Ley de 
Bosques. 

"2. Pedir al Ministerio de Agricultura 
~ue ri:'cabe del Congri:'<;o la modificación 
de la Ley de Coo:peraünls, en forma di:' 
permitir qlUe estas asociaciones puedan 
constituir5le, para impu¡"ar la pI'oducción 
de los diferentes ramos de la agricultura, 
y muy eflpecialmente de la industria ma

,oerera." 
Ahora ruego a los señores Diputados que 

tengan la bondad de prestar atención a es
te proyecto de ley, que voy a presentar co
mo moción del Di'Putado que habla. 

Dice así: 
"3. Pedir la dictación del siguiente pro

:yecto de ley: 
Artículo 1.0 A contar desde elLo de 

Enero de 1927, toda la madera sin labrar 
'q'tl€ se exporte por los puertos de la Re
pública o los boquetes de cordillera, a la 
Rapública Argentina, gozará de las siguien
tes primas de exportación: el pié cuadra
do de una pulgada de grueso de' raulí, lin
gue y alerce, diez centavos moneda corrien
~; y el (pié cuadrado d~ una pulgada de 

grueso, de laurel, pino, mamu, ciprés, roble 
pelIín, olivillo r !ulmo, cinco centavos mo
neda corriente. 

Art. 2.0 Se wutoriza al Presidente de la 
República, Ipar,-a que invierta anualmente 
hasta la suma de 2.500,000 pesos en el pa
go de estas primas; cantidad que' se cubri
rá con el producido del impuesto al gana
do que se interne al territorio nacional. 

Art. 3.0 El ¡pago de las primas de expor
tación se hará en conformidad al reglamen
to que dicte el Presidente de la República, 
a ¡propuesta del Superintendente' de Adua
nas." 

Se adelantó al deseo de los agricultores 
del Sur en órden a reformar el decreto-ley-
601 qu,e se refiere a la constitución de la 
propiedad austral. Sobre ese decreto-ley 
se acaba de enviar un mensaje al Congreso. 

Con respecto a la ley 4,054, se formuló el 
siguiente anhelo: 

"Cosiderando : 

Que la ley 4,034 sobre Seguros ObligatoriQ 
de Enfermedades e invalidez, preS'enta di
ficultades insalvables para su correcto cum
plimiento y a,plicación por los patrones y 
los trabajadores de los campos muy espe
cialmente en aquellos casos en q'ue dichos 
trabajadores permanecen por cOJ'tas tem
poradas en las faenas agrícolas de cier
tas épocas del año, como ser durante la~ 
cosechas de cereales, vendimias, etc., y que 
esto ocurre en la mayor parte de los pre
dios de esta región, y Ipor tener plena con
ciencia que tanto las imposiciones que la 
ley obliga a haeer a ¡patrones y obrQros, no 
benefician en absoluto a estos últimos, en 
cuyo favor se dictó, y por e1 contrario 
obliga a hacer un desc'uento en ,sus jorna
les, que no éliprovecharán y recargando pnr 
último, el costo de los productos con esta 
contribución, que ningún patrón se resisti
ria a aceptar siempre que ésta fuese verda
deramente a beneficiar al asegurado, el 
Congreso Regional de Agrónomos y Agri
cultores, celebrado en Valdivia, acuerda: 

Solicitar de los Poderes Púb:licos, nó 
la derogación de esta ley, sino su reforma 
muy especialmente en 10 que se refiere a los 
obreros dedicados a las faenas agrícolas,. 
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haciéndola realmente oone,ficiosa, de fácil 

y práctica aplicación." , 

(jomo ve la Honorable Cámara, estas 

conclusiones revelan un nobilísimo expo

nente de trabajo y patrioti~o; ellas sin

tetizan el sentimiento de progreso y ¡previ-, 

sión que se anida en el cor~ón de los ha

bitantes del Sur. 
Mientras nuestros hombres de Gobierno; 

mientras los miembros del Parlamento y 

los que encauzan la opinión pública desde 

las columnas de la pr(msa, se debaten, o 

por mejor decir, nos debatimos sojuzgados 

por las circunstancias, buscando solución al 

problema salitrero, al problema de las 

finanzas y al gravísimo Iproblema Rocial 

que tenemos a las puertas, un grupo selec

to de funcionarios agrícolas, unido a los 

que amasan el pan con su esfuerzo diario, 

haciendo honor al axioma bíblico, nos mues

tran en fórmulas sencillas las directivas 

que han de Llevarnos en día no lejano a la 

salvación de este país. 

Si nuestros gobernante~ de antaño hubie

r8Jl puesto sus ojos en el Sur, sin ser vi

dentes hubieran hecho la felicidad de la 

Nación. 
]Jos problemas que hoy nos quitan el sue

ño son hijos de la más abominable impre

visión. La industria salitrera en manos de 

lInos pocos extranjeros, por no :decir en la 

de uno solo, se ha convertido en objeto de 

bastardas 'especulaciones, nevando al ¡país 

,a ser juguete del ca¡pricho de los grandes 

agiotistas. 
Si se hubiera fomentado en forma eficaz 

y científica la agricultura, la más noble de 

las actividades nacionales; si se hubiera 

procurado en forma práctica el desarrollo 

de la pesquería en nuestras dilatadísimas 

.costas, no tendríamos que lamentar el ham

bre, la miseria y la desocupación de q uc son 

-wfíctimas millares y millal'l~ de nuestros 

hermanos, ni tendríamos que baJutizar de 

:problema nacional, el de la internación del 

8anado Argentino. 

!Si nuestros hombres de ayer hubieran 

erientado la enseñanza pública, hacia un 

ideal, económico, j)ráctico; y hubieran de

tenido con diques razonables la ola de em

pleomanía que hoy nos ahoga, no estarÍa-

mos IPresenciando el tristísimo cuadro de 

una convención de profesores que, forman

do un cuerpo de resistencia revolucionaria, 

reniega de un régimen e injuria a un Go

bierno que, a su juicio, tiene la insolencia 

de pretender rebajarles los sueldos que se 

les fijó dentro de una situación de facto. 

Si los dirigentes del pasado hubieran es

tablecido sobre bases justas la verdadera' 

legislación sobre la propiedad en el Sur, no 

tendríamos delante de nosotros el proble~ 

ma que en forma clamorosa hacen llegar al 

Gobierno los habitantes de las provincias 

australes. 
Ante la obscuridad aterradora que se 

cierne sobre el país, la voz salida del Con. 
greso de agrónomos y agricultores de 

Valdivia, adquiere las tonalidades de músi

ca sa1vadora J se puede Ipensaren que ese 

Congreso es una aJllrora que viene a seña~ 

lar al Gobierno del presente, cuál ha de 

ser la obra que debe realizar para el en

grandelcimiento futuro de la Nación. 

Como ráfaga de optimismo llegaron a 

imprcsiona'Y1l1 Congreso de Agricultores, 

las palabras del Primer Mandatario dt) la 

Nación, qui'en dijo en su vla.le al Sur: 

"Ante la anemia que debilita las provin

vias del Norte,· pongo todas mis esperan

zas de resurgimiento nacional en las gran

des riquezas de las provincias australes." 

Si estas bellas frases fueran a,compaña-. 

das de la acción; si todos nuestros estadis

t3..'1 pensaran de igual modo y aYludaran al 

Presidente de la República, la salvación es

taría muy cercana. 

Verdad es que en las provincias austra

le existen grandes riquezas. A este res.pec

to, mi honorable amigo, señor U¡,'rutia Ibá

ñez, Presidente de la Comisión organizado

ra, dijo lo siguiente: "En prime'r lugar

abrazan una extensión enorme de suelo tan 

grande como la de Malleco a Val paraíso; 

en elllas existen extensos bosques que cu

bren una superficie dc 10.000,000 de hec
táreas. 

Teniendo la madera chilena, mercado ex

tranjero,\ y pudiéndose convertir el bosque 

en papel o carbón vegetal, el valor de las 

montaÍ'i.as sureñas será enorme. 

Existen en el Sur numerosos ríos nave

gables, que no s'Ólo son arterias de prcgreS0 
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sino que verdaderos caminos reales que la 
Naturaleza ha obsequiado a los habitantes 
del Sur; esta red de ríos constituye no sólo 
una bendición de la Naturaleza, sino un ele
mento enorme utilizable, de progreso y de 
engrandecimiento. 

-Existen' en inmensa cantidad las grandes 
caída"! de agua que forman la hulla -blanca, 
productora ,de fuerza eléctrica en cantidad 
ilimitada. 

La industria siderúrgica, con su gran 
planta de Huilo-Huilo, proveerá de fuerza 
eléctrica a la zona Sur durante un siglo, 
además de los otros productos que pueden 
derivarse de su explotación". 

He querido hacer estas observaciones pa
ra que el Gobierno y Cámara mediten en la 
importancia que envuelven las conclusiones 
del Congreso de AgricultoreS! de V aldivia 
y si aún existe patriotismo y amor al país, 
se traduzcan en disposiciones legales que lle
ven a la tierra austral la onda de alivio y 
de salvación que necesita para devolver en 
retorno la felicidad al resto de la Repú
blica. 

4. -,- PARLAMENTARIOS CON PENSIO
NES DE JUBILACION. - CONTESTA
CION A ALGUNAS OBSERVAOIONES 
HECHAS EN LA PRENSA. 

E~l señor Gutiérrez (,don Ramón) .-EI ho
nora ble señor Valeneia me había permitido 
unos cuantos minutoS! para ocuparme de l,ln 
asunto que me atañe personalmente. 

El señor Acharán.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor Serrano.-Yo he pedido también 
la palabra, señor Presidente. 

El señor Durán. - La falta absoluta de 
respeto a la Mesa impide qUEdos honorables 
Diputados puedan usar de &u derecho. 

El señor Urrejola (Presidente) .-Vamos 
a regularizar el debate, honorables Diputa
dos. 

E,l señor Valencia está inscrito en primer 
lugar. 

¡Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara y de los honorables Diputados in s
crito.s para conceder la palabra al honora
ble señor Gutiérrez, que la había solicitado 
con anterioridad. 

El steñor Acharán.-A continuación soli
(lito que se me permita decir dos palabras. 

El señor Gutiérrez (don Ramón) . -Me va 
a perdonar la Honorable Cámara que ocupe 
brevemente su atención respecto de un 
asunto que me atañe personalmente y que 
hubiera deseado no traer a los debates de la 
Corporación. 

"Las Ultimas Noticias" desde hace algu
nos días viene hacwndo publicaciones S'Obre 
las jubilaciones yla situación de algunos 
parlamentarios que unen sueldos y emolu
mentos ajenos a su dieta. En el número del 
Sábado he sido aludido, y como yo quiero 
ante todo y por sobre to.do merecer el apre
cio de mis honorables co'legas, entrego el 
Ca"lo nítido, tal cual es, y como s'on todos los 
actos de mi vida, al conocimiento de la Ho
norable Cámara. 

En el año 24, desempeñaba el cargo de 
Relator de la Corte de Apelaciones de San
tiago. En ese momento, los relatores tenían 
emolumentos arancelarios que les redondea
ban una renta bastante apreciable. De igua
les derechos gozaban los secretarios de Juz
gados y de las Cortes de Apelacioneil. El 
Fisco quiso aumentar sus entradas, y por 
medio de un decreto-ley, dictado en Octu
bre de 1924, tomó todos esos derechos para 
sí y privó a aquellos funcionarios de las en
tradas que percibían desde tiempo inmemo
rial. El FiSlco tuvo perfecto derecho para 
hacerlo; pero, no dejará de comprenderse 
que< alteró las condiciones en que esos fun
cionarios habían entrado al servicio, la base 
consultada en leyes de efectos permanentes. 
Fué así cómo dejaron sus cargos algunols 
funcionarios judiciales, porque pudieron, 
conforme al decreto-ley que he citado, reti
rarse sin acreditar imposibilidad física o 
moral y con derecho, a título de indemniza
ción, a tantas treintavas partes de su suel
do como años habían servido a la Nación. 

Comprenderá la Honorable Cámara que 
yo no he tenido intervención alguna en la 
dictación del decreto-ley a que aludo ... 

El señor Serrano.-¡ y quién lo va a su
poner! 

E,l señor Gutiérrez (don Ramón) .-Estoy, 
discurriendo ~obre este punto ... 

Cuando leí tal decreto-ley, ví que había. 
conveniencia para mí en acogerme a sus dis
posiciones, y lo hice, correspondiéndome re
cibir, en pleno estado de salud, es cierto, 

Extraordinarias 361-862 
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19,000 pesos de renta anuales por los 19 años 

de servicios que había prestado .a la Nación. 

:Hoy e'::!a renta ha sido rebajada a 17,000 pe

sos. 
Ocho meses más tarde fuí elegido Diputa

do por Curicó. Antes de percibir un solo 

centavo de la dieta, me dirigí al señor Mi

nistro de Justicia y le pregunté si tenía yo 

derecho a juntar la dieta y los emolumen

tos que el Fisco me había dado. El Minis

tro pidió informe al Tribunal de Cuentas; 

éste lo pidió a su Fi~cal, y por meüio de una 

nota que conservo y pongo a disposición 'de 

la Cámara, dispuso' que no había incompa

tibilidad legal ni constitucional para perci

bir las dos asignaciones. Solamente después 

de recibir esta autorización entré yo a per

cibir la dieta parlamentaria. 
Honorable Cámara: he querido exponer 

mi caso; la Cámara podrá hacer lo que le 

parezca cuando llegue a su cono'cimiento un 

proye-cto presentado por él geñor Urrejola, 

que se refiere a esta misma materia. 

No seré yo quien defienda mis intereses 

ni importune la labor de ninguna de las Co

misiones que estudien aquel pro~ecto· a fin 

de resolver lo, que crean más conveniente 

para las finanzas nacionales. Pero, mientras 

tanto, eg profundamente injusto y desalen

tador que se exhiba en los diarios comoob

jeto de escarnio a perso.nas que no han he

cho otra co'sa que acogerse a disposiciones 

legales en cuya dictación no tuvieron parte 

a;lguna. 
Diríase que se cumple en esta materia la 

conocid.a ley sobre supervivencia de las eg

pecies. Cuando las especies no tienen qué 

morder ni de qué vivir, se muerden y se co

men entre sí. .. E,ste parece ser nuestro ca

so y la situación por que atraviesa este po

bre país en la hora pregente. 

5.-RETARDO EN EL ENVIO DE DATOS 
SOBRE VIATlOOS PAGADOS POR 
TRASLAOION DE PERSONAL EN EL 

MINISTERIO DE GUERRA Y SOBRE 
OOOPERATIV AS.-OOPIA DE LOS UL
TIMOS EMPRESTITOS OONTRATA
DOS. 

El señor Serrano.-Pido la palabra. 

"El seño-r Urrejola (Presidente) .-Tiene la 

pa~abra Su Señoría. I 

DIPUTADOS 

El seño.r Serrano. - En días p8lsad-os el 

Diputado que habla se permitió pedir que 

se mandara un oficio al Ministerio de Gue

rra y al de Marina, a fin de que enviara1l 

La lista de los viáticos pagados a los oficia

Les poo.- traslación de una guarnición a o.tra. 

En e~e momento acaba de llegar a la Cá

mara la contestación del señor Mini"tro de 

Marina; • en cambio, no ha llegado la otra 

respuesta. 
No me extraña esto. ; pero me extr,aña que 

el señor Ministro. de Higiene y de Previsión 

Social no mande a esta Cámara los antece

dentes de las Cooperativas, que van resul

tando un verdadero escán.dalo nacional. 

Ya se ha dicho en esta Cámara lo que e~

tá sucediendo Con casas de co.mercio que se 

han acoplado e involucrado a estas coopera

tivas para sacarle gratis al Estado sus fle

tes de ferro.carril, exoneraciones de derechos 

de aduana y otras franquiciM. 

y ~ he pedido lo.s antecedentes' del caso 

porque se me dijo que había cooperativas 

que estaban legalmente instaladas y que me· 

recÍan esta protección. Por eso he querido 

que la Cámara conozca la diferencia que 

hay entre las cooperativas que cumplen con 

la ley y las otras que han querido acoplar

se, como he dicho, tal vez en malos térmi

nos, a la~ de esas casas comerciales1 que han 

querido disfrutar de estas franquicias admi

nistra tivas. 
Ahora, seño,r Presidente, quiero, abusan

do de la bene;volencia de la Honorable Cá

mara, pedir que la Cámara y nó el Diputa

do que habla, ·dirija un oficio al señor Mi

nistro de Hacienda para que mande a esta 

Corporación las copias de los contratos de 

empréstitog celebrados durante el año 1926; 

es decir, una copia fiel de estos, contratos, 

con todas las obligaciones que el Fisco ha. 

tornado a su cargo en virtud deelios ... 

El señor Urrejola (Presidente) .-Como 

Su Señoría ha pedido que se envíe un oficio 

a nombre de la Honorable Cámara, le ruego 

se sirva enviar por es·crito su petición. 

El geñor Serrano.-M uy bien, señor; iba 

a explayar mis ideas para llegar a la COn

clusión de lo que sucede. 
Se dice en la prensa, y el señor Ministro 

de Hacienda lo declaró en la Comisión res

pectiva, que e.l Estado. ha tomado algunos 

compromisos que, a juicio del Diputado que 
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'tabla, son absolutamente ilegales e inconve,nientes. 

Yo, señor Pre,,'idente, por un espíritu de ,discreción, para no tocar la campana de alarma, no quiero entrar en detalles sobre esta materia. Pero creo que estamos en presencia de un verdadero desacato en contra de la Constitución. 
Yo estimo que si es efectivo que el Esta,do ha tomado sobre sus es;paldag los compromisos de que se habla, no ha faltado sólo a 

cilU deber, sino que ha violado la Cons~tu-ción del Estado. ' 
El señor Rojas Richard. - Permítame Su Señoría leerle la cláusula a que se refiere. :IDl !i'eñor Unejola (Presidente) .~Con la venia de la Honorable Cámara, puede usar .de la palabra Su Señoría. 
El señor Rojas Richard.-Dice así: 
",Cláusula ter,cera del contrato celebrado en el presente mes de Enero con los señores Kissel Kinnicut y Cía.: 

"La República conviene en que hasta que .el vale sea pagado enteramente 110 emitirá ni venderá ninguna obligación externa o llmpréstito, sin depositar por los banquero's', en su oficina principal, en la ciudad de Nueva York, el producto íntegro de tales empréstitos hasta la suma necesaria para el pago del vale. 
Nota. ----'conforme al referido contrato, se prorroga por un año la opción que tenían .os banqueros a tomar el saldo del emprésti

;0, ascendente a dólares 27.500,000, pe'o mientras hacen efectiva dicha op,ción que es obligatoria para ellos) los banqueos avanzan fondos al Gobierno, por medio .el vale a que se refiere la cláusula transrita" . 

El señor Serrano.-Me felicito de qUe mi Dnorable colega haya traído estos antece
~ntes. 

Y desde este momento ya no me siento lartado para decir lo que también ~abía. ¿Cómo es posible, me pregunto yo, que el 
~tado tome a su cargo estos compromisos? an ;irtud de qué ley; en yirtud de qué aurizaeión procede? 
La Comisión de Hacienda informó a esta ,mara en el sentido de autorizar tm em§stito dentro de ciertas modalidades per:amente definidas y dentro de estas mo-

dalidades, s'e acordó esta autorización al Ejecutivo. 
Este proyecto de ley pasó al Senado y allá fué apro.bado con las mismas características. 

~ E.ntonces, ¡, cómo es posible que un Minis~ tro ele Estado, o más bien dicho el Gobierno de la República, porquf' a'rIuí se habla de la Pcepública de Chile, ("om,prometa el crédito del Estado y 10 amordace en estas 'condicione~'~ 
Si en hora desgrac~aóa parJ). el país nos encontrásemos mañana en la necesidad de contratar un empréstito~oé!'a que el Diputado que habla no quisiera ver llegar-para. comprar armas y municiones, yo digo un país cualquier.a-y sabemo<s cuál es este paÍ!! -podría decirnos que no hay cr-édito para comprar esias' armas ni para comprar estas municiones. En cambio, nuestro contendo~ tendría ese crédito abierto para poder ponérsenos al frente. 

Le doy a este asunto toda la gravedad que tiene. No vengo por espíritu de ex;hibición, ni por espíritu de contradecir al GobiernO' a hacer estas declaraciones, sino porque creo que el caso tiene suma gravedad. Y es por esto que el oficio en que iba a pedir que <le mandase una corpia de este contrato que ha leído el honorable Diputado, por Antofagas~ ta y Tarapacá, lo traduciré en otra proposición, señor Presidente ... 
El señor Rojas Richard. - Y puede agre" gar Su Señoría que la Caja de Crédito Mimiro, y los empréstitos de diversas munici" palidarles tampoco se podrán financiar. El señor Serrano. - Exactamente. Yo he querido tocar sólo el aspecto más grave de la cuestión, pero, esto tiene una serie de consecuencias imposibles de pre" ver en estos momentos, y de a:hí que ne'. comprenda cómo un Minisiro de E~tado en pleno uso de sus facultades mentales haya podido hacer semejante cosa. . No termino pidiendo el envío a la Cámara dr: estos contrRtos, porque veo que son co· nocidos del público y de la prensa, y para que no se me acuse más tarde de indiferencia, dejo la palabra sin formular ninguna petición, pero, sÍ, esperando la palabra de! Gobierno sobre este particular. 

Agradezco al señor Valencia y Diputados inscritos la benevolencia para permitirme 
hablar. 

j .. ':. ;W 

. 'j 
~ 
I 

I 
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• 
El señor Urrejola (Presidente.) ---. El se

ñor Acharán solicita el asentimiento de la 

Oámara para usar de la palabra. 
El señor Alzamora. - Me opongo. 

El señor Acharán. - Muchas gracias; sabré 

eorresponder en igual forma. 
El señor Errázuriz (don Maximiano). -

Solicito la benevolencia de los señores Di

putados para decir unas pocas palabras. 

El señor Alzamora. - Me opongo. 

El señor Errázuriz (don Maximiano). 

Son sólo tres palabras, y no puedo creer que 

Su Señoría no ~e permita decirlas. 
El señor Alzanu>ra. - Me opongo. 

6. - MATAD-ERO PUBLICO DE VALPA. 
RAISO. - INTRODUOOION EN VAL
PARAISO DE OARNES MUERTAS DEL 

MATADERO DE VffiA DEL MAR. 

El señor Valencia Oourbis. - Voy a pe

dir a la Mesa solicite el acuerdo de la Ho

norable Cámara para que se dirija oficio al 

señor Ministro del Interior encareciéndole 

la nec~sidad de amparar el derecho, de los 

~omerciantes que introducen al Mercado de 

Valparaíso carnes muertas, provenientes del 

Matadero Público Municipal de Viña del 

Mar, y para que estimule el celo de la Junta 

de Vecinos de Valparaíso y, si :fuese necesa

rio, del Consejo de Defensa Fiscal, en la de

fensa de los derechos que a la Municipalidad 

de Valparaíso y a sus habitantes les acuer

dan las leyes y el contrato sobre recons' 

trucción del Matadero Público de que es· 

concesionario el señor Luis E. Pellé. 
Paso señor Presidente, a exponer las ra

zones ;or las cuales he pedido a la Honora

ble Cámara que acuerde dirigir el oficio que 

he leído al señor Ministro del Interior. 

El año 1905, por una ley despachada apre

suradamente, tal vez sin suficiente conoci

miento de causa, se autorizó, por desgracia, 

en la Cámara de Diputados y en el Senado 

a la Municipalidad de Valparaíso para con

tratar con el señor Luis Pellé la construc

ción de un matadero público municipal, . a 

base de un- contrato convenio ad referen

dnm celebrado entre el señor Pellé y la Mu

nicipalidad, que otorgaba al se~o: Pe;lé .la 

calidad de concesionario del serVICIO publIco 

del Matadero por el término de treinta 

años. 
Según se dijo, al discutirse la ley de mi 

referencia, señor Presidente, en el informe' 

del Senado, firmado por los señores Pedr(}· 

Montt, Ramón Barros Luco y Ramón Ri

cardo Rozas - en la Cámara de Diputados 

no hubo informe previo, ni discusión, pues 

se despachó el asunto sobre tabla - la con

cesión al señor Pellé significaba indudable

mente para la ciudad de Valparaíso un ade

lanto, porque el señor Pellé ofrecía cons

truir varias secciones valiosas de edificios. 

para el uso de industrias >derivadas de la 

matanza y beneficio de los animales, que, al 

cabo -de cierto tiempo', pasarían a ser de 

propiedad municipal. 
Dice el informe a este respecto: 

," Además de las ventajas indicadas, el 

Matadero Modelo será un establecimiento 

higiénico y adecua'do ~ su objeto, que permi

tirá abaratar el precio de la carne por la 

reducción y economía que los nuevos mé

todos que se implantarán en él, futroducen 

en los gagtos del beneficio de animales. 

"Darán, además, trabajo a numerosos 

operariO\S con la implantación de nuevas 

industrias, íntimamente ligadas con el be

neficio de animales, como son la instalación' 

de frigoríficos y el aprovechamiento de la. 

sangre y otros residuos que hoy se pierden. 

"Estas mejoras en la explotación y los 

nuevos ramos industriales a que nos hemos 

referido, no podrán dejar de establecerse, 

porque su implantación y desarrollo cons

tituyen precisa y únicamente las expectati

vas dé utilidad del concesionario". 
Tenemos que de acuerdo con el único ante

cedente que sirvió de base para su aproba

ción en ambas ramas del Congreso Nacio

nal, el concesionario no tendría otras espec

tativas de utilidades que las que de un mo

do preciso y determinado fijaba el informe 

del Senado, y que consistían en la explo· 

tación de nuevos ramos industriales deri

vados de la industria del matadero. 
¿ Qué ha ocurrido en la práctica ~ 
Va a verlo la Cámara ... 
El plazo para la concesión era el de .30 

años. Hoy día, por medio de no sé qué ar

tes o maniobras, más o menos legales, el 

plazo de la concesión ha sido alargado a 

cuarenta años, a pesar de 10 que establece 

la ley ... 
Hablo tan alto, señor Presidente, porque 

parece que no se presta atención alguna a 

mis palabras en la Cámara. 
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• El señor Córdoba. (don José Santos). -
Así parece, honorable colega, que no hay 
atención alguna para las pala'bras de Su 
Señoría. . 

El señor Urrejola (Presidente). - Ruego 
ti los honorables Diputados que se sirvan 
guardar silencio .. 

El señor Valencia Courbis. - Señor Pre
sidente, yo no estoy pidiendo que se dirija 
un oficio en mi nombre propio, sino que es
toe oficio se dirija al Gobierno por acuerdo 
(le la Cámara, y mal puede prestar el acuer
do la Cámara para mi proposición, si no 
eseucha siquiera mis palabras ... 

Decía, señor, que, a pesar de haberse e'S
tablecido por una ley de la República que el 
término de la concesión de que gozaría el 
señor Pellé para explotar el Matadero de 
Val paraíso sería de 30 años, debido a re
eursos jurídicos o a acuerdos municipales -
en realidad, al margen de la ley ~ este pla
zo había sido prolongado a 40 años. 

Decía, señor Presidente, recordando un 
inciso, acaso el principal, del informe de la 
Comisión del Senado, que sirvió de base 
para aceptar el proyecto de ley, que en aque
llos años el concesionario sólo se proponía 
obtener utilidades de las industrias deriva
das del Matadero, que entonces no existían, 
y que él se proponía explotar. 

Pero, obtenida la concesión, el señor Pe
lIé no se ha satisfecho I con realizar aque
llas sus justas expectativas. Desde hace al
gunos años los abasteros y todo el pueblo en 
general, se quejan en Valparaíso de la ex
plotación odiosa de que se les hace víctimas 
el). el Matadero Público MunicipaL .. 

El concesionario exige pagns y obtiene uti
lidades fabulosas y que son muy diversas 
.a las únicas que pretendía 9btener _cuaI!-do 
gestionaba la aprobación legal de su con
trato de concesión. 

Efectivamente, por medio del artículo 10 
del contrato celebrado entre el señor Pe
lIé y la Municipalidad, quedó autorizado el 
;,¡eñor Pellé para cobrar, como derecho de 
matanza, el mismo valor, en especie o en 
dinero, que se cobraba len 1904. 

Hasta hoy, honorable Presidente, la Mu
nicipalidad de Valparaíso, en cuyo nombre 
se ejerce este verdadero monopolio, cuyo 
es el servicio público del Matadero, hasta 
hoy, digo, la Municipalidad de Valparaíso 

no ha fijado el valor de la matanza, en espe· 
cie o en dinero. 

y en la práctica, en los hechos, el señor 
Pellé, arbitrariamente, por sí ,solo, o de 
acuerdo con algunos de sus amigbs entre los 
abasteros de Valparaíso, ha venido fijando 
como tarifa· inamovible el cobro de 60 pe
sos por animal vacuno beneficiado, y así ha 
venido dando e imponiendo interpretaciones 
a la ley y al contrato que lo llevan a consi
derar como un mismo concepto el de valor 
en especies que el de cantidad de especies, 
conceptos que ni aplicados a monedas re
sultan iguale~ o sinónimos. 

Cuando comenzó la explotación el señor 
Pellé, también se hizo una especie de con
trato de transacción con los abasteros de 
Valparaíso para poder cobrar por derecho .. 
de matanza, ciertas especies. 

Estas especies, después las ha aumenta.do 
en cantidad, a pesar de no haber disminuí
do, y por el contrario, de haber aumentado 
su valor ... 

En ese tiempo, valían de 4 a 5 pesos; hoy 
dh, señor Presidente, valen 60 pesos; y 
mientras tanto, en Viña del Mar, en SIJ-ntia
go y en casi todas las ciudades de la Repú
blica que tienen Municipalidades más o me
nos organizadas, se cobra por derecho de 
matanza de 4 a 6 pesos por animal. Y re
pito que en Valparaíso, gracias a esta inter
pretación torpe y del todo antojadiza de la 
ley y del contrato que ha hecho el señor 
Pellé. se cobran 60 pesos. 

Este es, señor Presidente, un abuso irri
tante que perjudica a toda la ciudad y no 
solamente a los comerciántes del gremio de 
abasto. 

y la prensa y los comicios públicos han 
levantado sus voces para manifestar que 
se sienten perjudicados y explotados, con
tra ley y razón de justicia, por el concesio
nario del Matadero. 

Sin embargo, las Municipalidades de Val
paraíso, en otro tiempo, y hoy la Junta de 
Vecinos, que debieran ser los primeros eD. 
amparar los derechos del Municipio y de 
la poblaci6n y en impedir abusos tan mani
fiestos, han puesto oídos de mercader a 1M 
airadas protestas de los consumidores así 
explotados ... 

N o han escuchado las quejas de las víc
timas, no han atendido al pueblo en .. 
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justo reclamo, 'y el señor Pellé sigue como antes cobrando las mismas especies, e11 la misma {) superior cantidad que en 1904, pero con un vitrol' diez o quince veCes superior ... 
De 4 pesos que valían estas especies en 1904, han llegado a valer 60 pesos hoy. Y el contrato sólo autoriza para cobrar el mismo valor y nó uno diferente; no la misma cantidad de especies, sino el mismo valor en especies que en 1904. 

Ahora, como digo. ese valor ha cambiado notablemente. 
No es esto solo .. Como era tan grave el daño que al comercio de abastos y al pueblo consumidor de Valparaíso producía la :forma de aplicación de estos derechos, el srñor Pené aceptó, en horas de peligros para su negocio, que se pudiera traer carne a Valparaíso de animales beneficiados en el Matadero Público de Viña del Mar. 

Durante alr;{;ll 1il'r'l)(l. 1I1¡('lltl'aS sc creyó que con esta medida de toleranCÍa, el justo clamor del Plleblo de Valparaíso no se dejaría oír y se tranquilizaría la opinión pública, en señor Pené permitió que se trajera.n carnes de Viña del Mar. 
Hizo una especie dr contrato con el Intendente de Valparaíso, conviniendo el señor Pel1é que se vendiera en Valparaíso carne muerta en Viña del Mar, satisfaciendo así el ansia de abaratamiento de la carne que reclamaba todo el pueblo. 
Pero ahora, vuelta la calma y adormidas las agitaciones de protesta, el señor Pellé pide que se prohiba la introducción de esta earne, y a sus instancias, la Municipalidad de Valparaíso ha dirigido algunas comuniMeiones al señor Ministro del. Interior, a fin de que se impida la introducción a Valparaíso de carnes muert'as del matadero de Viña del Mar, por medio de la fuerza pública. 

Aceptar esta medida sería herir rudamente los intereses de los consumidores de Valparaíso y faltar a la ley, quebrantar la Constitución y atentar contra la justicia. 
La. Constitución de la República dice en el in"'i~n 3.0 del número 14 de las gilrantÍas .onstitucionales: "Ninguna clase de trabajo e industria puede ser prohibida, a menos ~ue se oponga a las buenas costumbres, a la Beguridad o a la salubridad públicas, o que 

J 

lo exija el interés nacional y una ley 10. de'clare así". 
Estableciendo la misma Constitución cuáles son las facultades de los Municipios dice: "Ll's corresponde especialmente cuidar de la policía de salubridad, comodidad, ornato y recreo". 
En n~gul1a parte les da la atribución' de constituir monopolios sobre aquellas materias o industrias en que les da la intervención de policía. 
Comentando esta disposición de la anti~ g'ua Constitución. que son muy semejantes a las de la nueva, la ,Corte Suprema en un~ sentencia de fecha 18 de Enero de 1898, rl.:V ce en el considerando número 3: 
"Que las facultades administrativas Y' reglamentarias de los alcaldes no pueden alcanzar hasta imponer la privación del derecho que la Constitución, en su artículo 142, garantiza a todos habitantes para el librf' ejerr.irio de su trabajo o industria. porqne la privación del ejercicio de un derecho es pena, y caso de haber sido legalmente estahleddo. correspondería su aplicación a los 'l'ribunales de Justicia" ... 

Tenemos pues, que la Municipalidad de Valparaíso puede reglamentar las condicioneR de salubridad e higiene en que se expendan laR carnes que se introducen al puertoprocedentes del Matadero Público de Viña del Mar: pero en ningún caso tendría autorización legal alguna para constituir un mohonoEo inaudito a favor del régimen de explot.ación que se verifica en el Matadero de Portales y de prohibir que se expendan pn Valparaíso carnes debidamente examinadas. y debidamente beneficiadas, mediante pI régimen establecido por la Municipalidad de Vijia del Mar. 
Parece que fuera del olvido de laR dispoSH'lOneS Iconstitucionales, la Municipalida<l quisiera fundarse. para impedir la introducción en Valparaíso de carneR del Matadero de Viña del Mar. en dos preceptos de la .ley de 26 de Noviembre de 1873. que nicen así: 
"ArtÍ-culo 1.0 Se autoriza a las Municipalidades de' la República donde hubiere mataderos, o donde en 10 sucesivo se establecieren, para cobrar un impuesto hasta de 0.45 centavos en Santiago y Valparaíso, y treinta centavos en las demás provinoiaB~ 
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por cada cien kilogramos de peso bruto de 
los animales que en dichos mataderos se be
neficien para el consumo de sus poblacio
nes. 

Art. 2.0 ¡Se les autoriza también, para pro
hibir que en los mel'icados, calles, plazas, y 
caSas de la población se expenda otra car
ne que la de los animales beneficiados en 
los mataderos munieipales.H 

En estas disposLciones también se ha 
querido fundar la Municipalidad de Valpa
raiso, para impedir. que se vendan en los 
mercados o en las casas de comercio las car
nes muertas del Matadero Público de Viña 
del Ml\r. Pero ha olvidado esa Municipali
dad leer o comprender el artículo 3.0 de la 
misma ley citada que dice: "Art. 3.0 Para 
que las Municipalidades puedan usar de 
las autori~aJCiones concedidas en los dos ar
tículos preced-entes, deberán tener locales 
adecuados con todos los elementos necesa
rios para el beneficio de carnes y gorduras 
y para sus transportes para los mercados 
sin más gravamen que el expresado en el 
artículo 1.0 ", o sea, que el beneficio de los 
animales, sus Icarnes y sus gorduras, y su 
traslación a los mercados municipales no 
deben tener otro gravamen que los (maren
ta y cinco centavos que acuerda la ley para 
las Municipali¡lades de Valparaíso y San
tiago, como único pago o impuesto por ca
da cien kilos bruto de animal beneficiado. 
L Esta es la situaición que se presenta en Val
paraíso 1 N ó, honorables Diputados; porque 
la Municipalidad. conforme con el contrato 
eelebradocon el señor Pellé, autoriza el 
cobro en dinero o en especies del valor, que 
se cobraba el año 1904, y que por otra dis
posición exige, además, el pago de los cua
renta y cinco centavos a que se refiere la 
ley del año 73. 

De tal manera que, ,cOmO la Municipali
aad de Valparaíso no se limita a cobrar por 
los servicios de matanza, beneficio y trans
porte, los 45 centavos dichos, no puede go
zar de los beneficios de los artículos 1.0 y 
2.0 de la ley del 73, o sea, que no puede 
"prohibir el consumo en Valparaíso de otras 
larnes, como las beneficiadas en el Matade-
1'0 de Viña del Mar. 

Tenemos, en consecuencia, que, primero, 
• 8 inconstitucional, y, segundo, es ilegal la 
-pretensión de la Municipalidad: de Valpa-

l'aíso de impedir la entrada, para el con
sumo de la población, de carnes qUe se be
neficien en el Matadero de Viña del Mar. 

Por último, debo hacer otra consideraci6n 
importante. No son solamente las municipa
lidades -de la Repúbliea las que están o d'e
bieran estar preocupadas, grave y seriamen
te, del abaratamiento de las subsistencias: 
el Gobierno mismo de la República, todos 
los poderes públicos debieran tener ~a 
preocupación constante y serIa de resolver 
este gravísimo problema. 

Si la Municipalidad de Viña del Mar, si 
el Matadero de Viña del Mar cobran por 
derecho de matanza 5 pesos, y el MataderO 
Público de Valparaíso, abusivamente, con
tra ley, contra todo derecho y contra toda 
justicia, cobra 60 pesos en especie, o en di
nero, !o' mismo da, me parece que hay una 
necesidad evidente, que hay. l.111a necesidad 
de carácter grave, de que el Gobierno, ys 
que la Municipalidad de Valparaíso no l~ 
hace, cuide de hacer respetar la ley, y'~ 
Constitución en ValparaÍso, que son burla
dos en este régimen abusivo de expolia~i6n 
del Matadero Municipal. 

Yo sé que no son éstas las únicas cuestio
nes que derivan del uso que ha hecho el se
ñor Pené, de la concesión que se le otorgó 
el año 190,1). Redicho ya que la cQncesi6n, 
que era de 30 años, ha sido prorrogada has
ta 40, que en vez de recibir durante treinta 
años 40,000 pesos anuales de la Municipali
dad, los recibirá durante 40 años; yo sG 
que el señor Pellé tenía la obligruci6n (le 

. construir diversas secciones de edificios pa
ra otras tantas industrias afines y que el se'" 
ñor Pellé ha conseguido de la Municipali
dad, Ji 'margen de la ley le libre "de la obli
l2'ación de hacer algunas de estas construc
cioneR prometidas; de manera que no exis
ten hoy ni van a existir más tarde esos bie
nes que deberían pasar a la MunicipalidaCI 
al término de la concesión, según rcontrato 
y conforme a la ley. 

Por todo esto, vuelvo a pedir a la Ronora
ble ICámara, rogándole me disculpe si antea 
le llam'é la aten!ción para que me escuchara, 
honor que que me ha dispensa-do y agradez
co que dirija al señor Ministro del Inte
rior, a nombre de la Honorable Cámara, el 
oficio que me permito volver a leer . 

Dice así: ""-"'"1 ·"or.,..., 
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= 
, , La Cámara acuerda dirigir oficio al 

señor Ministro del Interior encareciéndole la 
necesidad de amparar el derecho de los co
merciantes que introducen al mercado de 
Valparaíso carnes muertas provenientes ~el 
Matadero Público Municipal de Viña del 
Mar, v para que estimule el celo de la Jun
ta de 'Vecinos de Valparaíso, y si fuese ne
cesario del Consejo de Defensa Fiscal, en 
la defe~sa de los derechos que a la Munici
palidad de Valparaíso y a sus habitantes les 
acuerdan las leyes ry el contrato sobre re
construcción del Matadero Público de que 
es concesionario el señor Luis E. Pellé. 

-Aplausos en la Sala. 
El señor Letelier (Vice¡presidente).- En 

discnsión la indicación. 
I 

7.-PROYECTO DE CONSTITuenON DE 
LA PROPIEDAD AUSTRAL.- A LAS 
COMISIONES DE AGRIOULTURA, y 

LEGISLACION y JUSTICIA UNIDAS. 
j . 

El señOr Prosecretario.-El sel101' Acha
rán formula indjcarión para que el ¡pro
yecto del Ejecutivo, en que propone modi
ficaciones y reformas al decreto-ley núme
ro 601 sohre constitución de la propiedad 
allRtral, pase en informe a· las .Comisiones 
de Agricnltnra y r-,e~islación ~- Justicia 
unidas. 

El señor LeteJier (Vicepresidente)- En 
dir-cusión. 

'fiene la palabra el honorable Reñor Mon
tecinos. 

El señor Lois.-Pido la palabra. 
El señor Letelier (Vice:presidente).-Con 

el asentimiento de la Cámara, ipodría con
ceder ]a palabra a Su Señoría. . 

El señor Lois.--PrefcrirÍa que se me 
inscribiera para mañana, ya que no voy a 
alcallzar ahora él desarrollar las obs-erva
cioncs que pienso formular. 

El señor Letelier (Vicepresidente) .-So
licito el asentimiento de la Cámara para de
j:rl" lnserito a1 honorable Diputado ... 

. El señor Quevedo.-Yo me voy a opo
ll!'r. 

El srñor Lois.-Es eortito lo que tengo 
que deeir. 

El señor Qu.evedo.-Me voy a OpDn(~r, 

porqw~ hi'Y q118 ]'omper COn este háhito. 

El señor Lois.-Serían solamente 5 minu

tos. 
Parece que no se o:pone el honorable Di-

¡putado, señor Presidente. 
m señor Quevedo.-Sí, me opongo; por

que es un verdadero privilegio el que COI 

esto se quiere establecer. 
El señor Leteelier (Vicepresidente).

Hay oposición. 
Tiene la palabra el señor Montecinos. 

8.-ABANDONO POR PARTE DEL GO
BIERNO DE LOS INTERESES nI!; 
LAS PROVINCIAS. 

!Dl señor MontecinoS.-Mi colega, el Sll

ñor Cárdenas, ha tratado diversos puntlls 
relacionados con los intereses de' las pro
vincias a'Ustrales, y antes de entrar ~1 tra
tar la materia para la cual me habéa ins
crito, debo dejar constancia de qlU:e (~st( ,y 
en absoluto acuerdo con mi honora ~~e ro
lega; creo que el Gobierno y el Congreflo 
esiún en el imperioso deber de resolver 
cuanto antes los ¡problemas a que se ha re
ferido el honorable señor Cárdenas. 

Señor Presidente: 
Hablar del abandono en que los poderes 

públicos 'han mantenido a las provincias, 
resulta ya una vulgaridad, 

No obstante, s"ñor, losi que tenemos la 
representación de las provincias en esta ra
ma del poder público, tenemos el deber, 
en cada ocasión que se pre·sente, de abor
dar este tema, aUn cuando caigamos en tal 
vulgaridad y aun cuando nuestras pala
bras no tengan otro resultado práctico 
que dejar constancia de los anhelos y as
piraciones de nuesil'os representados y Sil

ñalar a.l Gobierno rumbos que debiera se
glur. 

Sin duda, señor Presidente, que la situa
ción de abandono en que se encuentran las I 

provincias, especialmente las que están 
apartadas de la capital, más que a los hom
bres qnc han estado o están en la direcciÓ • 
de la CDsa pública, se dehe al sistema de 
centralización administrativa que nos ha 
regido desde hace más de un siglo. 

IJos servicios públicos organizados para 
<;f:1' (LrÍ<6c1os 8610 desde la capital. en ma
llOS de {ullcionl1rios que aquí r.esidcn, y coa 



•• < I 

73.a SE'SION EXTRAORDINARIA. EN 17 DE ENERO DE 1927 2891 

leyes y reglamentos dictados con des cono
·,eimiento com¡pleto de las modalidades de 
las diferentes zonas d8l1 país en que deben 
. aplicarse, necesariamente tienen que adole
.cel' de faltas y deficiencias de toda espe
cie. 

De aquí es que !as provincias hayan re
.cibido COn grandes esperanzas, las nuevas 
disposiciones constituciona1es que tiend"en 

11 dar personalidad a la provincia y a po
ner en sus Ipro~pias manos el manejo de al
guna parte de sus mur valiosos y variad08 
intereses. 

Desgraciadamente el retardo de las leyes 
de reorganización de las municipalidades 
y de su elección, ha impedido que hasta hoy 
se ha,va dado cumplimiento a aquellas dis
posiciones constitucionales, que, a no dn
darlo, darán vida nueva a las provincias, y 
al régimen de centralización continua con 
todo kU cortejo de daños y defectos que hie
ren aqueHos intereses. 

Tengo a mucha honra, señor, represen
tar en e>;ta Cámara a una de las provincias 
más ricas y prósperas del [)aís: la provin
cia ele Llanquilme'. 

Hegióll de bellezas naturales, incompara
bles. de suelo fértil, de clima singularmen
"te propicio a la agricultura y en especial 
a la ganadería, y habitada por hombres 
í'nertes y animosos para el trabajo, espera 
sólo que la acción gubernativa se deje sen
tir en forma más eficaz que hasta hoy, pa
ra alcanzar una situación de ¡prosiPeridad 
y de riqueza, cuya m<tgnitud es difícil va
ticinar. 

Frescos están todavía los recuerdos que 
dejara la Exposición Agrícola e Industrial, 
q!le Re celebró en Osorno en Noviembre úl
timo, en la cual se exhibieron productos 
ganadéros e industriales de la región, que 
causarOn admiración y aplauso de cuantos 
pudieron vedos y se mostró ante el país 
{'j esfuerzo de los que aHá laboran silen
eiosamente. 

Muchos de mis honorables colegas tuvie
ron oportunidad de palpar y apreciarper
sonalmente la magnitud del esfuerzo que 
!:l(l'Uel torneo representaba, y ellos podrán 
dar tektimonio de mis palabras. 

En la región austral, señor Preseidente. 
;hay optimismo por el fntnro de este país. ~ 

l;a gente no está todavía contaminada 
de aquel es¡píritu derrotista que es ya ca-, 
racterÍstico en gran parte de nuestr~ con
ciudadanos . 

Allá se trabaja con fe, con entusiasmo 
y alto espíritu de progreso. _ 

Sólo falta la cooperación del Estado,· y 
esto es lo que piden los hombres dcl_ Sur; 
pero una cooperación inteligente y eficaz 
(me concuerde cOn sus propósitos de pro
greso y que estimule sus iniciativas. 

Piden, señor, que malas leyes: no pertur
ben su labor proficua, como aqueJIa llama
da de la constitución de la propiedad, que 
tiene todos los caracteres de una confis
CaClOl1 en masa y cuya modificación el Go
bierno ha pedido hoy. 

Piden también que la aCClOn guberna
mental se deje sc·ntir. no sólo para impo
nerles carg'as y gavelas de toda especie, si
no también para ampara·'dos en sus dere
dlOS y para estimular sus esfnerzos ¡por el 
progreso y por la producción. 

N o solicitan favores ni privilegio.s sino. 
únicamente que se les otorgue lo que de 
derecho y de justicia les corresponde, CQ
mo. a componentes de la Nación y como. con~ 
tribuyentes im¡portantes de los caudales pú
blicos. 

La aguda crisis económica y financiera 
que aflige al país y que tanto nos preocupa 
a todos, impone la necesidad de buscar 
fucntes nuevas de producción y de estimu
lar las exü;tentes. 

La región del Sur cs la poseedora de ri
quezas inagotables y positivas que debemos 
aprovechar para asegurar el Baturo y p()... 
nernos a cubierto de las contingencias de 
los recursos inciertos y aleatorios que has
ta hoy han constitnído la base de la Ha
cienda Pública. 

La conveniencia naciona,l aconseja en las 
actuales ;,ci*unstancias, que nuestros go
bernantes vuelvan los ojos hacia el Sur del 
¡país. 

Habría allí campo am,rplísimo para tod'as 
las actividades nacionales, si SJe' siguiera. 
una política de franco fomento a la pro. 
ducción agrícola y en especial a la produc
ción ganadera de aquella zona, y si se 
abordara reslu€ltamente el problema de la 
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colonización de las tierras, que hoy están 

despobladas y aun inexploradas. 

En las :provincias de V aldi via y de Llan

quihue, ya muy pobladas y en camino de 

gran pro:lu¡··jón, bastaría s610 hacer efec

tiva la política. que podría llamarse de las 

comunicaciones. 
Ningún factor mi}.'! importante que éste, 

afecta a' la producciúl>. agl·.~eda e iudu,,, 

rÍal de aquellas provÍncia~. Muchas tie

rras valiosas no rinden lo que debieran pOI' 

la falta de medíos necesarios.. 

No obstante, ~eñor, nuestro,; gobiernos 

nunca han dado a esta" necesi dades la im 

portalleia q'ue teníall, ~; jamás se ha podi

do di~poner de los recursos que requería 

su satisfac(llOn, teniendo así que la poten

eialidad pro(hl(,t~va de aquellas provincias 

permaneciera entrabada y detenida, y qU2. 

por ende, sufriera sus consecuencias la 

economía nacional. 

Creo que ha llegado E'l momento de en

mendar rumbos. y que 'cs deber de preVI

sión y de patriotismo, que nos preocupe

mos seriamente de salvar aquellas omisio

nct,;, concediendo lo,~ medIOS para que aqué 

lla parte del territorio nacional gea lo que 

previ,~ el lhnrqués (le Usorno, don Ambro· 

sio O 11¡gs-Íns cuancie fné a repoblar aque 

lla ciudad: la de;,JJCnSd del paí,;,;. 

Un plan metódico y hien estudiado de 

las diferentes vías de ecomunicación, como 

ferrocarrlÍes, puentes! caminos y vías flu

viales S0 impone allí como imprescindible 

medidci ele buen Gobierno, que impulsará en 

la forma' más sorprendente la ¡producción 

de aquella", regiones. 
A este res·pccto quiero citar la opinión 

muy autorizada del Inspector de Ferroca

rriles de la Dirección de Obras Públicas, 

seflOr Teodoro Schmidt, que abona en todo 

lo que vengo afirmando. 
Informando, este funcionario una solici

t,ud de 10's vecinos de la zona para que se 

consulten fondos en el ,presupuesto ,de 

1928 ,a fin de iniciar la construcción del, 

ferrocarril de Cocule al lag'O Ra;uco, dice 

]0 .~ig-njente: 

"So lITe este particular, debo recordar a: 
US. que en repetidas ocasiones, desde háce 10 
~ños, esta Dirección, penetrada de la con

Yelliencia de poblar y entregar al cultivo 

los extensos y en parte abandonad06 cam

pos de las provincias australes, ha venido 

pidiendo con insistencia los recurso<s nece

~arios para realizar los estudios y la cons

trucción de las obras de vialidad necesarias 

para dar vida y fomentar la producción y 

la riqueza públic'a y privada de a,quellos te

rritorios. Desgracia'dámente, por razones 

que no corresponde a esta oficina calificar, 

no ha sido posible obtener estos rec.ursos co-' 

rno lo hubiera deseado la Dirección' de mi 

cargo. 
Entretanto, la experiencia recogida con 

la comltrucción de ferrocarriles en aquella 

zona, ha demostrado, en forma elo.cuente, 

los beneficios derivados dc cada uno de 

ellos. En efecto, el ferrocarril de Collipulli 

al Sur, no sólo puso fin a la guerra secular 

con los indígena::l sino que 'incorpo'ró en for

ma práctica y definitiva todo el territorio 

araucano al Gobierno del país e hizo posi

ble la formación de ciudades, hoy florecien

tes, como Victoria, Lautaro, Temuco, Pi

trufquén, Loncoche, etc. Más tarde, los fe

rrocarrile'i transversale,s hasta Curacautín, 

Cherquenco y Freire, han llevado al conven

cimiento de esta oficina que entre las inver

siones para fomentar la pro:ducción y la ri

queza pública, hary pocas de mayor prove

cho y de mayor rendimiento que la cons

trucción de algunos ferro,carriles en la zona 

austral, entre los cuales puede citarse lo·s 

de Loncocl1e a Villarrica, Cocule al lago 

Ranco, y Río Negro a Maullín, ferrocarriles· 

que debieran completars'e 'con la apertura 

de caminos de acceso a la.,. estaciones y con 

el arreglo de algunas vías fluviales, para 

formar todo un plan de vialidad que permi

ta desarrollar la producción y la riqueza de' 

aquello~ campos que, desgraciadamente, y 

en grandes extensiones, figuran hasta hoy 

como inexplorados en las cartas oficiales .. 

La exten::lión de estos campos, su orogra

fía e hidrografía, la vegetación exuberante 

que cubre centenares de kilómetros cuadra

dos,el paisaje, todo menos los actuales me

dio.s de comunicación y de subsistencia, per

miten afirmar que s,erán en un futuro próxi. 

mo los centros de mayor población y una de 

las fuentes más ::Iegur&S de-riqueza del 

país. 
Desgraciadamente, como se ha dicho., la 

iniciativa de esta Dirección }>ara. ha.cer 108; 
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estudios que deben proceder a la ejecución de estas obras, s'e ha visto dificultada por diversas causas y, últimamente, por las penurias de la Caja Fiscal; pero esta Oficina, segura de que contribuye a una obra de progreso y de fomento de la producción, que hoyes más necesario impulsar por todos los medios, debe insistir en la conveniencia de activar los e~'tudios y abordar la construcción tan pronto sea posible. 
Esta Dirección piensa que el ferrocarril de Cocule al Lago Ranco, comQ asimismo los ferrocarriles de Loncoche a Villarrica y de Río Negro a Maullín, deben ser construídos cuanto antes, y debe agregar que para el primero ~xiste ya un anteproyecto, que el segundo tiene proyecto deí'initivo aprobado y que en estos día..,' debe partir al terreno la Comisión encargada de completar los estudios del anteproyecto del ferrocarril de Río Negro a Maullín". J 

Como se ve, señor, por el informe que acabo de leer, estas obras tan útiles y tan importantes, no han podido realizarSe porque el Gopierno no ha destinado los fondos que ellaS' necesitaban. . 

¡, E-s porque han faltado recursos fiscales para aquel fin? Nó, señO!I'. Es porque nuestros Gobiernos han creído más útil y urgente construÍr ferrocarriles de recreo, como el de Cartagena, por ejemplo, o de simple interés particular, o construir palacios para es'ta blecimientos público1s de la ca.pital u ornamentar el Cerrú San Cristóbal o aumentar hasta 10 increíble los sueldos y jubilaciones de lo~ empleados públicos civiles y militares. 
En estos objetos se han malgastado las energías' de la Nación, y, entretanto, se han uejado sin ejecutar] postergándolas indefinidamente, las obras realmente reproductiTas, que la vida y el progreso del país requerían. 
E.l señor Acharán.-Además de las razones anotadas por Su Señoría, hay que hacer presente la falta de seriedad del Gobierno. El Gobierno mandó ahora tiempo un mensaje en que consultaba la "lUma de 500,000 pesos para iniciar la construcción del Ferrocarril de Loncoche a Villarrica. Pues bien, al ser elaborados los Presupuestos de ~te año, fué eliminada dicha suma, 10 que 

indica claramente la falta de seriedad del Gobierno. 
Bl señor GarcÍa Henriquez, - Al señor Mo·ntecino·s le quedan pocos minutos para. terminar .• 
¿ Por qué no prorrogamos la hora hasta. que termine el señor Diputado sus observa

~iones : 
El señor Urrejola (Presidente) .--Solicito el asentimiento de la Honorable Cámara pa.ra prorrogar la hora hasta pué termine el honorable señor Montecinos. 
Acordado. 
El señor Edwards Matte.-Se ve la unión de los partidos. 
EIgeñol' GarcÍa Henriquez.-En algo sedemuestra siquiera. 
El señor Montecinos.-En cuanto a caminos públicos, la ley de 1920 ha dado grande impulso a este servicio, y si en algo ha fraca,;ado. el fracaso se debe, principalmente, a que la acción gubernativa no ba correspondido tampoco con su co.operación en la parte que la ley le determinó. i Los Municipio-s y particulares' han pagado sus contribuciones y en muchos casos erogado sumas cuantiosas destinadas al mejoramiento de esas vías de comunicación;. pero el Fis'co, por su parte, nunca ha cum-' pEdo oportunamente con la obligación que la ley le impone de concurrir con la cuota co::respondj(mte . 

. AsÍ tenemos el ,mso ele la provincia de flJanquihue, por ejemplo, a la cual el Estado 1(' arieuda por el capítulo de erogaciones para caminos, más de ()OO,OOO pesos. 
No se sábe cuándo ni cómo el ];'isco podrá cumplir con 85ta obligación. 
Otro tanto ucurre' con la construcción de puentes. 
E~'a proviucia ha pagado por contribución de puenteN, según el decreto-ley de Marzo de 1925, durante la vigencia de este decreto-ley, una suma superior a 400,000 pesos .. Pues bien, de esta enorme cantidad extraída al esfuerzo de los contribuyentes, ni un solo centavo se ha invertido en la prnvincíá de Llanquihue en obra alguna de puentes. 

Sin embargo, desde hace muchos añog se hallan destruídos o inhabilitados para el . tráfico, puentes tan importantes como et Rabue, en Osorno; el Pilmaiquén, en el mis--

>1 
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mo departamento, e infinidad de puentes 

menores. 
Respec'to de las vías fluviales, tan abun

dantes en la región y tan fáciles de aprove

.char, no se ha dado el menor pMO, ni ha 

habido una sola iniciativa, salvo las obras 

·del río Valdivia, que manifiesten el propósi

to siquiera o la intención de que algún día 

puedan ser lo que en otros países más cul

tos, arterias de comunicación fácil y expe

dita, a cuyo borde nazcan poblaciones ribe

t'anas atrayentes y hermo~as. 

Siempre se ha pretextado la penuria del 

Erario Público para no iniciar o postergar 

<>bras de esta naturaleza. 
y () creo que nunca debió faltar (linero 

·para realizar esas obras, que en poco tiem

po devu.elven con creces al E,stado todo lo 

que en ellas se ha invertido y que a la lar

ga son ereadoras de riquezas ~T de prosperi

dad. 
Yo creo, s'eñor, que aún en estos 1110men

tOIS a.flictivos para las arcas fiscales, el Go

bierno debería encontrar recursos para Ue: 

I'ar a cabo algunas siquier::t de las obras que 

he mencionado, porque, a la vez que con 

ello daría impulso a la producción narional, 

procuraría trabajo a los 1I.iles de nuestros 

(~onciudadanoS', a quienes ]a desocupación 

mantiene ho,y en la más desesperante de las 

situaciones. 
No se me oculta, seüor, (lue en la a,:',tnali

dad pesan sobre nuestros hombres Jc Go

bierno las más graves preocupaciones, v que 

tal vez ~e considere estemporáneo pedirles 

que dén atención a las insinuaciones que 

dejo fnrmuladas; pero pienso que en medio 

a:e aquellas preocupaciones, pueden darse el 

tiempo neces,ario para estudiarlas y consi

derarlas con buen ánimo y procurar llevar 

a la práctica las medidas que dejo indica

das_ 
Yo confio en la buena voluntad y eC!})Íri

tu de trabajo de loól señores Ministro," de 

Vías v Obras y de Colonización,.y que toma

rán ~n cuenta las palabras que acabo de 

. pronunciar. 
9.- CARGOS AL DIRECTOR DE LA CA. 

JA DE RETIRO DE LOS FERRO CA

RRILES.- PARO OBRERO. - PETI· 

CION DE DATOS. 

El señor Urrejola (Presidente).- Termi

nada la primera hora. 

Se van a votar las indicaciones. 

:El señor Ríos (don Juan A.)- Señor Pre

sidente, rogaría a .su Señoría que me permi

tiera una -palabra antes de entrar a la or-

den del día. . 
El señor Urrejola (Pres)¡dente).- Solici

to el asentimiento de la ,Cámara, para con

ceder la palabra al honorable Diputado_ 

Acordado. 
El señor Ríos (don Juan A.)- Señor 

Presidente, acabamos de oir el discurso muy 

interesante del honorable señor Monteci

nos, relacionado Con la poca actividad del 

Gobierno en lo que respecta a algunos ser-

vicios públicos. "-

Quiero referirme a este propóillito, a la si

tua,ción producida hoy día. Tenemos, se

gún han anunciado los diarios, que se ha. 

prodllcido un paro, por lo menos parcial, 

en las actividades obreras, y se sabe que 

este paro se debe a una situación que se pro

flujo hace ya mes y medio o dos meses 'en 

lma repartición -pública: la Caja de Retiro 

el r 10s Ferrocarriles del Estado. 

El Reñor García Henríquez.- Hace mu

cho más tiempo ya que yo denuncié eso ..• 

F,l Reñor Ríos (don Juan A.)- Hará mes 

;" medio, o hará más tiem-po; pero yo quie

ro decir que hemoR estado al borde de una 

sitnrución sumamente delicada y difícil, no 

sólo para la población de Santiago, sino pa

ra la de toda la República. _. ~Por quM 

Porque se ha acusado a un funcionario pú

hlico de ciertas irregularidades cometidas 

pn la institución que tenía bajo sus órdenes. 

'rengan razón o no los obreros, señor Pre

sidente, lo cierto es que el Gobierno nada 

ha hecho por solucionar esta situación, y 

que ha tenido hasta ahora pendiente al pue

blo deOhile de la resoluci6n que nebía to

mar por 1a acttitud de un funcionario que 

se llama Administrador o Jefe de la Caja, 

de Retiro de los Ferrocarriles del Estado. 

"El señor Quevedo.- Director_ 

El señor Ríos (don Juan A.)- No sé l. 

O1H~ baya a este respecto; pero sí sé que ha. 

habino instituciones obreras ponerosas que 

Re han pronunciado unas a :favor y otras 

en contra de la actitud de este funcionario; 

ne igunl manera lo han hecho algunos parti

nos políticos. Yo no sé hasta dónde pueda 

negar tod'o esto; pero lo cierto es que la 

1',ituación es sumamente grave. Y esto ne 
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puede seguir adelante, no debe seguir ade
lante. 

El Hobierno, señor, si es que tenemos al
gún Gobier:tlo, debe tomar alguna determi
nación sin fijarse en lo que va a ocurrir, 
sin temor a que con las medidas que adopte 
hiera a un partido político determinado, o a 
un funcionario determinado, porque lo que 
importa en estos momentos es la tranquili. 
dad del país, que está hoy amena¡;ada. 

Hoy ha fracasado un movimiento obre
ro, casi ha fracasado, diré mejor, porque 
no. todas las instituciones obreras han que
rido seguirlo; pero mañana puede que no 
fracase, y los que estamos viviendo tranqui
lamente, u b onradamente en este país, tene
mos derecho a exigir del Gobierno que to
me alguna resolución en cualquier senti. 
'do, y que di ga si el funcionario en referen
cia ha servido bien o ha servido lI!al lo~ 
intereses deI país. 

Bi los ha servido bien, que haya un pro
nunciamiento favorable, y que el Gobierno 
diga que tiene confianza en este funciona
l'io; y si ha obrado mal, que se aparte a es
te funcionario de la administración pública. 
Pero que no continuemos en esta incerti
dumbre. 

Es necesario que el Gohierno no continúe 
su acción por motivos insignificantes; por
que para mí es insaficlente la personalidad 
ne un tombre ante los intereses generales, 
lh-~ hombre puede y debe sacrificarse en ob
sequio a la tranquilidad y al bienestar de 
todos los clmladanos. 

Ouiero aprovechar la presencia del señor 
J\finistro de Agricultura, ya que son pocas 
las veces que por aquí vemos a un miembro 
del Gobierno, para pedirle que tenga pre
sente estas circunstancias, y para manifes
tarle que alguna vez deseamos ver resolu
ciones claras y nítidas del Gobierno, sobre 
todo en este asunto que viene preocupando 
diariamente las columnas de la prensa -des
'de hace dos meses o más. 

Que se adopte sohre este particular una 
resolución: que el Gobierno dIga si hay o 
nó motivo para esta ansiedad en que se vi
ve actualmente . 

El señor García Henríquez.- ¿No sería 
posible enviar un oficio al señor Ministro 
que corresponaa. pidiéndole que remita a 
la Cámara el informe emitido por el Direc-

tor interino de la Caja de Retiro de los Fe
lTo¡carriles, señor Morandé' 

El señor González.- Eso lo pedí yo hace
ya dos meses. 

El señor García Henríquez.- Yo haría 
,indicación en este sentido, para que así de 
una vez por todas se precisen los Icargos que 
yo formulé y que no he podido desarrollar 
en atención a que se me dijo que esperara 
el informe de la IComisión, informe que ya. 
se ve que no va a venir. 

No hay otro documento, y tengo algunos 
antecedentes para afirmarlo, para ratificar 
en todas sus amplitud las aseveracümes que 
yo formulé, que el informe del Director In
terino señor Arturo Morandé ... 

BI señor González. - Permítazoo do:.. a-, 
labras ... 

El señor UlTejola (Presidente).- IComo' 
ha terminado la hora de incidentes, solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para 
enviar el oficio que ha solicitad<) el honora
ble señor García Henríquez. 

Acordado. 
El señor Mora.- Me parece un poco taro, 

(lía la nerviosidad que manifiesa la 'Cámara 
. respecto de este asunto. 

He leído en la prensa que la Comisión 
nombrada por el Gobierno para investigar 
las irregularidades ocurridas en la Caja de' 
Retiro de los Ferrocarriles, había sido' con
minada por el Gobierno a expedir su infor
me sobre este asunto en el día de hoy; de 
tal manera que, pasado el día de hoy, es de 
Ruponer que esa Comisión dará a conocer su 
informe; y si no lo da a conocer, es <le su
poner también, que el Gobierno tomará laS 
medidas necesarias para dar término, de-
una vez por todas, a este asunto. 

Yo creo que mandar este ofi,cio en la ho
ra undécima, es dar lugar sencillamente á 
una tramit3Jción inútil, porque ya mañana,_ 
si. esa Comisión sabe cumplir con su deber
y obedecer las órdenes que ha recibido de! 
Oobierno, debe dar a conocer su inform& 
sobre la materia. ' 

Por otra parte, señor Presidente, no es, 
nosible hacerle cargos al Ministro respee... 
tivo por esta cuestión, porque yo ,creo que 
si el señor Ministro ha procedido COn la se
renidad suficiente, no por eso vamos a po-
del' decir que haya procedido con poca ener-
gía. 

f ' 
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Yo sé que el señor Ministro de Vías y 
,Obras es un hombre enérgico, y a su recti
tud hago fe, y no me asiste la menor duda 
-de que aunque la persona que está en tela 
.de juicio es un correligionario suyo, vaya a 
proceder con parcialidad. 

El señor Ríos (don Juan A.)- Una pa
'labra más, señor Presidente. 

El señor Urrejola (Presidente).- ICon la 
venia de la Cámara, tiene la palabra !Su 
'Señoría. ' 

El señor Ríos (don Juan A.)- Yo no he 
hecho carg,os a nadie en particular, mucho 
menos al señór Ministro de Obras 'Y Vías 
Públicas .. '. He hecho un cargo al Gobierno 
~n general. 

~, 

Estamos en presencia de movimientos 
.originados por la situación producida en la 
,Caja de Retiro de los Ferrocarriles, hace 
,dos o tres meses. N o le hago cargos por esta 
-circunstancia al Ministro de Ferrocarriles 
.:sino que al Gobierno completo, porque, ha 
permitido que se llegue a producir la situa-
lCión actual, que no obedece _a esta sola cau
sa. 

Porr¡ue lio es 8610 la situación del sf'ñu:' 
Director de la Caja de los FerrocarrilcR la 
!'ll.H' ha producido esta situación, ,.se han 
jnntado muchas otras circnm;tancia8~~.. A"í 
los reparos a. la ley 4,054 no han teniao ai~()
gida s610 en la opinión pública. sino qrc "J: 

la Cámara misma, 
No he hecho, pues, C8!l"gos en ninguna for

ma sólo al Ministro respectivo porque 110 

haya solucionado este conflicto en que se (']l

, 'cuentra envuelto un correligionario >'llY,). 

t ¡Me he referido a la actitud general del Go
h.\, bierno. 

Cono2lCo también al señor Ministro de Fe
rrocarriles, es mi amigo y tengo por él una 
alta estimación; pero ello no quita que ,1lH' 

queje', como' chileno y como ciudadano, (le 
la acütud no sólo del señor Ministro de F'e
rrocarriles sino del Gobierno entero, del 
cual forma parte también el honorable se
ñor Alemparte, que afortunadamente ha ve
nidÓ hoya la Honorable Cámara y cuya 
presencia he aprovechado para decir esta~ 
'cosas. 

A pesar de la estimación y (lel aprecio que 
tengo por Su Señoría, he querido decir es
tas cosas para que sepan Sus Señorías que 

los amigos que tienen por ellas especial sim
patía y carríio se quejan de esta situación 
qne no se puede soportar, que por mant<~
ner la situación de un empleado, de cual
'luiera naturaleza .que él sea, se haya pro
ducido una situacioli ya de carácter nacio
nal, que no debiera haberse producido. 

Sabemos que se ha intentado por esta 
causa un paro general, y que ha venido ur.. 
paro parcial de las actividades del país, :T 
esto lo ha sabido evitar el Gobierno. 

Es necesario que se sepa, señor Presiden
te, que hay en la Oámara personas, mienh 
llros de ella que protestan de esta actitud. 
No es esta protesta precisamente un repro
che., sino la manifestación del deseo natu
ral 'y muy justo de que en el país ha'ya trav,
quilidad . 

Los que, como los miembros de mi part.i
do, sobre todo, hemos estado cooperando en 
todo momento y en todos los Gobiernos pa
ra que haya tranquilidad, para que haya 
paz, no podemos aceptar que por una ínsit;
nificante cuestión como ésta se vaya a pre
dueir una dificultad mayor en el país, como 
es la que posiblemente va a venir, , . 

El señor Serrano. - Me permite, señor 
Presidente, voy a hacer una pregunta a h 
Mesa, nada más ... 

El señor Córdoba (don José ;Santos). 
:Me opongo, señor Presidente; entremos de 
una vez a la orden del día. 

El señor Alemparte (Ministro de Agri
cultnra), - Quería solament.e' deeil' dos pa
labras, señol President.e. 

Fl señor Urrejola (Presidente), - Pued~ 

usa~ de la palabra el señor Ministro. 
El señor Alemparte (Ministro de Agri

cultura, Industria y Colonización). - Aun 
cuando no soy el Ministro del ramo, no ten
go ningún inconveniente en declarar que 
encuentro justas y ra.zonables las observa
ciones del honorable señor Ríos, y puedo 
decir que el Gohierno está empeñado en re
solver definitivamente ~l asunto a que Su 
Señoría se ha ·referido; y sin dar más pla
zo y perentoriamente se re,,,olverá lo que de
ba decidirse en esta cuestión de la Caja de 
'Retiros y Previsión Social de los Ferrc'ea
rriles, sancionando y castigando como ,'0-

J'responda si resu1taren culpables en la in· 
vestigación que se hace. 
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A nombre del Gobierno, me creo autori
zado para declarar que este asunto se re
solverá entre hoy y mañana. 

El señor Ríos (don Juan Antonio).-Muy 
,agradecido. 

lO, ,.....; VOTAOIONES 

El señor Urrejola (Presidente). Se 
van a votar las indicaciones_ 

El señor Prosecretario. - Indicación (Id 
señor Acharán Arce: 

"Para que el proyecto del Ejecutivo ('11 

que propone modificaciones y reformas al 
decreto-ley número 601, sobre constitución 
de la propiedad austral pase en informe a 
las Comisiones de Agricultura y Legish¿
ción y Justicia' unidas". 

El señor Urrejola (Presidente:. - Si le 
parece a la Honorable Cámara se procederá 
así. 

Acordado. 
El señor Prosecretario. - Indicación d(~l 

señor Valencia 'Courbis: 
"Para que se dirija oficio al señor Mini¡.;

tro del Interior encareciéndole la necesidad 
de amparar el derecho de los comerciante<; 
que introducen al mercado de Valparaíso 
carnes muertas provenientes del Matadero 
Púhlico Municipal de Viña del Mar y pard 
que estimule el celo de la Junta de Yecino" 
de Val paraíso y si fuese necesario, del Con
sejo de Defensa Fiscal, en la defensa de lo,; 
derechos que a la Municipalidad de Valpa
raÍso y a SUR habitantes les acuerdan las le
y(>'!, y el contrato sobre reconstrucci6n dd 
Matadero Público de que es concesionario 
el señor Luis E. Pellé". 

-Votada económicamente la' indicación, 
se dió por aprobada por asentimiento tá 
cito. 

11. - LIBERACION DE IMPUESTO A LA 
INTERNAOION DE GANADO EXTRAN· 
JERO. 

El señor lTrrejola (Presidente). - D.m-
11"0 de la orden del día corresponde ocupar
se del proyecto sobre liberación de impues
to al ganado que se introduce en el país. 

Está con lE. palabra el honorable señor 
Sepúlveda Leal. Como Su Señoría no se en
cuentra en la Sala, puede usar de la paJa, 

:;;¡ 

bra el hohorable señor Rodríguez de la Sot
ta, que está inscrito a continuación. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Entl:O 
<!. terciar en este debate, para sostener ante la. 
Honorable Cúmara el informe de la 'Comi
sión Mixta de Arancel Aduanero, recaído 
en el proyecto que nos preocupa, sobre de
rechos de internación al ganado. Este pro
yecto, en mi concepto, está muy bien con·· 
cebido, es justo, y es conveniente. 

Antes de dar las razones de mi afirma
ción, quiero hacer presente a la Cámara que 
entro a este debate sin ning(m prejuicio, sin 
ningún propósito pequeño de atender o oe 
patrocinar determinados intereses particu
lares o de círculo, sino que con el propósito, 
muy sano y muy laudable, de estudiar y rl~ 

juzgar esta materia desde un punto de vis
ta que mire exclusivamente al interés co
lectivo, al interés nac\onal. 

Es verdad que soy agricultor, pero no so~ 
ganadero. Hace dos años, en 1924, con mo
.L: V'o de la terrible sequía que tan desastro
sos efectos tuvo para la ganadería nacional, 
(~onduí el negocio de crianza de animales 
yaeunos y no pienso restablecerlo. De mane
ra que esta circunstancia me pone en situa
ción, hasta cierto punto privilegiada, para 
hablar sobre la materia con absoluta impar
cialidad e independencia y, al mismo tiempo, 
eon p1e,.10 conocimip-nb de causa. 

Empezari: por referirme a algunos erro
reo; fIue se sostienen con mucha frecuencia 
respecto de este debatido problema sobee 
derechos de internación al ganado argenti
no. Uno de esos errores, tal vez el que sirve 
rle fundamento a todos los demás, consiste 
en sostener 'iHe Chile no es un p¡¡í" g-anade
ro; que Chile, por sus condiciones natlll"il
les de snelo, de clima, etc" no es un país 
qne se preste para el desarrollo de la indu-;
tria ganadera 0, por lo memos, para que esa 
indnstria sirva en forma ee::nomi~a a la"l 
necesidades del consumo ole carnes en d 
paÍ<;, VeamOfl qué base de realidad tiene es
ta afirmación tan ~xtraña. 

Como es sabido, Chile es un país que tie
ne una extensión territorial de miis o menos 
7110,000 kitómetros cuadrados; de estús 
750,000 l;i~{,metros cuaéira+i<~, según los da, 
tos ofic:ales de la Oficina Central de Esta
dlstica, se calcula que una tercer::t parte. o 
sea más o menos 250,000 kilómetrofl cuadl"a-
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oos, son de terrenos agrícolas aptos para to
aa clase de cultivos y aptos, en conSeéuell
(~i.a, para la crianza de ganado. 

Por otra parte, según datos de esa misma 
~stadíS!tica oficial, nuestra po bJ3ición gana
dera asciende a más o menos 2.000,000 de 
cabezas de ganado vacuno. Sobre esta ba
se, nuestro coeficiente de pobla,ción ganade
ra es de 8 animales por kilómetro cuadrado, 
o sea, tenemos el co,eficiente más bajo cono
cido entre los país'es medianamente agríco
las. En prueba de ello me bastará referir
me a otros coeficientes de población gana
dera. Suiza, que es un paíS! montañoso, de 
naturaleza semejante a la nue-stra, tiene un 
coeficiente de población ganadera de 36 ani
males por )rilómetro cuadrado. Idanida, que 
es un país de tierras pobres muy inferiores 
a las nues,tras, tiene una poMación ganade
ra de 50 animales por kilómetro cuadrado; 
Alemania, de 36 animales por kilómetro 
cuadrado; Argentina, de 20 animales por ki
lómetro cuadrado. 

Suponiendo que nosotros! en Chile llegá
ramos a tener sólo el coeficiente argentino, 
que, como se ve, es el más bajo de los que 
he citado, podríamos llegar fácilmente a 
una población ganadera de más o menols 
6.000,000 de cabezas, o sea, una población 
tres veces superior a la que tenemos -actual
mente. 

Ahora bien, nuestras necesidades de con
sumo anual de carnes en el país exigen un 
beneficio· de más 01 menos 500,000 animales 
vacunos. De estos 500,000 animales vacu
nos, producimos nosotros las cuatro quintas 
partes, o sea, más o menos 400,000 anima
les. Ten cm os un déficit de 100,000 anima
les vacunos, más o menos, en números re
dondos. 

Si nosotros triplicáramos nuestra pobla
ción ganadera, lógicamente triplicaríamos 
nuestra producción, y en lugar de producir, 
como producimos hoy, 400,000 cabezas, lle
garíamos a producir 1.200,000, o sea, pro
duciríamos ganado para abastecer holgada
mente las necesidades de nuestro consumo, 
y sobraría todavía un ~aldo de 700,000 ca
bezas, con lo cual el país podría pas,ar a ser 
una nación fuertemente exportadora de car
nes. 

y no se diga que nuestro clima y nuestros 
suelos no se prestan para la industria gana-

dera, para el desarrollo de la ganaJdería. NO' 
sé qué base puede tener e~a afirmación. 
Por el contrario, es famosa en el mundo la. 
benignidad de nuestro clima, y, por la enor
me longitud del territorio, nuestras condi
ciones climatéricas son muy variadas, pOI!' 
lo que pueden adaptarse en el país todas las 
razas de animales conocidas. 
~n e.,,·te punto, debo referirme a algun~, 

errores de concepto que sostuvo en su di~
curso el honorrable señor Alvarez. 

Bl honorable señor Diputado nos decía, 
que Chile no debía dedicarse a la industria 
ganadera, por cuanto sus suelos son ricos y 
csto~ suelos ricos, en to,dos los países bien 
organizados a este respecto, se destinan al 
cultivo agrícola, al cultivo intensivo, y que 
tt la crianza de anima'les se dcstinan terre
nos de inferior calidad. 

<Supongo que el s\eñor Alvarez, al hablar 
de· estos suelos ricos, de migajón, como nos 
deéía, que yoo seprest'lll para }a ('l'Íanza de 
ganado, se refería a nuestlOl> terrenos pla
nos, regados. 

Pues bien, ¿ S'3. be Su Señoría a cuánto as
cienden en extensión nuestros terrenos pla
nos regados 1 

Consultemos nuevamente los dato!~ de la 
Oficina Central de Estadística y veremos 
aHí que los suelos cultivados de Chile as
cienden a 25.000,000 de hectáreas. De es
tos 25.000,000 de hectáreas de ter¡;enos cul
tivados, sólo 1. 200,000 hectárea~, o sea, el 
5 por ciento de la totalidad de los suelos cul-' 
tivables, corresponde a suelos planos, rega
dos. 

Queda un 95 por ciento de suelos de cali
dad inferior, de suelos de secano, suelos en 
10',,' cuales no puede hacerse el cultivo inten
sivo de que nos hablaba el honO'rable Dipu
tado, como quiera que la primera condición 
de todo cultivo, intensivo es el agua, es el 
riego. 

Por c'onsiguien te; según las ideas del pro
pio, señor Alvarez, la casi totalidad de nues-. 
tro suelo es apta para la crianza de gana
dos. 

Pero quiero prescindir de esta circunstan
cia, y referirme a esttos s'Uelo,s rico,s, de re
gadÍ'o, de que nos hacía mención el honora
ble Diputadol. 

Aun respecto de estos suelos, no es exacta 
la tesis que sostenía el honorable señor Al· 
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varez en el sentido de que esto,s sue10s de
bían dedicarse exclusivamente a los culti
vOs agrícolas intensivos. Afirmar esto es 
desconocer en absoluto el problema y nues
tras prácticas agrícolas. 

Todos sabemos que un suelo de regadío, 
por muy rico que sea, tiene que e~ar some
tido a lo que se llama la rotación de culti
vos, según la cual un terreno se destina el 
primer año a la chacarería, al año siguiente 
a siembra de trigo; al siguiente, si el suelo 
es de fuerza y está descansado, se repite la 
siembra de trigo y se empas'ta el campo, ge
neralmente con semilla de trébol, que es el 
pasto más corriente entre nosotros. Esta 
empastada dura dos o tres años, al cabo de 
los cuales se cierra el ciclo de rotación, para 
empezarlo de nuevo en la misma forma. 

y durante esos' dos o tres años que dura 
la empastada ¿ en qué se aprovecharía el 
pasto de este suelo rico, sino en la crianza y 
engorda de animales 1 

Me contestará el honorable Diputado que 
podría destinarse ese pasto a la industria 
de la henificación o del pasto aprensado; 
pero todo:s sabemo5' la situación de crisis en 
que se encuentra esta industria., situación 
que parece asumir caracteres de permanen
cia, debido a que cada día va siendo más 
desplazada la tracción animal por la trac
ción mecánica. 

De manera que esta industria del pasto 
aprensado tiene una órbita de producción 
muy limitada, de la cual no puede pasar, 
sin desvalorizar en ab5'oluto el producto. 

No nos queda, pues, otro medio para apro
vechar este pasto de suelos de regadío de 
buena clase, que el talaje, o sea, la crianza 
y engorda de animales. 

Con lo dicho, queda comprobado el error 
profundo de los que sostienen que Chile no 
está en condiciones de sostener una indu~ 
tria ganadera próspera y floreciente. Lo 
Íluico que puede sostenerse con verdad so
bre este punto, es que, a pesar de todas es
tas co,ndiciones favorables, estamo:&' siempre 
en un pie inferior a la Argetnina. 

El señor Alvarez. - En la segunda parte 
de mi discurso en contra del impuesto al ga
nado, precisé los terrenos que son aptos pa
ra la ganadería en Ohile, y que<lon los leja
nO-8 a las vías' de comunicación y cpntros 
poblados; los lomajes, los terrenos boscosos 

-- 1 

y las inmensas regiones de Magallanes. Pr-
ro llÓ los terrenos en donde el Estado du
rante 50 o 100 año:,! ha gastado ingentes 
sumas en reg8Jdío, poblaciones, caminos, 
etc., los que deben estar dedicados a la agr'l
cultura de siembras, lo que también permite 
el cambio de cultivo, sin necesidad de recu
rir a empastar los potreros. 

El señor Rodríguez de la Sotta.-Las em
pastadas' sirven de abono al suelo y le de
vuelven la fuerza que ha perdido en lo·s cul
tivos. 

El señor Alvarez.-Para evitar el agota
miento de las tierras, debe hacerse lo mismo 
que en Egipto y Europa, abonar las tierras 
y de preferencia con el salitre. De este mo
do puede hacerse la industria ganadera d{' 
selección, de reproductores, para mejorar 
las condicio·ne~ de fuerza, peso o leche. Este 
sistema está establecido en pequeños paises 
de Europa del Norte y en Suiza e Inglate
rra. 

El ¡eñor Gutiérrez (don Ramón) .-Cuan
do Su Señoría nos hizo la referencia del 
Egipto, esperábamos que pidies,e Su Seño
ría que el Nilo se saliera de su lecho cada 
cierto tiempo para abonar nuestro5' sue
los ... 

El señor AIVarez. - El valle del Nilo es 
uno de los que consume más salitre chileno. 

El señor García Henríquez. - ¿Después 
que sale el Nilo lo aplican? 

El señor Alvarez. ~ Yo no sé cuándo lo 
aplicarán. 

El señor Rodrígue2: de la Sotta. - Decía, 
señor Presidente, que lo único que se podía 
sostener con verdad en esta m.ateria es que 
nuestra ganadería está en condiciones infe' 
riores a la de la República Argentina; pero, 
para ser lógicos, tendríamos que sostener 
que ningún país del mundo podría dedicarse 
a la industria ganadera, porque las condi
ciones de la República Argentina son úni
cas en el mundo y tal vez ningún país po' 
dría competir con ella en ese punto. 

Quiero referirme, ahora, a otro aspecto 
de la cuestión, de suma importancia, y es 
'el que se refiere a 10 que representa nuestra 
riqueza ganadera dentro de la economía ge
neral del país. 

Según los últimos datos estadísticos, nues' 
tra riqueza ganadera está avaluada en 610 
millones de pesos, suma que representa el 

Extraordinarias 363-364 
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valoT de:l ganado sin contar el de las inta

laciones. 
Si a e,'ltá suma enorme de 610.000,000 de 

pesos agregamos el valor de las tierras en 

que estas crianzas se desarrollan, tierras 

que, desaparecidas las crianzas, no podrían 

dedicarse a otro cultivo - tierras monta" 

ñosas de secano, en las provincias centrales; 

tierras recién abiertas en las pro'vincias del 

Sur - si agregamos, digo, el valor de es

tas tierras, llegamos a la cifra prudencial 

de 1,000.000,000 de pesos, que es lo que 

nuestra industria ganadera representa en 

capital. 
Ahora bien, este capital de 1,000.000,000 

de pesos, ¡, qué renta anual produce 1 

Consultemos de nuevo las estadísticas. 

Según la del año 1925, la ganadería pro

dujo 236.798,607 pesos, que se reparten aSÍ: 

Ganado .. _ ..... 
IJeche " .. ., .: 
Quesos " ..... . 
Mantequilla. . . • . 
Lana ......... . 

Total .. .. .. 

:¡: 128.468,741; 
20.407,300 
10.316,136 

8.274,920 
69.331,510 

$ 236.798,607 

Yo pregunto, ante estas cifras de 1,000 

millones de pesos de capital y 236.000,000 

de producción anuai, ¿ podemos mirar con 

indiferencia esta ellorme riqueza? 

1, Sería indiferente pdra la economía na" 

cional que subsistiera esta riqueza o que 

desapareciera 1 
Yo creo que basta enunciar esta pregun

ta para contestar que no 110demos desenten

dernos de tan enorme riqueza y que su de

saparecimiento afectaría grandemente, rni

nosamente a la economía naciona1. 

Si hubiéramos de hacer un símil, podría" 

mos decir que la industria ganadera repre

senta para la economía nacional lo que la in

dustria salitrera para la Caja :B'iscal, o sea, 

una renta de más de 200.000,000 de pe'So~ 

al año. 
l Qué se diría (lel estadista chileno que, 

so pretexto de. que el salitre sintético o ar

tificial se lwoduce a menor costo que el sa

litre chileno, Re desentendiera en absoluto 

de los intereses ele la industria salitrera y 

sostuviera que era indiferente para la Caja 

Fiscal contar o no con la renta del salitre? 

Sencillamente diríamos que ese estadista 

merecería ser llevado a un manicomio. Me 

parece que otro tanto podemos decir de los 

que sostienen que nada impo~·ta a la econo

mía nacicnal que desaparezea nuestra ri

queza ganadera y que nos constituyamos 

tributarios de la ganadería argentina, si ésta 

puede enviarnos sus productos por unos po

cos centavoR menos ... 
De todo lo qne llevo dicho hasta aquí, de" 

bemos del1ucir que Chile, no sólo tiene con

diciones para ser Un país ganadero y poder 

mantener la illdustria ganad era en forma 

próspera y que satisfaga totalmente las ne

cesidades c1l'l consumo nacional de carnes, 

sino qne también, en la actualidad, ent're 

nosotros e;;ta riqueza g'anadcra, representa 

capitales y producción que, al desaparecer, 

ocasionarían una verdadera catástrofe na

eim:al. 
Otro error que se sostiene con mucha freo 

cuencia, cada vez que se trata de esta cues

tión del impuesto al ganado argentino y 

que sirvc como único fundamento a todGS 

los ataques que se hacen al impuesto, es el 

de sostener que éste encarece la carne. 

En esta parte de mis observaciones insh,' 

tiré un pOCr) porqne ella c'J¡;stituyC' el n~r

vio de mi argmncntación, :;,)]J10 quiera que, 

si no es efectivo q nI' el impuesto encarezca 

la carnl', y es ésta la única objeción que se 

le hace al impuesto; probando lo primero se 

resuelve toda la cuestión y toda la campaña 

de oposición al impuesto cae por su base. 

Ahora bien, yo sostengo y voy a demos" 

trar a la Honorable Cámara que el impuesto 

no es el qne regula el precio de la carne, y 

que el impne,'ito no encarece ni ha encare

cido jamás, en el hecho, la carne, y que lo 

que regula el precio de ésta, como el precio 

de cualquier otro artículo, es la conocida ley 

económica de la olerta y la demanda. 

Sobre este punto, la Comisión dice en su 

informe, lo siguiente: 

"y aquí debemos hacer presente un error 

muy difundido y. en el que se basan todos 

los ataques que se dirigen contra el impuesto 

al ganado. Se cree que lo que regula el pre

cio de la carne es el impuesto, de tal manera 

que si se pone un impuesto de 20 centavos 

por kilo, la carne debe subir inmediata" 

mente en 20 céntavos sn valor, y que, si se 

suprime ese impuesto, la carne debe bajar 

ipso facto en la misma pro'porci!,ción. Este 
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es un error craBO, que desmienten terminan' 
temente la teoría y los hechos. 

Lo que determina directa e inmediatamen. 
te el precio de la carne, como el de cual, 
quier otro artÍculo,es la conocida ley de la 
oferta y la demanda, la qne nada tiene que 
ver con que haya o no haya impuesto. Cual' 
quiera variación a este respecto, ya se su' 
prima el impuesto o se restablezca, si no al
tera la relación en (lue antes se encontraban 
la ofert{! y la demanda, no producirá la me' 
nor variación en los precios. Y a la inversa, 
aunque el impuesto se mantenga invariable, 
si se altera el equilibrio entre esos dos facto' 
res, los precios sufrirán variaciones que es' 
tarán en relación directa con la medida en 
que se haya alterado el equilibrio' '. 

Ahora bien: & cuáles son en nuestro caso, 
en Santiago, por ejemplo, los factores que 
representan la oferta y la demanda de cal'" 
ne? , 

Muy sencillo, señor Presidente; la deman
da de carne está representada en la ciudad 
de Santiago por lo que podriamos llamar el 
poder de compra de earne de la ciudad dIO' 
Santiago, o sea, por la suma que diariamen' 
te destinan los habitantes de Santiago a la 
compra de carne. Esto re presenta el factor 
demanda. 

El factor oferta está representado 1)01' 
los animales que diariamente se benefician 
en el matarlero ele Santiago y que son los 
que abastecen al eonsumo de la ciudad. Es' 
to es lo que se llama corrientemente: "la 
encierra" del Matadero. 

Mientras estos dos factores se mantengan 
más o menos en equilibrio, el precio de la 
carne no variará, y cuando se altere este 
equilibrio, el precio'" variará correlativamen
te. De estos dos factores, el factor deman
da, que hemos dicho que 10 constituye el 
poder de compra de carne de la ciudad de 
Santiago, no val'Ía sensiblemente de un día 
a otro, y varía en forma poco apreciable de 
una época a otra. 

De manel'a que, en definitiva, lo único que 
viene a regular el precio de la carne en el 
mercado de Santillgo es la encierra del Ma
tadero. Esto 10 sabe cualquiera persona que 
algo entienda de este problema del precio 
de la carne. 

Preguntadle a un abastero o a un carni' 
cero de Santiago qué precio va a tener la 
carne en un día cualquiera, y ese abastero 

======~===================s 

o carnicero no irá a la aduana de Los An
cles a averiguar si los últimos animales in
ternados de la Argentina pagaron o no pa
garon impuesto, sino que sencillamente esa 
persona averiguará cuántos animales que" 
claron "en vara" en el Matadero-se dice así 
de ]O~, animales muertos que quedan sobran
tes de un día para otro - y a cuántos ani. 
male,; asciende la encierra de ese día. Y con 
estos únicos datos, esa persona os dirá, casi 
matemáticamente, tal vez sin equivoearse 
en UIl centavo, cuál va a ser el precio de la 
carne en a({ Llel día. 

Pero, se me dirá que todo esto son teo
rías, y que los hechos no están de acuerdo 
('on ellas. Dije al erJpezar mis observacio
nes que tanto la teoría como los hechos, al 
unísono, comprobaban el aserto de que ~l 
impuesto 110 enearerce la carne. 

l\[e he referido a la teoría; me voy a re.
ferir ahora a los hechos. 

El señor Alvarez.- rEs perfectamente ló-
gico el señor Diputado. . . . 

El :señor Quevedo.- No es perfectamen
te lógico ... 

El señor Alvarez.- ... pero quisiera que 
Su Señoría nos dijera de acuerdo con esta 
teoría de la oferta y de la demanda tqué 
medidas propone Su Señoría para aumental." 
el número de las encierras, para que los 
fJue se dediea11 a vender animales para la 
matanza, en vez de vender diez, vendan 
ciento? 

Si el animal resulta más caro con el im
puesto ¡, cómo van a venderlo los hacenda
dos más barato 1 '~ 

El señor Rodríguez de la Sotta.- Hay 
que aumentar la producción nacional, .ho
norable Diputado, yeso es 10 que estamos 
tratando de hacer mediante este proyecto, 
a fin de dar garantías a la industria gana
dE'ra y de que se interese en aumentar la 
producción de animales vacunas hasta que 
llegue a abastecer holgadamente el COllSU
mo del país por sí sola. 

El señor Alvarez.- Nuestra producción 
ganadera no se puede aumentar, honorable 
colega, mientras no consumamos animales 
que hayan nacido en otras partes, para que 
¡¡sí 1111estra8 especies se crien y se reproduz. 
can ... 

El señor Rodríguez de la Sotta.- No veo 
por qué, honorab1~ Diputado, no poda1!lo~ 

.,' 
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aumentar la producción hasta que llegue 
a abastecer totalmente nuestro consumo, si 
tenemos para ello extensión territorial, sue
lo adecuado, clima adecuado .. 

El señor Alvarez.- Así como aumenta
mos la población individual de la especie 
humana, así mismo tendremos que hacer 
con los animales: comernos los animales que 
están en exceso en hi República Argentina, 
traer para acá numerosas hembras y que 
reproduzcan las especies ... 

'El señor Errázuriz (Maximiano).- El 
deseo de Su SleñorÍa Se cumple con liberar 
de derechos a las hembras hasta de dos 
años. De esta manera se importan hembras 
de dos años para que en seguida se multi
pliquen en el país. 

El señor A1varez.- Ya verá Su Señoría 
que en los boquetes, en las aduanas de cor
dilleras, si esa idea se convierte en ley, se. 
le empezarán a pasar al Fisco gatos por lie
bres ... 

El señor Rodriguez.- Decía, señor Pre
sidente, que me iba a referir ahora a algu
nos hechos, que demuestran que la contri
bución no encarece la carne y que el im
puestó no es el que regula el precio de ésta. 

Voy a referirme, entre muchos hechos 
que podría citar a la Honorable Cámara, só
lo a cuatro, que son los más salientes y lo'{ 
más demostrativos. 

Desde luego salta a la vista, aún para el 
menos observador, un hecho que vemos re
petirse todos los años: en nuestros merca
dos el pre,cio de la carne sube en invierno 
y baja én verano. l/Por qué ~ & Acaso porque 
el impuesto rige en el invierno y no en Al 

verano? Nó, señor PresidülltG. Todos sabe
mos que el impuesto e~ fijo, i.nvariable y 
tanto rige en invierno como en verano. No 
es, pues, el impuesto el que determina la di
ierencia de precios entre el invierno y el 
verano, sino un factor muy propio nuestro. 
Durante el verano tenemos abundancia de 
pastos y la abundancia de pastos hace que 
tengamos abundancia de animales gordos, 
y la abundancia de animales gordos hace 
que aumente la oferta, y este aumento de' 
la oferta hace que los precios bajen. 

A la inversa, en invierno hay escasez de 
pastos 10 cual determina eseasez de anima
les gordos, lo que a su vez determina una 
restricción en la oferta de carnes, y est," 

restricción de la oferta un alza correlativa 
en los precios. 

El segundo hecho a que quiero referirme 
es el :úguiente. Es sabido que el impuesto al 
ganado argentino rige entre nosotros des
de hace más de treinta años, y ha sido dero
gado en tres ocasiones y en otras tantas ha 
sido restablecido. Tenemos, pues, una ex
periencia preciosa para estudiar cuáles han 
sido los efectos de la implantación del im
puesto y cuáles los de su derogación. 

'Tengo a la mano una estadística que se 
refiere al promedio de los precios máximos 
del kilo vivo de carne en las ferias de San
tiago, y correspondientes a los 1920, 21, 22, 
23, 24 .Y 25. Según esta estadística, en el 
primer semestre del año 1920, el pre.cio de 
la carne, sin impuesto, fué de 1 pesos 7 cen
tavos. En el año 21, en que tampoco hubo 
impuesto, porque en estos dos aROS estuvo 
derogado, el promedio del precio de la car
ne fué de 93 centavos, también en el primer 
semestre. 

El señor Letelier (Vicepresidente).- Ad
vierto a Su 'Señoría que ha terminado el 
tiempo de su primer discurso. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- Ruego 
a SIl Señoría se sirva recabar el as!mtimien
to <le la Honorable Cámara, para que se me 
permita pronunciar mi segundo discurso. 

El señor Letelier (Vicepresidente) .-'Con 
el asentimiento de la Honorable Cámara, 
puede Su Señoría hacer uso de su derecho. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- Decía 
que en los años 20 y 21, en que no regía el I 

impupsto, el precio de la carne había sido 
de 1 peso 7 centavos y 93 centavos, respe,c
tivamente. 

Vi,ene el año 22, en que se restableció el im
puesto. Según los que sostienen la doctrina 
de que el impuesto encarece la carne, ésta 
debió haber subido. Pues bien, la estadísti
ca del año 22, en que se restableció el im
puesto, nos da un promedio en el precio de 
la carne de 90 centavos, es decir, que baj6 
de 93 a 90 centavos. 

Viene el año 23, en que' también regía el 
impuesto y en que el precio de la carne su-' 
bió a 93 centavos, o sean, 3 centavos respec
to del precio del año anterior. 

Viene el año 24, en que también regía el 
impuesto. La carne subió de 93 a 96 cénta
ros. B ay una diferencia' de 0.03 centavos, 
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que no es digna de tomarse en_ considera
ción. 

Viene finalment~ el primer semestre del 
año 25. Este semestre es ya más interesante 
que los anteriores. Vemos que la carne su
be en este semestre de 96 a 1 peso 18 centa
vos, o sea, sube 22 centavos por kilo. Aquí 
tenemos ya una diferencia apreciable. b Por 
qué sube el promedio del precio do la car
ne del primer semestre del año 24 al pri
mer semestre del año 25 en 22 centavos Y 
1, Acaso porque se aumentó el impuesto' 
Nó, el impuesto era exactamente el mismo; 
la carne subió 20 centavos, porque en el 
primer semestre del año 25 empezaron a de
jarse sentir ya lasconsecuellcias de la te
rrible sequía del año 24, que destruyó gran 
parte de nuestra ganadería y que trajo una 
reducción enorme en las empastadas de los 
eamnos. ~i 

De modo que debido a esta causa propia 
nuestra nacional podríamos decir, la car
ne, sin ~ue se alt~rara el imlpuesto, suhió de 
9G centavos a 1 peso 18 centavos el kilo. 

T-Io mismo pasó en el segundo semestre: 
que no lo menciono por no fatigar la aten
ción de la Cámara. '1 

Me referiré, sí, al segund'o semestre del 
Rilo 25, en que la carte hatióel rB'col'd en 
cnanto a prccilo; pues, el promedio (le los 
precios llegó en el se.gundo semestre del 
año 25 a 1 peso 55 centavos por kilo, en 
circunstancias que el promedio de los años 
anteriores ha Lía sido de 1 ¡pesos 4 centavoe 
el kilo, en el segundo semestre. Es decir, 
l:t carne subió 50 centavos por kilo, o sea, 
más o menos un 50 por ciento de su valor. 

Hago de nuevo la preglunta, ~ pOJ qué su
bió 50 centavos iPor kilo el precio de la car
ne? Porque se aumentó el impuesto? Nó, 
señor, porque el impuesto siguió siendo el 
mismo. Aumentó el precio de la carne !por
(me en e,l segundo semestre del año 25 se de
jaron sentir ya en toda su fuerza para la 
agricultura y la ganad'ería las terribles 
(~()nl'pell(>ncias de la ~e~-luía oel año 24, 
~er¡llÍ1 nue, ('('!!lO rec')riiará la Oáma
ra, según 1,0!'> datos estadísticos que se 
publicaron en aquelJa fecha no tnvo pre
red'ente en el largo período de un siglo de 
nuestra hístoriR. 

De modo que est.e segundo hecho está 
demostrando con fuerza incontrastable, 

-' 

que no es el impuesto el que regula el precio 
de la carne y que la vigencia del impuesto 
no encarece el \'alor de aquélla. 

Quiero referirme a un tercer hecho, que 
lo constituye el resultado que tuvo la su
presión del impuesto en el mes de tSepti.em
bre del año 25, cuando la carne llegó a los 
pre,cios desmedidos, exorbitantes, a que 
acabo de referirme. 

En ese entonces se hizo una gran cam
paña popular, diciendo que el impuesto era 
el que tenía la culpa del encarecimiento de 
la carne y que debía ¡por tanto ser deroga
do; y (>1 Gobierno, bajo la influencia de es
ta campaña derogó el imptu.esto. 

Veamos cuál fué ell resultado (p¡,áctico de 
la derogación del impuesto en Septiembre 
ete 192.1. Tengo a la mano una estadística 
muy inter(~sante, publ~cada por la Direc
ción General del Trabajo y que se refiere 
al precio medio, por kilo, de· los artículos 
de primera necesidad, en Santiago., duran
te el año 1925 y en los meses que si indican 
del año 25, que son Mayo, Septiembre y 
Noviembre. 

Vienen aquí los precios medios de arroz, 
de café, carne, etc. 

Veamos ,lo que nos interesa y que es el 
precio medio d'e la carne. Según esta es
tadística oficial de la Dirección General 
del Trabajo, el 'precio medio de la carne en 
la ciudad de Santiago en Sepüembre de 
1925, fecha en q¡u,e llegó a 'su máximum el 
precio de c&te artículo y en la cual, por la 
campaña popular se derogó el impuesto, el 
precio medio por kilo fué de 3 peSQS 80 
centavos. 

Pues bien: dos meses después de 
derogado el impuesto, en Noviembre, 
el precio, seg{m la misma estadística, 
rué de 3 pesos 77 centavos, o sea, ba
jó solamente S centavos respec:to de Sep
tiembre: en Septiembre 3 pesos 80 centa
vos ;v en Noviembre 3 pesos 77 centavos. 

Ahora bien, Clomo el impuesto :t'epresen
ta unos 20 centavos ¡por kilo,. si fuera efec
tivo que e.1 im¡puesto gravita sobre el, pre
cio del artículo, habría sido lógico que la 
carne hubiera bajadio 20 centavos en kilo: 
pero vemos que sólo bajó 3 centavos en dos 
meses, Y aun esta ,pequeñísima baja, ¡, se 
debe a la derogación del impuesto 1 De nin-

! ' 
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guna manera. Se debe a que la carne em
pieza a bajar naturalmente en Noviembre 
en ),uestro mercado por causas propias, 
porque elIljpieza la primave,ra, mejoran' los 
jpllistos y salen al mer,cado los primeros ani
males gordos. Esos 3 centavos no hay que 
cargarlos, pues, a la derogación del im
puesto. 

Tenernlos finalmente el Icuarto hecho a 
que quiero referirml:l, y e,s el que nos ofre
ce el mes de Septiembr,e que acaba de pa
sar, el mes de ISeptiembre de 1926, que' nos 
va a ofrecer la experiencia del mes de Sep
tiembre de lH25, en sentido inverso: el año 
1925 se derogó el impuesto; el año 1926 se 
J'e1stableció. V'eamos cuál fué el ef·ccto de 
este restablecimiento. 

El precio del kilo muerto de carne en el 
Mata d'er o, en los días anteriore,s al 22 de 
Sewtiembre, era de 2 ,pesos 10 centavos. 
S'e restablece el impuesto y Ja carne, en lu
gar de subir, empleza inmediatamente a 
bajar, hasta negar a un peso 65 centavos, 
que es precio que dan hoy los diarios, por el 
kilo de carne muerta en el Matadero de 
Santiago. 

De manera que tenemos una doble expe
riencia: derogado el impue"to, no bajó el 
precio deta carne; restablecido eJ impues
to, }' '\ subió, sino que, por el contrario, em
!pezó a bajar. 

Todos estos hechos, pues, cor,roboran en 
absoluto la teoría que vengo sosteniendo, 
y dejan plenamente demostrado que el im
puesto no infJuye en el precio de la carne. 

Por consiguiente, como el único argu
mento que Se hace en contra del impuesto, 
es que encarece el valor de la carne, y este 
hecho es falso y está desmentido por la ex
p,eriencia, toda Ja campaña que se hace con
tra el impuesto es, artificial y cae por su 
base. 

El señor Alzamora.-Según el argumen
to de ,su Señoría, da lo mismo que el ga
nado argentino, tenga o no tenga Im
lPue~to ... 

El señor Rodríguez de la Sotta.- Tiene 
una explilcación muy senc~lla- la objeción 
que me hace Su Señoría, como voy a de
mostrarlo después; por ahora quiero seguir 
el 'Orden lógico de mis observaciones y to
car otro punto. 

Quiero prescindir de todo lo que he dicho 
y que he comprobado con números y he-
chos. . . ~ 

El señor Quevedo.-¡ Muy mal compro
bado! 

El señor Rodríguez de la Sotta.-Es:pero 
que Su Señoría pruebe lo contrario, pero 
también con he,chos y con números, no con 
¡palabras. 

Quiero prescindir de todo lo dicho, y su
poner que la totalidad del impue'sto pesa 
"obre la carne, de modo que con un impues
to de 20 centavos por kilo, la carne debe 
subir 20 centavos de precio y que sU()Jrimi
do ('~ impuesto, la carne debe bajar de pre
cio; quiero dar de harato que esto sea a~í. 
en contra de todo lo que he sostenido y de~ 
mostrado. 

¿ Qué sacrificio significaría el illl(puesto 
en este caso hipotético para el eonsumi
dad 'l"'ri~f!i¡¡ 

Pero antes de seguir adelante, voy a re: 
ferirme a otro fa Iso concept,o que se tiene 
"ohre este punto. Toda el mundo se imaCl'l-

'"' na qne e,l impue3to influye en prolporción 
enorme en el precio de la carne, y yo re-
0uerdo que discutía en 1925 ,lOn una per
c;ona que sostenía con mucho c'}nv~ncimien
to la necesidad de' derogar el impues
to para abaratar la carne. Le pre
gunté ¿ en' cuánto cree usted que aba
ratará la carne con la derogación del im
puesto? 1\1e contestó en un 50 por ciento. 
<1 sea, co.mo la carne eostaba entonees 4 pe
sos el lulo, debía bajar a 2 pesos el kilo. 

J~a l'eS1pu~sta de esta persona comprueba 
la. IgnoranCIa absoluta que hay en el pú
bheo sobre esta materia. Yo le dije, t có
~10 cree q<ue el precio de la Icarne va a ba
~al' 2 pesos por kilo cuando la totalidad del 
ImJlUesto es de 20 centavos po.r kilo? Para 
so~tenel' ~al cosa, sería pr~c.jso violentar el 
aXIOma fIlosófico que diCe que el efecto no 
puede ser superior a la causa. 

El señor Retamales. - El impuesto es de 
120 pesos por animal. 

El señor Rodríguez de la Sotta. -_ Pero 
la suma de 120 pesos por animal, equivale a 
20 centa;os por kilo: ya que cada animal pe
sa por termrno medIO 600 kilos. 

El señor Quevedo.-Son los intermedia
rios los que suben la carne. 
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El señor Rodríguez de la Sotta. Ahí 
está la verdadera cuestión ... 

El impuesto representa 20 centavos por 
kilo, pero no debemos olvidar que de los 
500,000 animales que consume el país auual
mente, sólo ]00,000, más o me:;os, o sea. una 
quinta parte, llegan al mercado con ímpue;.;
too Las otras cuatro quintas partes, o sea 
400,000 animales llegan a los mercados dI') 
eonsumo sin impuesto ninguno. Por ('onsi
gnipnte, estos 20 centavos que paga la quin
ta parte de los animales que se benllfician, 
hay que repartirlos entre las cuatro quinta,; 
partes restantes, o sea, la eifra de 20 cen:'l
vos hay que dividirla por cinco -:-' 11eg-amo3 
así a la conclusión definitiva qlle el i.mpues
to representa un aumento en el precio de la 
carne de sólo cuatro centavos por kilo. 
~<\.hora bien, según las estadísticas oficia
les, el eonsumo medio de carne por habitan
te en el país es de 52 kilos al año; tomando 
un promedio de ·1 personas por Iamilia, 111' 
gamos a la eonc]usión de que cad!l fan'ilia 
chilena cons:rme 208 kilos de carne al año. 
Como cada kilo de carne, en virtud del iTI
puesto, se recarga en cuatro centavos, tene· 
mos que cada jefe de familia chileno verá 
recargado su presupuesto en 8 pesos tr"íli

ta y dos centavos anuales, o sea, en 70 oen
tavos al mes. 

Pregnnto yo: ante la enorme ci.fra de 
],000.000,000 de pesos que rellresentn el ca
pital invertido en la industria ganadera y 
:336.000,000 de pesos que representa la 
producción anual, ~ no valdría la pena 
r¡ne cada jefe de familia chilena hicie~a el 
insignificante sacrificio de pagar 70 eenta
vos al m.es, en cambio de guarda! para el 
Jlaís tan enorme riqueza? 

Deho hacerme cargo ahora de la oh jeción 
del señor Alzamora, que salta a lo, labio," 
ante la argumentación que yo estaba haeien· 
do ~ si el imruesto no tiene ningún efecto so· 
bre el precio de la carne, si no regulíl. el 
precio de este artículo, & por qué tanto em
peño de los ganaderos en mantener este ir:l-

\'!j.' n puesto que n(; qUha nI pone rey., 
Esta objeción, que aparentemente es (1f' 

cierta fuerza, tiene, sin embargo, una expli-
caci.ón muy lógica, y es la siguiente: . 

Por regla general ;el impuesto no influye 
directamente ,sobre ,el precio de la ca'rne; 
pero, por excepción e indirectamente, si el 

impnesto llega a alterar el equilibrio rnüe 
los factores que determinan la oferta y la 
demanda, puede influir. 

Para que se entienda con mayor cla:'idad 
éste rnzonamiento, voy a poner un \'jem.· 
plo. . 

Supongamos lo que puene ocurrir eu el 
mes de }"ebl.'ero próximo: por la abundan
(Oía de nuestra producción en esa época, el 
preeio de la cal'ne, ha llegado a SE'r de 1 
peso e} kilo vivo, precio qne sólo represen-
1 a el valor dél costo de producción nacional. 
segl'in estudios muy pro1ijos sohre la 
materia. Cuando la carne haja a este míni
mo de 1 pE'SO el kito vivo y::J no es negocio 
para el productor argentino, en condicione8 
normales, venir a buscar nuestros mercados. 
Es éste un precio ya demasiado bajo, con 
el cual dejaría pérdidas la internación de 
ganado él Chile. De manera que, al bajar el 
precio a este •• mínimum" de 1 peso el kilc 
vivo, cesa en el acto la corriente de interna.·· 
ción de gal1lldo argentIno, y queda dueña 
del campo la producción nacional, sin mú.., 
competencia que la que pudieran hacerse en· 
tre sí lot: mismos productores nacionales. 

Pero, supongamos por un momento que 
('TI esta época de abundancia de la produc
ción nacional, sobrevenga en la Argentina 
una de esas crisis violentas que periódica
mente se dejan sentir en aquel mercado. 

¿ Qué pasaría? Que los productores ar-' 
gentinos, no teniendo mercados donde llé
val' sus ganados y viendo la cordillera libre, 
empezarían a internarlos nuevamente a 
nuestro país, que aunque les oIrecería prf)
cios muy bajos, siempre estos precios 'serían 
halagadores para el productor argentino 
que no tendría en su país precio alguno. 

Entonces, esa corriente de internación 
qu(' se había cortado, se reanudaría inme
diatamente y volvería a empeZllr la illterna
ción del ganado en grande escala. Esto 
traería, a breve plazo, una saturación com
pletn del mercado, UIla oIerta desmedida de 
carne, y corno consecuencia, una baja des
medida también en los precios que caerían 
hasta en 10, 15 o 20 centavos por kilo de
bajo del prc<~io de costo de la mercader'Ía 
nacional. 

Aquí hay, pues un caso ·de excepción, en 
que la Ialta de un impuesto que defienda 

, 
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nuestl'OS precios bajos, podr,ía ocasionar un 
golpe de muerte a la ganadería nacional. 

Supongamos el caso inverso. 
'Trasladémonos al mes de Julio, en qu~ 

por la escasez de nuestros pastos y de ga
nado gordo, la oferta disminuye fuerte
mente en nuestro mercado; la carne, a vir
tud de esta restricción de la oferta, empie
za a subir de precio y llega a 1 peso 40 cen-

. tavos el kilo. A este precio ya es negocio 
para el productor argentino, a1Ín con im
puesto, venir a buscar nuestro mercado y 
empieza a producirse la corriente de intee
nación de g-anado argentino, corriente que 
"iene a suplü' en esa época de invierno el 
déficit de la producción nacional. El precio 
se estabiliza f-n este caso entre 1 peso cua
renta centavos y 1 peso cincuenta centaVt1S 
el kilo, pongo por caso. Esta será la situa
ción normal. Pero ¿ qué puede ocurrir por 
excepción ~ Puede ocurrir que sobrevenga 
en la República Argentina, en esa misma 
época, una gran alza de precios, por cual
quier motivo, ya sea por una gran demanda 
del mercado europeo, ya sea por el trabajo 
intensivo de los frigorí:ficof:, y que entonces 
los precios suban desmedidamente en la Re
pública Argentina. En este caso ya no sería 
negocio para el productor argentino venir 
a buscarr nuestro mercado ni aún al precio 
de 1 peso cuarenta centavos, porque en iD. 
Argentina tendría precios más remunera· 
dores. Entonces, e~ta corriente de interna 
c1ón del ganado argentino se cortaría brll~
camente ry, como en invierno la producción 
nuestra no está en situación de llenar las ne· 
cesidades del consumo nácional, vendría pna 
gran restricción en la oferta, ~7, como ('()ll

secuencia, una gran alza correlativa en los 
precios. 

Para es'te CaiSO, se necesita que el impues
to desaparezca, a fin de qUI", por lo menos, 
se obtenga que a esb alza de los precios <'n 
la República Argentina no vengan a agre
garse los 20 centaiVoS por ki10 que 1'epre'1en
tarÍa el impuesto en el caso anormal a que 
me vengo refjrienuo. 

He aquí, pues, los dos casos de cX'3en'ción 
en que la falta o vigencia del impuesto, ya 
sea provocando una cO'l'l'iente desmedida de 
internación en época de abundancia de ga-

nado nacional y de crisis ar,gentina, ya sea 
cortando o retrasando la importación en los 
períodos de e~~casez de la prdducción nacio-

nal y de altos precios en la Argenti
na, líLJede aumentar o disminuir en forma 
'apreciable la oferta de carne y, como conse
cuencia. influir en los precios. 

De ahí la necesidad de establecer un im
puesto movible que defienda nuestros pre
cio.8 bajos para garantía y seguridad de la 
ganadería nacional, y que desaparezca en 
los momentos de precios altos, para benefi
cio del com~umidor. Estos dos objetivos los 
realiza cumplidamente el proyecto que ha 
informado la Comisión de Arancel Aduane
ro, y es por esta razón que pongo término a 
mis observaciones pidiendo a la Hono~a,ble 
Cámara que se sirva prestarle su aproba
ción. 

EIl señor Urrejola (Presidente) .-Tiene la 
palabra el honoTable señor Quevedo. 

1m señor Quevedo.-Señor Presidente, yo 
no puedo calificar la intención de los hono
rables Diputados, y quiero creer que han 
tenido buena intención. 

Pero, debo hacer ver que e!>'ta.s argumen
taciones constituyen, en realidad, un verda
dero engaño para el pueblo. Teorías absur
das, que no resisten al, menor análisis, se 
han sostenido· aquÍ. " Se ha dicho aquí que 
este proye,cto de leyes manifiestamente in
justo, manifiestamente ;~conveniente, que el 
informe de la Oomisión e~ erróneo y contra
dietario ... 

N o voy a seguir, parte por parte, el dis
curso que pronunció hace días el honorable 
seño'r Maximiano E,rrázuriz·. Tal vez él no 
será ganadero, pero por el contacto íntimo 
que tiene con los ganaderos del país, .éstoo 
lo habrán ind'olrma'do mal y él ha expuesto 
estas ideas enónefl's en la Cámara. 

Elll cuanto al honorable señor Rodríguez 
de la Sotta. -él defiende ~u informe, defiende 
sU propia obra ... Esto es explicable. 

El honora,ble Diputado es joven, y ha de
fendido este proyecto casi con argumentos 
poéticos. 

El señor Rodríguez de laSotta.-Con nú
meros, honorable Diputado. 

El señor Quevedo. - Al honorable señor 
RO'dríguez de la Sotta le ha sucedido algo 
parecido a lo que les ocurre a esos artistas 
novici05~, un tanto petulantes, que el primer 
cuadro que hacen lo encuentran bello, per
fecto, aunque sea Un verdadero mamarra
cho. 

El señor Errázuriz (don M:aximiano) . 
Si ha habid() una exposición magistral, ha 
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sido la del honorable señor Rodríguez de la 
Sotta. 

Ahora, si Su Señoría no la ha entendido, 
es muy lamentable para la inteligencia de 
Su Señoría. 

El señor Quevedo.-Deseab~ exponer algo 
de la historia de este famoso impuesto, ha
b}ar acerca de los sacrificios que ha impor
tado al país, referirme al privilegio odio>lo 
en favor de los terrateniente,s de la Nación 
que él significa, y quería mengionar también 
las protesta.s del pueblo, que se ha levanta
do varias ve,ces para combatirlo. A fin de 
que el país no quede bajo la impresión de 
las exposiciones erróneas de los honorables 
Diputados' señores Errázuriz y Rodríguez de 
la Sotta, voy a tener que anaEzar, annque 
sea a la ligera, sus argumelltacione,s. 

Sus Señorías han dicho que el impueeS'to 
no influye en la carestía de la CílJrne, de cu
yo artículo se trata en primer lugar. Los 
honorables Diputados han sostenido que el 
precio de la carne, como el de cualquier otro 
artículo, está en re1ación con lo que se lla
ma la ley de la oferta y de la demanda. 

Ahora bien, señor Presidente, ~ qué es' lo 
que influye en la ofer,ta y la demanda? 
Pues bien, cuaJ¡l.do dos compr'a1dores van tras 
un vendedor, el artículo encarece, y, por la 
inversa, cuando dos vendedores van trws un 
comprador, el artículo baja de precio. 

Esta es una ley de economía qne la supo 
hasta Pero Grullo ... 

Ahora, ¿ el impuesto hace disminuir o nó 
el número de aruimales en este paí~? Es ló
gico que así sea; en todas parteS! del mundo 
los impuestos no tienen otro objetivo, en 
primer lugar, que el de obtener rentas para 
el Estado y, en segundo lugwr, impedir que 
un artículo éntre en un país a hacer compe
tencia a los similares nacionales. 

Esto lo ~ostiene la Economía Política, que 
el honorable señor Rodríguez de la Sotta 
debió es,tudiarla mejor que yo. 

E'l señor Rodríguez de la Sotta.---,Cuando 
el impuesto es prohibitivo, honorable Dipu
tado, pero\nó cuando es un impuesto simple
mente rentístico, que equivale a un 20 por 
ciento ad valorem como máximo. 

IEl señor Queved.o.-El impuesto puedc ser 
prohibitivo o nó; eso es cuestión de aprecia
ción. Para Su Señoría bien puede no ser 
prohibitivo, pero para mí lo es. 

. 
Por regla general, log impuestOlS se esta

blecen para impedir la entrada de determi
nados artículos en determinadas regiones. 
Este es el principal objeto de los impuestos: 
protegrr determinadas industrias de un 
país. 

Bl señor Errázuriz (don :Maximiano). -
Yo rogaría a Su Señoría que bajara un po
co del terreno de la teoría al de la práctica. 
y el caso práctico es éste; yo he citado las 
~igUlientes cifrals que Su Señoría no me po
drá desmentir. En los años 1920 y 1921 ... 

El señor Quevedo.-Ya voy a llegar a esas 
cifras. 

El serlOr Errázuriz (don Maximiano). -
... entraron 73,000 cabezas de ganado, con 
un precio medio, pa.ra el año 1920, de 1 peso 
14Y2 centavos por kilo; y para el año 1921, 
de 98 centavos. En los dos años siguientes, 
192,2 y 1923, con impue,sto, entraron 82,000 
cabezas, o ~lean 9,000 mús que en los dos 
amos anteriores, en los cuales no existía el 
impuesto, y los precios fueron de 97 centa
vos como t'ermino medio para el primer año, 
v de 98 centavos para el segundo; o sea, 
fueron sensiblemente menores que los de 
los años' anteriores en que no hubo im
puesto. 

Se ve, pues, que es ilógico ligar los pre
cios al impuesto; pero si los hechos que así 
lo demuestran, se repiten continuamente, 
con alternativas e on.stimt es, l'jgiendo o nó el 
impuesto, hay <]'ue llegar a la conclusión
pOI1que el ilogiwo no puede perpetuarse a 
través del tiempo--de que si, a pesar de to
do, los precio,s no suben con 1'1 impuesto y 
si no merma 1a cantidad de ganado que se 
interna, es preciso convenir en que no se eu
cuentran ligados al impnesto ni los precios 
ni la cantidad de ganado que se interna. Bl 
O'anado éntra igua1mcnte sin impue'>'t:o como 
~on impuesto, y los precios se mantienen al
tos o bajos, indiferentemente, con la exis
tencia o no existencia d~~ derech o. 

Estas son cifras y nó teorías, que yo po
dría prodigar si no temiera agotar la pacien
cia de la Honorable Cámara. 

Por esto ruego a Sn Señoría que abando
lie el terreno de la teoría y éntre al de los 
hechos. 

El 5'[~ñor Acharán.-Quiere decir entonces 
que convendría más mantener el impuesto. 
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El señor Letelier (Vicepresidente) .-Pue

de continuar el honorable Diputado. 

El señor Quevedo.-<Comoseg-uramente la 

Honorable Cámara no va a querer ser bené

vola conmigo para concederme el segundo 

tiempo de mi discurso, no voy il poder S:'

guir al honorable Diputado en sus subterfn

gios ... 
El señor Rodríguez de la Sotta.-Ijos he

ehos no son subterfugios, honorable Diputa

do. Los hechos son hechos. 

El señor Quevedo.- Voy sencillamente a 

analizar uno sólo de aquellos subterfugios. 

Ha señalado Su Señoría el precio de la car

ne o de los animales durante el año 25. Ha 

sostenido que el impuesto no ha alterado n 

el precio de los animales ni el precio de la 

carne. Más aún, ha sostenido el honorable 

Diputado todo lo contrario. 
Ayer no más, hablaba con un ah astero, 

muy interiorizado en estas cuestiones, y me 

decía que los datos que han dado los hono

rables Diputado!'; son falsos. Pero yo quiero 

creerles a Sus Señorías. Les hago esta con

cesión por ahora. El año 25, en que hubo 

una sequía espantosa en el Norte y en el 

centro del país) les sirve de ejemplo a lOS 

honorables Dipntados, es decir, toman la 

excepción como regla general. ¿ Puede darse 

mayor absul'do ~ Si así son los argumentos 

de Sus Señorías, será difícil que esta vez, 

como en tantas otras, pueda mistificarse al 

pueblo desde este recinto. No se puede to

mar la excepción como regla general. 

,El señor Errázuriz (don Maximiano).

La excepción que se perpetúa a través del 

tiempo, se ,convierte en regla. 
El señor Quevedo.- Sus ,señorías han ci

tado el año 25 y otrQs casos de excepción. 

En general, en todas partes del mundo, 

los impuestos tienen por objeto procurar 

rentas al Estado o favorecer a determina

{los productos de un país. Ahora, Sus Seño

rías vienen a alterar las reglas de la eco

nomía política y a contradecir a las perso

nas que se han consagrado seriamente a es

tos problemas, Es una novedad, que puede 

;er un honor para Chile; pero yo no les 

rreo a ¡Sus Señorías. Creo a los otros, ql]e 

han ~nalizado mejor que ,Sus Señorías los 

problemas de esta naturaleza. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- Olvida 

Su Señoría que se trata de un impuesto l'en-

tístico y no de carácter prohibitivo. Los 
impuestos de carácter rentístico no impiden 

la entrada de productos a un país. 

El señor Quevedo.- He dicho que eso de 

(me el impuesto sea prohibitivo o no, es 

I'nestiím de apreciación. , 

El señor Rodríguez de la Sotta.- Es 
cuestión de números. Cite números, Su Se

ñoría. 
El señor Errázuriz (don Maximiano).

Su Señoría ha dicho que yo he citado el año 

25 y que éste no se puede tomar en cuenta 

porqu!~ es un caso de ex'cepción que no per

mite formular una regla general. Precisa

mente. yo no he citado el año 25 en mis 

cálculos. 
rité los años 20. 21, 22 y 23. 
El señor Quevedo.- Que haya citado los 

años 25, 26 o 27, esos son caBOS excepciona

les ~ pero yo estoy citando las regl~s ,gene

J'a1es aplicables en todas las partes del mun

:10. Estoy sostenien'do una doctrina: 

Ahora, el honorable Diputado señor Ro

rlrí'!.uez de In Sotta.. ha dicho que para au

mep-tar la producción ganadera en un país 

P8 llecesario esta clase de protección. 

Para que haya mayor número de cabezas 

(le ganado se }la sostenido que es l1ecpsario 

nna maynr producción. Esta es una gran 

novedad; es una verdad de Pero Grullo. 

Pero 'Para que haya una mejor prodnc

f!ión, ¡. qué se debe hacer? ¡, Establecer im

pu!'stos 1 
Yo les voy a. probar a Su!'; Señorías que 

P11 el informe que han enviado a la Cámara 

"C' (~ice todo lo contrario. 
El Reñor Rodríguez de la Sotta.- Eso se

rá r1ifí ei]. 

El señor Quevedo.- "Sería tan gravf' 

f'rl'Ol". (JipI' el informp. pI establecer una pro

tección desmedida e inneeesaria que, crean

do a la g-anaderÍfl una situación 'de privilp.

gio, la mantuviera en una vinn '(le estagna

mlmlfo y de rutina", 
Esto es lo que trae como consecuenda 

~ste famoso impuesto: una vida de e~ta.~

namientoy de rutina. Esto es lo que ha ocu

rrido en ChUe. 
El señor Rodríguez de la Sotta. - Si SE' 

]l11S1P1'a un 1mnnest0 pxagel'ado, "dice muy 

1'11l1'amente la. Comisión. 

El señor Urrutia Ibáñez.- ¡, Es librecam

bista Su Señoría? 
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El señor Quevedo.-Esto es lo que ha 
ocurrido en Chile. 

¡Por qué no hay aquí una producción 
ganadera más perfecta y mejor7 

Porque los ganaderos han estado protegi
dos por este impuesto, y así en lugar de 
procurar el aumento de las especies gana
deras se van a Europa o se divierten en la 
capital y no se preocupan de sus. hacien
das y dejan en ellas a un pobre hombre, 
que nada sabe de estas cosas, para que vi
gile sus ganados. 

Este estagnamiento de que Sus Señorías 
hablan en su informe es lo que ha pasado 
en Chile, y por eso no hay una mayor y me
jor producción. ganadera. 

Derribemos esta verdadera barrera del 
impuesto al ganado argentino y entone e" 
los ganaderos de este país bregarán en In 
cha abierta con los argentinos ... 

El señor Serrano.- ¡, Vamos a luehar eon 
lo" argentinos? .. 

El señor Quevedo.- Sí, honorable Dipu 
tado. 

El señor Serrano.- Muy patriota es Su 
Señoría. 

El señor Quevedo.- r o no ~é cómo en
tirmde el patriotismo ¡SU Señoría. 

Sus Señorías creen que el 'patriotismo 
consiste en mejorar a unos cuantos terra 
tenientes y hambJ,'ear al pueblo. Así entien 
den el patriotismo Sus 'Señorías; yo lo en 
tiendo de otro modo. 

El señor Serrano.- ¿ Con qué derecho di 
('e NlO Su Señoría' ¿ Qué le parece al señor 
Presidente? ¡,Tiene derecho el honorable 
Dinutado, a calificar mis intenciones? 

El señor Bravo.- O su patriotismo. 
El señor Letelier Vicepresidente).- Evi

dentemente. el Reglamento no autoriz8. 1'11 
honorable Diputado para calificar inten
ciones. 

El señor Quevedo.- MnchaR veces califi
l':Iln las nuestras los honorables Diputa 
í"tn'~ .. 

1ll'1 señor Serrano.- Jamás. Y" o SOy siem'.· 
1)re respetuoso de esos bancos de la izquier J 
ita, eon los que tengo muchas concomitan' 
eta.s... I 

El señor Quevedo.- Eso, por lo demás, 
no tiene relación \:lon lo que vengo soste
niendo, de que para mejorar la indl1 "tria 
ganadera entre nosotros se necesita 'dé la 

competencia, se entiende que dentro de este 
régimcl1 capitalista. No me pongo en el caBO 
del régimen más avanzado y perfecto que 
nosotros preconizamos. 

Allalizando bien este pro JJema, algunos 
se convencerán de que han estado en un 
error los Diputados que sostienen este im
puesto. 

Ahora, es necesario también contemplar 
rsta cuestión desde el punto de vista finan
ciero y sodal. 

Desde el punto de vista financiero, estos 
impuestos indirectos son odiosos, no convie
nen al pueblo ni a los trabajadores ni a 
los consumIdores. 

8010 para que el Estado tenga 1111a renta 
(me ya él ser insignificante, una migaja para 
el ello,'me rlerroche de los caudales públi
('Of'!. se va a mantener este impuesto! .•• 

El s::~fíor Serrano.- Estamos de acuer
do.,. 

El señor Quevedo.- No se plIede mante
nrr este impuesto que perjudica considera
lJlemente a las clases proletarias, a los tra
bajadores, a la clase media, a todos los ,con
sumidores ... 

El señor Serrano.- Está muy bien la 
elase media, ahora. 

El spñor Quevedo.- Desde el punto de 
vistll social, debe meditar la Cámara en cuál 
es la Rituaciól1 en que vive el país. Debe 
meditar en que hav más de 40,000 cesantes 
lanzados de las salitreras. Algunos de ~stos 
Re han ocupado en la agricultura y hay que 
pensar en que estos t.rabajos agrícolas van 
n terminarse pronto. Debe flontemplar tam
bién la Cámara Que la paralizaci6n de las 
salitreras ha traído la paralización o el de
hilitamiento de todas las' industrias que vi
Yen ele la in'dmtria salitrera. 

Df' m ndo que en. poco tiempo más habri 
en este pa1s más de 100,000 cesantes. 

RJ señ 01' Serrano.- 1, Cómo? i 100,000 ce
santes! ... 

F.l j'\eñor Quevedo.-:- Y en este caso¿ cuál 
será el deber del Gobierno' 

:Mirar la suerte de estos numerosos com
n,atriotas en vez de estarse preocupando de 
la suerte de unos pocos privilegiados, de los 
terratenientes que han vivido en este país 
v.o7.8ndo de muchos privilegios y perju'di
cando considerablemente a la clase traba
jadora. 

.h 
'1 
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Debo exponer brevemente-porque el 
tiempo no me permite extenderme en ma
yores consideraciones-cuánto cuesta esta 
protec,ción a la ganadería que mantiene 
nuestro país. 

Cuesta muchos sacrificios, cuesta muchos 
dolores, cuesta muchos abusos, cuesta mu
chos crímenes. 

Se han hecho en este país diversas conce
siones en la región austral. Casi todas es
tas ,concesiones se han hecho con el objeto 
de colonizar la región austl'al del país. 

¿ Qué han hecho los concesionarios que 
han obtenido estas conce;iones de Gobier
nos "débiles, por medios administrativos, que 
las han conseguido en forma escandalosa' 

En vez de colonizar aquella región con 
seres humanos, la han estado colonizando 
con caballos, yeguas, vacas y animales de 
todas >Clases. 

Esto es lo que se ha estado haciendo con 
casi todas las r,pncesiones que se han dado 
en forma muy generosa por estos flamantes 
Gobiernos que hemos tenido en los últimos 
tiempos, aún en los tiempos antiguos; pero 
antiguamente parece que, a pesar de haber 
habido mayor reacción. había un poco de 
mayor moralic1ad política, porque, dígase 
lo que se quiera, la moralidad en las cir
cunstancias actuales ha desaparecido. 

y para que no se diQ'a que menciono he
chos vagos, qne no s~ p~eden comprobar, 
voy a citar sólo algunas concesiones. 

Hay una famosa C'ol1cesión, que se llama 
la Queule, en la provincia de Valdivia, oe 
25,000 hectáreas. 

Hace ya varios años Que se hizo esta con
cesión. ¡, Y sabencnántos colonos se lleva
ron para colonizar? Siete colonos. 

j y qué clase de colonos SOn éstos! 
COIODOR con numerORa fl1milia y posee ca

da uno cinco o seis hectáreas. 
En cambio, en todo el terreno. sin culti

vo. se ti.enen unos cu.antos animales. 
i y por medio de estas roucesiones se arro

ja, en forma criminal. a los ocupantes que, 
con su esfuerzo. con sn inteligencia, con su 
trabajo han hecho 'Proclnctivfls esas tierras 
antes virgenes' 

La Compañía Chile-Argentina de la pro
vincia (le Valdivia hace i!!'lllll COsa. v yo 
quisiera que ]os señores Dipntailofl me 'aÜe
r.n: cuántos· colónos tienen .. , 

El señor Serrano.- ¿Se trata decoloni
zaciones, señór Presidente? 

El señor Quevedo.- Digo esto para pro
bar que aquí se protege la ganadería nacio
nal y no a las clases trabajadof'as. 

La famosa concesión del Río Aysen, en 
el Valle Simpson, tiene todos sus terrenos. 
dedicados a la ganadería. 

El señor García Henríquez,- Pida Su 
Señoría la cancelación de esas concesiones. 

El señor Quevedo.- La voy a pedir, y si 
hay un Parlamento honrado debe exigirla. 

El señor García Henríquez.- He estado 
conversando con un honorable Dit;mtado 
'Por Valdivia a propósito de las cl)ncesiones 
a que se refiere Su Señoría y me dice que 
Su ;Señoría tiene toda la razón. Pero aun
que t('nga toda la razón Su Señoría, no 
parece que sea conveniente que se trate de 
colonización cuando se discute el impuesto 
al ganado argentino. 

El señor Quevedo.- Porque estas conce
siones, en vez de dedicarse a la coloniza.ción, 
se han dedicado a la crianza ,de animales 
porque saben que son un negocio seguro 
con el impuesto al ganado argentino. 

¡,ICómo no ve Su SieñorÍa la relación entre 
estas dos cosns' 

En Puerto Montt encontré a un hombre 
en la calle que me dijo que era colono de es
ta sociedad Aysen y me mostró los títulos 
y me dijo: no he poseído nunca allá ningún 
terreno y ni conoz;co esa región; sin embar
go, tengo documentos que me acreditan co
mo colono. De modo que estas compañías 
hacen aparecer como colonos efectivos a es
tas personas, siendO que 10 -que hacen es de
dicar todas sus tierras a la crianza de ga
nado. engañando al país con el disfraz de la 
colonización. Y todo esto 1. por qué 1 Porque 
criar ganado es para ellos un negocio segu
ro a la somhra de este impuesto manifiesta 
mente injusto,y -que el pueblo repuaia con 
murh¡¡ ri17,Ón, una y mil veces. 

Mec1iten Sus Señorías sobre las conse
cuencias de ,carácter social que este proyec
to puede traer en las circunstancias actua
les cnando el pueblo está hambreado, cuan
do no tiene qu~ comer, cuando si no se hi
vanta es porque no ha sabido coordinar sus 
fuerzas. Esto no es conveniente; es necesa
rio q~e la C4mara miré cllál es la real si-
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tuación del país, a fin de no mantener este 
impuesto que desde hace muchos años ha 
-estado rechazando el pueblo, no sólo en vi
da del partido comunista, sino también del 
partido demócrata; y debo reconocer aquí 
que el partido demócrata bajo este punto 
de vista ha cumplido con su deber, aunque 
no siempre ha ocurrido así desde otros 
puntos de vista. 

Entonces, Honorable Cámara, hay sobra
da razón }1ara que nosotros nos opongamos 
terminantemente a que se 'continúe mante
niendo este impuesto, a que se continúe en
gañando a la opinión pública con la conve
niencia de este im~uesto, que no es más 
que un evidente perjuicio para el interés ge
neral de la nación, para el interés, no sólo 
del proletariado, sino también de las clases 
pudientes que están ahorcadas con los im
puestos. 

El señor Ríos (don Juan A..)- ¿Por qué 
no prorrogamos la hora 1 

El señor Letelier (Vicepresidente).- So
licito el asentimiento para prorrogar la ho
ra. 

El señor Quevedo.- N ó, señor, porque 
tampoco qniero que se hagan privilegIOS en 
mi favor. 

El señor Errázuriz (don Elías).- Pero 
no se enoje Su Señoría. 

El señor Letelier (Vicepresidente),
Quedan todavía eineo minutos de sesión. 

El señor Quevedo.- Si me quedan toda
vía cineo minutos voy a continuar hablan
do ... 

E,;f.a. (;omi,;ión Que llll 'nfOl'mllOn A¡¡f,e 

proyecto está un poquito interesada en el 
mantenimiento de este impuesto. 

j N o neguemos la realidad de las cosas! 
Aquí hay algunos hacendados. Y esto de 

~ue ya no se dedican a la crianz¡¡ de anima.· 
1,>" es cuento nada más. 

Hay entre los qli e firman este proyecto, 
alg'lDo,s que están directa m ente in >,'resad Os 
en el mantenimiento de este impl1~stl), y es
t.e es un punto muy importante 'I)aea que la 
Cámara reclha con benefieio de ill';\,lltario 
e~i!, proyecto. 

El señor Labarca. - Permítarl~) 1[1111 lll-

terrupción el honorable Diputadn, 
j. Su Señoría come carne? 
El señor Quevedo. - Sí, Reñof. 
El señor Labarca. - Entonces Su Señoría 

está interesado en que no se grave con un 
impuesto a la carne, y, en consecuencia, no 
puede discutir con imparcialidad en la Cá
mara este impuesto. 

El señor Quevedo. -, Pero este impuesto 
afecta al interés general, porque no sola
mente yo como carne, sino también la gran 
nla'yoría del país, y yo vengo a hablar aquÍ, 
en consecuencia, en dl3fensa de los inte
reses generales del país., 

El señor Alzamora. -- Y los que tienen 
tres sueldos comen más 'carne que nadie ... 

El señor Quevedo. _. Las interrupciones 
me están tomando mucho tiempo y me ha
ce1l, naturalmente, cortar el hilo de mIS ar
gumentaciones. 

El Reñor Serrano. - Yo voy a ocupar 
sólo dos minutos con la venia del honorable 
Diputado ... 

El señor Quevedo. - Siempre que se pro
rrogue la hora, no tengo inconveniente pa
ra que hable Su Señoría .. 

El señor Serrano. - Ya que me lo ha pero 
mitido el honorable Diputado, con la venia 
del señor Presidente voy a decir dos pala
bras. 

Esto de decir así, grosso modo, que los 
Diputados tenemos interés, por la razón A o 
B, en el despacho de este proyecto, creo que 
es una temeridad de parte de mi honorable 
colega. 

Esto no es posible. 
Su Señoría, que representa a la clase tra

bajadora, que representa, según dice, los in' 
tereses de la clase consumidora, ¿por qué 
le negaría a otros Diputados el derecho de 
representar los intereses de la clase produc
tora, tan legítimos como los de la clase con
sumidora 1 

El señor Alzamora. -- Es que tienen la 
co bar día de no declararlo francamente ... 

El señor Serrano. - Eso de la cobardía es 
muy relativo. 

Yo le digo, cara a cara, al señor Alza
mora que me siento representante de la cla
se productora, de esa clase que es la que 
dará al país su felicidad, de esa clase que, 
a costa de sacrificios, lo flacará hoy de la 
grave situación de crisis en que se encuen
tra. 

El señor Alzamora. - Su Señoría es sin
cero al expresar esas ideas, pero aquí hay 
muehos honorables Diputac10fl que, pasando 
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por encima de la Constitución, tienen dos 
y tres sueldos. 

:Muy próximo está el día en que demos· 
traré y exhibiré esas irregularidades. 

El señor Quevedo. - Vaya continuar'. I 
Vaya exponer a la Honorable Cámara qUe 

en esta situación grave para el país, en que 
se le amenaza can una dictadura, que tendrá 
G. ue ser terrible en esta nación, es necesario 
que el Parlamento medite y no tenga deseon. 
tenta a la clase trabajadora. porque indu· 
dablemente la vida de este Parlamento, si 
es que mereCe existir, depende sólo de la 
clase trabajadora. 

De otro modo, cuando las fuerzas arma
da..s quieran disolver este Parlamento, nadie 
se los estorbará. 

El señor Errázuriz (don E.1ías).-Pero Su 
Señoría está fomentando el descontento con 
sus prédicas comunistas. 

El señor Quevedo. - No me interrumpa 
tanto Su Señoría.. . • 

Si estas son las circunstancias en que vive 
el país actualmente, si esta es la situación 
de la hora presente, es nece,sario no man
tener a la clase trabajadora ... 

El señor Letelier (Vicepresidente). - Co
mo ha llegado la hora, se levanta la sesión. 

-Se levantó la. sesión. 

Arcadio E. Ducoing, 
Jefe de la Redacción. 


